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RESOLUCIÓN R-003 

(03 de abril de 2025). 

 

POR LA CUAL SE PUBLICAN LOS AJUSTES Y ACTUALIZACIÓN AL MANUAL DE 

CONVIVENCIA ESCOLAR DEL INSTITUTO REGIONAL COREDI PARA EL AÑO 2025. 

 

El rector del Instituto Regional COREDI en calidad de presidente del Consejo Directivo y en uso de las 

facultades que le otorga la Ley 115 de 1994 y el Decreto Único Compilatorio 1075 de 2015 y demás 

normas concordantes  

 

CONSIDERANDO: 

La Constitución Política de Colombia, Artículo 67, consagra la educación como un derecho fundamental 

de la persona, con la función de formar a los ciudadanos en el respeto a los derechos humanos a la paz 

y a la democracia,  

 

Los Artículos 73 y 87 de la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, establecen el uso del Manual 

de Convivencia para todos los centros educativos. 

 

En el literal c del Artículo 144 de la misma Ley 115 señala como función del Consejo Directivo la 

adopción del Manual de Convivencia Escolar de conformidad con las normas vigentes, lo cual se 

encuentra reglamentado en el Artículo 2.3.3.1.5.6., del Decreto 1075 de 2015 

 

El numeral 7 del Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015 incluye el Manual de Convivencia 

Escolar en el Proyecto Educativo Institucional, 

 

El Artículo 2.3.3.1.4.4 del Decreto 1075 de 2015 reglamenta el contenido del Manual de convivencia, 

sin perjuicio de aquellos otros temas que tengan relación con los derechos y obligaciones de los 

diferentes estamentos de la comunidad educativa y los procesos que garanticen la sana convivencia 

escolar, 
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En los últimos años han sido derogadas algunas normas y reemplazadas por otras regulaciones, lo que 

hace urgente el acoplamiento normativo de nuestro manual en materia jurídica y procedimental. 

 

La Ley 1620 de 15 de marzo de 2013 y el Decreto 1075, Título 5, Artículos 2.3.5.2.1.1 al 2.3.5.6.4, 

prescriben la inclusión de normas, procesos y procedimientos dirigidos a la sana convivencia escolar y 

el respeto por los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes. 

 

Que La Sentencia T 478/2015 ordenó la revisión de los manuales de convivencia en el sentido de 

incorporar nuevas formas y alternativas para incentivar y fortalecer la convivencia escolar en pleno 

respeto de la orientación sexual y de género de los estudiantes. 

 

Que el Decreto 1075 de 2015, en el artículo 2.3.3.5.2.3.1., literal c) Responsabilidades de los 

establecimientos educativos públicos y privados, estableció en el numeral 10. Ajustar los manuales de 

convivencia escolar e incorporar estrategias en los componentes de promoción y prevención de la ruta 

de atención integral para la convivencia escolar, con miras a fomentar la convivencia y prevenir 

cualquier caso de exclusión o discriminación en razón a la discapacidad de los estudiantes. 

Las propuestas de reformas se han puesto a consideración, deliberación y consenso de los diferentes 

estamentos de la comunidad educativa,  

 

El Consejo Directivo según Acta No. 02 del 20 de marzo de 2025, aprobó las modificaciones, adopciones 

y ajustes pertinentes al Reglamento o Manual de Convivencia Escolar 

Se atendió a los requerimientos establecidos en la Ley.  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1° Aprobar la reforma al actual Reglamento o Manual de Convivencia con las adopciones, 

modificaciones y ajustes en sus niveles: Preescolar, Primaria y Bachillerato. 

 

ARTÍCULO 2° Implementar el Reglamento o Manual de Convivencia Escolar aprobado, a partir del 

primer grado escolar. 
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ARTÍCULO 3° Divulgar el texto completo del Reglamento o Manual de Convivencia Escolar, a la 

comunidad educativa para su interiorización y cumplimiento. 

  

Dada en la Rectoría del Instituto Regional COREDI a los 03 días del mes de abril de 2025. 

  

La presente Resolución rige a partir de su publicación. 

  

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Pbro. Sebastián Gonzales Giraldo 

Rector Instituto Regional COREDI El Peñol 
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PARTE I:  PRELIMINARES  

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

El Instituto Regional COREDI, ha implementado dentro del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.), 

EL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, de acuerdo con las normas legales vigentes y el 

contexto institucional, para mejorar la calidad del servicio educativo y la convivencia en la comunidad 

educativa. 

 

El Manual de Convivencia, es una herramienta que orienta el ejercicio de la práctica de la libertad, de 

los derechos y deberes, de los compromisos y responsabilidades; de tal manera que genere procesos que 

permitan la formación de personas con actitudes y valores que enriquezcan el diario vivir en la 

institución, en la comunidad y en su familia, a su vez es un documento institucional que determina las 

normas de convivencia de los estudiantes; padres de familia o acudientes, docentes y administrativos. 

 

La participación conforma una dimensión esencial del acto educativo a través de la cual se debe formar 

una persona sensible frente a la realidad social; por lo tanto, se hace necesario crear un ambiente de 

participación, en donde cada estamento educativo y comunitario se sienta responsable en lo concerniente 

a nuestra institución. 

 

El presente documento requiere un trabajo permanente objetivo y de análisis reflexivo, orientado por las 

directivas institucionales con la participación de toda la Comunidad Educativa. 

 

 

IDENTIDAD CORPORATIVA 

 

Para hablar de la Organización COREDI, es necesario repasar la historia de los procesos vividos por la 

parroquia de El Peñol, con el acompañamiento de la Diócesis de Sonsón – Rionegro, que originaron lo 

que es hoy COREDI. 

 

La Corporación Educativa para el Desarrollo Integral –COREDI- fue creada en 1992, por iniciativa del 

Pbro. Francisco Ocampo Aristizábal con el acompañamiento de un grupo de colaboradores de educación 

popular, luego de más de veinte años de trabajo educativo realizado con campesinos del municipio de 

El Peñol y localidades vecinas. 

 

Con gran esfuerzo y liderazgo de su fundador, quien dirigió la institución hasta abril de 2018, COREDI 
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ha logrado ampliar los servicios desde educación y desarrollo para la población rural y urbana marginal, 

que son su prioridad, a través de la creación de unidades de gestión, tales como “El Instituto Regional 

de Educación Rural –IRER–”, en 1994, -hoy “Instituto Regional COREDI”, -, los Colegios Privados en 

las ciudades de Rionegro, Marinilla y el Peñol entre los años 2005, 2006 Y 2018, así como la Fundación 

Tecnológica Rural COREDI en el año 2007. Paralelamente a las anteriores instituciones de educación, 

COREDI, ha fomentado la constitución de otras entidades de carácter solidario y asociativo como la 

“Mutual Vida y Solidaridad – VIDASOL –”, Agroindustria S.A.S., Bioventas S.A.S., “Asociación de 

Técnicos y Profesionales del Agro – Proteagro-”, Publicaciones “San Antonio” e “Inmobiliaria y 

Constructora COREDI, S.A.S.” Las entidades relacionadas constituyen una alianza estratégica en lo que 

se ha denominado “La Organización COREDI”. 

La organización COREDI, de acuerdo con los servicios que presta cada una de las filiales y asociadas, 

puede visualizarse en el siguiente organigrama: 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA COLEGIO COREDI 

 

 

 

 

LOGROS INSTITUCIONALES: 

 

 

Se plantean los siguientes logros institucionales para una educación integral 

 

 

a) Fomentar los valores humanos, especialmente la Paz, la Libertad, la Solidaridad, el Amor, la 

Justicia Social, la Tolerancia y la Responsabilidad, permitiendo la convivencia, la autonomía, 

la equidad y el desarrollo de la personalidad. 

 

 

b) Desarrollar la capacidad de trabajo asociado y solidario, acorde con la realidad para orientar 

programas de desarrollo comunitario. 

 

c) Desarrollar conocimientos técnicos, habilidades y destrezas para la formación en la práctica 

del trabajo, buscando la realización personal. 
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d) Consolidar una formación ciudadana, solidaria y ética para liderar procesos democráticos, 

organizativos y productivos, buscando el bienestar social. 

e) Buscar que cada persona viva en relación armónica con Dios, consigo mismo, con los demás 

y con la naturaleza, a través de la práctica de los valores para dar testimonio de vida. 

 

f) Desarrollar la capacidad de ubicación, interpretación y participación en el contexto social, 

cultural, económico, productivo, político, tecnológico y ambiental. 

 

g) Desarrollar la capacidad investigativa y creativa en procesos científicos, tecnológicos y 

sociales. 

 

h) Dinamizar el aprendizaje de conocimientos científicos, tecnológicos, artísticos y humanos 

que permitan el mejoramiento de la calidad de vida. 

 

i) Desarrollar actividades culturales, lúdico recreativas y productivas para generar integración 

a nivel familiar y social. 

 

j) Desarrollar conocimientos, capacidades y habilidades para la escucha, la escritura, la lectura, 

la comprensión y la expresión correcta. 

 

k) Desarrollar un pensamiento lógico, reflexivo y creativo. 

 

l) Desarrollar actividades que contribuyan al mejoramiento de la salud física y mental. 

 

m) Dinamizar procesos encaminados al desarrollo de actitudes y aptitudes empresariales, como 

alternativa laboral y de mejoramiento de la calidad de vida. 

 

n) Formaciones de ciudadanos activos que aporten a la construcción de una sociedad 

democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato 

constitucional y la ley general de educación. 
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MISIÓN COREDI 

 

Contribuir al desarrollo humano integral de las personas, las familias y las comunidades a través 

de procesos de formación, de fomento al trabajo productivo, asociativo, solidario y de la 

promoción de la gestión comunitaria, en el marco del espíritu cristiano y de sostenibilidad 

ambiental. 

 

VISIÓN COREDI 

 

El Instituto Regional COREDI en el año 2035 estará posicionada como una institución 

reconocida en el oriente antioqueño donde formará estudiantes comprometidos con la sociedad, 

la innovación, la inclusión, la paz y la sana convivencia. Será también una institución que tienda 

al bilingüismo y a la educación tecnológica e investigativa en aras de la protección del medio 

ambiente.  

 

POLÍTICA DE CALIDAD 

 

La Organización COREDI está comprometida con la cultura de la calidad en la prestación de 

los servicios de educación y desarrollo de las personas, las familias y sus territorios, en el 

fomento del trabajo productivo-asociativo-solidario y en la promoción de la gestión comunitaria, 

en el marco del espíritu cristiano y la sostenibilidad ambiental. Se apoya en el mejoramiento 

continuo de sus procesos, en la gestión del riesgo, y en la seguridad y salud en el trabajo de los 

empleados, para garantizar la satisfacción de los usuarios, de entidades públicas, privadas, 

comunitarias y de personas particulares. Cuenta con un equipo humano idóneo, comprometido 

con la calidad y con la optimización de los recursos. 

 

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

Los colegios privados COREDI, se caracterizan por la formación en valores, la espiritualidad y 

la sana convivencia. Su modelo pedagógico se enfoca en cuatro elementos fundamentales: la 

educación integral humana y espiritual, la investigación y el emprendimiento, el énfasis en inglés 

, y la implementación de las TIC. 

Todos los anteriores, aportan significativamente al desarrollo de habilidades para la vida, y 

permiten a los educandos crecer a nivel intelectual, argumentativo, crítico, emocional, 

propositivo, entre otros. Se cuenta con un equipo docente y administrativo profesional e idóneo 

presto a servir y a enseñar desde el ser. 
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VALORES INSTITUCIONALES 

 

 

El Instituto Regional COREDI fomenta la práctica de los valores, éstos tienen un lugar 

importante tanto en la reflexión académica, como en los diferentes espacios institucionales y se 

incluyen en la convivencia diaria de tal manera que forman parte de la identidad institucional, y 

así responder al reto de la organización COREDI: “por un desarrollo integral más humano” 

 

LA AUTOESTIMA: Valor que permite la aceptación y aprecio hacia uno mismo. Con la 

práctica de la autoestima la persona es consciente de sus fortalezas y capacidades y reconoce 

sus debilidades y aspectos a mejorar. 

 

EL RESPETO: Práctica de las buenas relaciones con la naturaleza y con la dignidad humana. 

En este sentido la institución orienta hacía el acatamiento a la norma y al buen trato a los 

congéneres, permitiendo la expresión de las ideas y formas de pensar. 

 

LA SOLIDARIDAD: Entendida como la capacidad de actuar con las demás personas en un 

marco de equidad, igualdad y de trabajo en equipo buscando un fin común, fomentando las 

acciones colectivas y asociativas, que se enseñan y aprenden en las prácticas educativas. 

 

LA ESPIRITUALIDAD CRISTIANA: El instituto regional COREDI es una institución 

católica, perteneciente a la Diócesis de Sonsón Rionegro, que reconoce la espiritualidad 

cristiana, como la elección que hacemos de “conocer y crecer” en nuestra relación cotidiana con 

el Señor Jesucristo. 

 

En El Instituto Regional COREDI la experiencia de la espiritualidad cristiana lleva a la 

comunión, pues ésta es una experiencia de vida que forma parte de la integralidad del ser 

humano. 

 

RESPONSABILIDAD: Como valor social permite el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos y genera confianza y tranquilidad entre las personas. La responsabilidad implica 

compromiso en el actuar frente a las demás personas y el medio ambiente, tomando decisiones 

conscientemente, aceptando las consecuencias de sus actos y rindiendo cuenta de ellos. 

 

Éstos tienen un lugar importante tanto en la reflexión académica, como en los diferentes espacios 

institucionales y se incluyen en la convivencia diaria de tal manera que formen parte de la 

identidad institucional, y así garantizar el propósito de Formación Integral más Humana. 
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MARCO LEGAL, CONCEPTUALIZACIÓN Y MARCO DE REFERENCIA 

 

 

COMPONENTES LEGALES 

 

El presente manual de convivencia social se fundamenta en los siguientes referentes 

legales: 

 

Constitución Política de Colombia de 1991 

 

Todas las normas contenidas en el presente Manual son coherentes con la 

Constitución Política de Colombia. 

 

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 

social, con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes 

y valores de la cultura. La educación formará a la persona en el respeto a los derechos humanos, 

a la paz y a la democracia en la práctica del trabajo y la recreación para el mejoramiento cultural, 

científico y tecnológico, además de la protección del medio ambiente. El estado, la sociedad y 

la familia son los responsables de la educación […] (Constitución Política de Colombia [Const]. 

Art. 67. 7 de julio de 1991, Colombia) Artículo 1º. Colombia es un Estado Social de Derecho, 

organizado en forma de República Unitaria, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 

y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

 

Artículo 2º. El Estado debe promover la participación de todos. 

Artículo 13º. Libertad e igualdad ante la ley sin discriminación alguna. 

Artículo 15º. Derecho a la intimidad y al buen nombre. 

Artículo 16º. Derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Artículo 20º. Derecho a la libertad de opinión y rectificación. 

Artículo 23º. Derecho de petición y pronta resolución. 

Artículo 33º. Nadie está obligado a declarar contra sí mismo o cónyuge, o parientes 

hasta el cuarto grado de consanguinidad. 

Artículo 41º. Conocer la Constitución, el civismo, la democracia y la participación 

ciudadana. 

Artículo 43º. Igualdad de derechos y oportunidades para hombres y mujeres.  

Protección especial a la mujer embarazada y cabeza de familia. 

Artículo 44º. La educación, la cultura y la recreación son derechos fundamentales de 

los niños,  entre otros. 

Artículo 45º. El adolescente tiene derecho a la protección y formación integral, a 

participar en los organismos públicos o privados. 

Artículo 67º. La educación es un servicio público con función social, al que tienen 

derecho todas las personas. 

Artículo 68º. Los establecimientos educativos podrán ser fundados por particulares y 

darán participación a la Comunidad Educativa en la dirección.  Idoneidad, profesionalización y 

dignificación del educador. 
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Artículo 70º. Fomento y promoción de la cultura, a través de la educación.  La cultura es el fundamento 

de la nacionalidad. 

Artículo 95º. Todo colombiano tiene el deber de engrandecer y dignificar la comunidad nacional. 

Ejercer los derechos implica responsabilidades y deberes. 

 

LEY 12 DE 1991 “CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ” 

 

Ley 30 de 1986 

Reglamentada por el Decreto Nacional 3788 de 1986.  Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de 

Estupefacientes y se dictan otras disposiciones. 

 

Ley 115 de 1994 

Artículo 73º. Proyecto Educativo Institucional. Con el fin de lograr la formación integral del educando, 

cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional 

en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos 

docentes y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 

estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente 

ley y sus reglamentos. 

Artículo 87º. Reglamento o Manual de Convivencia. Los establecimientos educativos tendrán un 

Reglamento o Manual de Convivencia, en el cual se definan los derechos y obligaciones de los 

estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al firmar la Matrícula correspondiente en 

representación de sus hijos estarán aceptando el mismo. 

Artículo 94º. Personero de los Estudiantes. En todos los establecimientos de educación básica y de 

educación media y en cada año lectivo, los estudiantes elegirán a un estudiante del último grado que 

ofrezca el establecimiento, para que actúe como personero de los estudiantes y promotor de sus derechos 

y deberes. 

Artículo 9º. Para efectos de los fines educativos, se prohíbe en todos los establecimientos educativos 

del país, estatales y privados, el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

 

Ley 934 de 2004 

Por la cual se oficializa la Política de Desarrollo Nacional de la Educación Física. 

 

Ley 1014 de 2006  

La formación para el emprendimiento busca el desarrollo para la cultura del emprendimiento con 

acciones en pro de la formación en competencias básicas, competencias laborales, competencias 

ciudadanas y competencias empresariales dentro del sistema educativo formal, no formal y su 

articulación con el sector productivo. La educación debe incorporar, en su formación teórica y práctica, 

lo más avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad de crear su propia 

empresa, adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de la ciencia. 

 



 

16 

 

Ley 1098 de 2006 

Artículos significativos para la convivencia social y la defensa de los derechos de los infantes y 

adolescentes:  

Artículo 10º. Corresponsabilidad: Para los efectos de este Código, se entiende por corresponsabilidad, 

la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños 

y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y 

protección. 

Artículo 15º. Ejercicio de los derechos y responsabilidades: Es obligación de la familia, de la sociedad 

y del Estado, formar a los niños y los adolescentes en el ejercicio responsable de los derechos. Las 

autoridades contribuirán con este propósito a través de decisiones oportunas y eficaces y con claro 

sentido pedagógico. 

El niño o el adolescente tendrá o deberá cumplir las obligaciones cívicas y sociales que correspondan a 

un individuo de su desarrollo. 

Artículo 19º. Derecho a la rehabilitación y la resocialización: Los niños, los adolescentes que hayan 

cometido una infracción a la ley tienen derecho a la rehabilitación y resocialización, mediante planes y 

programas garantizados por el Estado e implementados por las instituciones y organizaciones que éste 

determine en desarrollo de las correspondientes políticas públicas. 

Artículo 26º. Derecho al debido proceso: Los niños y los adolescentes tienen derecho a que se les 

apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales en que se 

encuentren involucrados. 

En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en que estén involucrados, los 

niños y los adolescentes, tendrán derecho a ser escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas en cuenta. 

Artículo 28º. Derecho a la Educación: Los niños, y los adolescentes tienen derecho a una educación de 

calidad. Esta será obligatoria por parte del Estado en un año de Preescolar y nueve de Educación Básica. 

La educación será gratuita en las Instituciones Estatales de acuerdo con los términos establecidos en la 

Constitución Política. 

Artículo 39º. Obligaciones de la familia: La familia tendrá la obligación de promover la igualdad de 

derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de 

violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. Son 

obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños y los adolescentes: 

“… 2. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y ejecución de políticas, 

planes, programas y proyectos de interés para la infancia, la adolescencia y la familia. 

… 3. Formales, orientarlos y estimularlos en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades y en el 

desarrollo de su autonomía. 

…  8. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las condiciones y medios para 

su adecuado desarrollo, garantizando su continuidad y permanencia en el ciclo educativo”. 

Artículo 43º. Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos: Las instituciones de 

educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar a 

los niños y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la 

convivencia escolar. Para tal efecto, deberán: 
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Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la dignidad 

humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para 

ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes 

presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes. 

Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o 

sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores. 

Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo 

para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación 

hacia niños y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes 

con capacidades sobresalientes o especiales. 

 

Ley 1146 de 2007 

Por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia sexual y atención integral de 

los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente. 

 

Ley 1346 de 2009 

Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad", 

adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006. 

 

Ley 1453 de 2011 

Por medio de la cual se reforma el código penal, el código de procedimiento penal, el código de infancia 

y adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de 

seguridad. La ciudadanía reclama un tratamiento más estricto para luchar contra la impunidad en los 

crímenes cometidos por menores de edad, por lo cual esta ley ordena:  

Artículo 94°. Adiciónese dos nuevos parágrafos al Artículo 42 de la Ley 1098 de 2006, así: 

Parágrafo 1°. Considérese obligatorio que todas las instituciones educativas públicas y privadas 

estructuren un módulo articulado al PEI - Proyecto Educativo Institucional - para mejorar las 

capacidades de los padres de familia y/o custodios en relación con las orientaciones para la crianza que 

contribuyan a disminuir las causas de la violencia intrafamiliar y sus consecuencias como: consumo de 

sustancias psicoactivas, embarazo en adolescentes, deserción escolar, agresividad entre otros.  

Parágrafo 2°. Las Secretarías de Educación Municipal y Departamental deberán orientar y supervisar 

las estrategias y metas del sistema psicopedagógico y las Instituciones deberán consignar dentro del 

Proyecto Educativo Institucional – PEI – como de obligatorio cumplimiento. La Política Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana se rige por principios rectores que orientan las acciones por 

implementar y responden a la vocación institucional, respetuosa del ordenamiento jurídico y pluralista, 

que inspiró su diseño y formulación. 
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En aplicación del principio de corresponsabilidad la seguridad y convivencia ciudadana es un asunto de 

todos en la sociedad. Su logro demanda no sólo el concurso de los poderes públicos, en función de sus 

competencias misionales, sino también los esfuerzos articulados de las entidades nacionales y 

territoriales del Estado con el sector privado, la academia, la sociedad civil organizada y la ciudadanía 

en general. 

 

Ley 1581 de 2012 

Por la cual se dictan disposiciones generales para la Protección de Datos Personales. 

 

Ley 1618 de 2013 

Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 

las personas con discapacidad. 

 

Ley 1620 de 2013 

"Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para el ejercicio de los 

derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar". 

El objeto de esta Ley es contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten a la construcción 

de una sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural, en concordancia con el mandato 

constitucional y la Ley General de Educación 115 de 1994 - mediante la creación del sistema nacional 

de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la 

prevención y mitigación de la violencia escolar, que promueva y fortalezca la formación ciudadana y el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, de los niveles educativos 

de preescolar, básica y media y prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia. 

 

Ley 1761 de 2015 

“Por la cual se crea el TIPO PENAL DE FEMINICIDIO como delito autónomo y se dictan otras 

disposiciones”. 

Artículo 10. Sobre la perspectiva de género en la educación preescolar, básica y media. A partir de la 

promulgación de la presente ley, el Ministerio de Educación Nacional dispondrá lo necesario para que 

las Instituciones Educativas de preescolar, básica y media incorporen a la malla curricular, la perspectiva 

de género y las reflexiones alrededor de la misma, centrándose en la protección de la mujer como base 

fundamental de la sociedad, en el marco del desarrollo de competencias básicas y ciudadanas, según el 

ciclo vital y educativo de los estudiantes. Dicha incorporación será realizada a través de proyectos 

pedagógicos transversales basados en principios de interdisciplinariedad, intersectorialidad, e Inter 

institucionalidad sin vulnerar al ideario religioso y ético de las instituciones educativas, así como el 

derecho de los padres a elegir la educación moral y religiosa para sus hijos. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Educación Nacional, establecerá e implementará los mecanismos de 

monitoreo y evaluación permanente del proceso de incorporación del enfoque de género en los proyectos 

pedagógicos y sus resultados, sobre lo cual deberá entregar un informe anual a la Comisión Legal para 

la Equidad de la Mujer del Congreso de la República de Colombia y a las autoridades que lo requieran. 
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Parágrafo 2°. El Ministerio de Educación Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses contados a partir 

de la promulgación de la presente ley para iniciar el proceso de reglamentación que garantice la efectiva 

integración del enfoque de género a los procesos y proyectos pedagógicos en todas las instituciones 

educativas de preescolar, básica y media. 

 

Ley 1801 del 29 de Julio del 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia): Las disposiciones 

previstas en este Código son de carácter preventivo y buscan establecer las condiciones para la 

convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las 

personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, la función y la actividad de 

policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 33°. Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas 

Artículo 39°. Prohibiciones a niños, niñas y adolescentes. 

 

Ley 2025 de 2020 

Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la implementación de las escuelas de padres, 

madres de familia y cuidadores, en las instituciones de educación preescolar, básica y media del país, se 

deroga la Ley 1404 de 2010 y se dictan otras disposiciones. 

 

Ley 2197 de 2022. Ley de Seguridad Ciudadana: por medio de la cual se reforma el código penal, el 

código de procedimiento penal, el código de infancia y adolescencia, las reglas sobre extinción de 

dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad. La ciudadanía reclama un tratamiento 

más estricto para luchar contra la impunidad en los crímenes cometidos por menores de edad, por lo cual 

esta ley ordena: ARTÍCULO 94. Adiciónese dos nuevos parágrafos al artículo 42 de la Ley 1098 de 

2006, así: 

Parágrafo 1. Considérese obligatorio que todas las instituciones educativas públicas y privadas 

estructuren un módulo articulado al PEI (Proyecto Educativo Institucional), para mejorar las capacidades 

de los padres de familia y/o custodios en relación con las orientaciones para la crianza que contribuyan 

a disminuir las causas de la violencia intrafamiliar y sus consecuencias como consumo de sustancias 

psicoactivas, embarazo en adolescentes, deserción escolar, agresividad, entre otros. (Subraya fuera de 

texto) 

Parágrafo 2. Las secretarías de educación municipal y departamental deberán orientar y supervisar las 

estrategias y metas del sistema psicopedagógico y las Instituciones deberán consignarlo dentro del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI) como de obligatorio cumplimiento. La Política Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana se rige por principios rectores que orientan las acciones por 

implementar y responden a la vocación institucional, respetuosa del ordenamiento jurídico y pluralista, 

que inspiró su diseño y formulación. 
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En aplicación del principio de corresponsabilidad, la seguridad y convivencia ciudadana es un asunto de 

todos en la sociedad. Su logro demanda no sólo el concurso de los poderes públicos, en función de sus 

competencias misionales, sino también los esfuerzos articulados de las entidades nacionales y 

territoriales del Estado con el sector privado, la academia, la sociedad civil organizada y la ciudadanía 

en general. 

 

Ley 2354 de 2024 - Regulación del Vapeo en Colombia: por medio de la cual se modifica el artículo 

1° de la ley 1335 de 2009 y se   prohíbe la venta directa e indirecta, de productos de tabaco y sus 

derivados, en cualquiera de sus presentaciones, a menores de 18 años. Adicionalmente, determina que 

quienes incumplan dicha disposición pagarán como sanción un salario mínimo legal mensual vigente y 

hasta 3 de estos en caso de reincidencia. 

 

Ley 2394 de 2024: Por medio de la cual se garantiza la protección de los derechos de estudiantes 

gestantes, estudiantes en periodo de lactancia y estudiantes en licencia de paternidad en las 

Instituciones Educativas del país, con el fin de que no se vean afectados sus derechos fundamentales y 

puedan seguir desarrollando sus actividades académicas sin poner en riesgo la vida del menor o del feto 

en gestación. 

 

Decreto 1108 de 1994  

Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en relación con el porte y 

consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

 

Decreto 1377 de 2013 

Reglamenta la Ley 1581 de 2012 - Régimen General de Protección de Datos Personales. 

 

Decreto Único y Reglamentario Del Sector Educación 1075 de 2015. Apartes significativos: 

 

Artículo 2.3.3.1.4.4.- Reglamento o Manual de Convivencia. De acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos educativos deben tener como parte 

integrante del proyecto educativo institucional, un reglamento o Manual de Convivencia. El reglamento 

o Manual de Convivencia debe contener una definición de los derechos y deberes de los(as) 

estudiantes(as) y de sus relaciones con los demás estamentos de la Comunidad Educativa. En particular 

debe contemplar los siguientes aspectos: 

Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la comunidad educativa, la 

conservación individual de la salud y la prevención frente al consumo de sustancias psicotrópicas. 

Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de los bienes 

personales y de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e implementos. 

Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar. 

Normas de conducta de estudiantes y profesores que garanticen el mutuo respeto. Deben incidir la 

definición de claros procedimientos para formular las quejas o reclamos al respecto. 
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Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o colectivos que se 

presenten entre miembros de la comunidad. Deben incluir instancias de diálogo y de conciliación. 

Pautas de presentación personal que preserven a los estudiantes de la discriminación por razones de 

apariencia. 

Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los estudiantes, incluyendo el derecho a la defensa. 

Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y para la escogencia de voceros en los 

demás consejos previstos en el presente Decreto. Debe incluir el proceso de elección del PERSONERO 

de los estudiantes. 

Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte, recreación dirigida y demás 

conexas con el servicio de educación que ofrezca la institución a los estudiantes. Ver: Artículo 4 Decreto 

Nacional 2253 de 1995 

Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna del establecimiento, tales como 

periódicos, revistas o emisiones radiales que sirvan de instrumentos efectivos al libre pensamiento y a 

la libre expresión. 

Encargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los estudiantes de material didáctico de uso 

general, libros, uniformes, seguros de vida y de salud 

Reglas para uso de la biblioteca escolar. 

 

Artículo 2.3.3.1.11.1. Sobre la incorporación del receso estudiantil. 

 

Artículos 2.3.3.4.5.1 al 2.3.34.5.4 Establece la cátedra por la paz. 

Artículos 2.3.4.1 al 2.3.4.12 Establece normas sobre “la participación de los padres de familia en el 

mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados” …. 

 

Artículos 2.3.5.2.1.1 al 2.3.5.6.4 Establece la organización y funcionamiento del sistema nacional de la 

convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y la mitigación de la violencia escolar.  

 

Capítulo 3 Educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los 

estudiantes de los niveles de educación básica y media, artículo 2.3.3.3.3.1. al ARTÍCULO 

2.3.3.3.3.18., compila el Decreto 1290 de 2009, reglamenta los propósitos de la evaluación del 

aprendizaje y los criterios de promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media; 

y se concede autonomía institucional para establecer el “Sistema Institucional de Evaluación y 

Promoción de los Estudiantes - SIEE”, Así mismo establece la escala de valoración de desempeño 

nacional y se autoriza a que cada establecimiento educativo definirá y adoptará su escala de valoración 

de los desempeños de los estudiantes en su sistema de evaluación. 

 

Título 2 Disposiciones Específicas Para El Sector Privado, Capítulo 2 Tarifas de Matrículas, 

Pensiones y Cobros Periódicos, Artículo 2.3.2.2.1.1. Autorización.  
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Los establecimientos educativos privados que ofrezcan la educación formal en cualquiera de sus niveles, 

preescolar, básica y media, serán autorizados para la aplicación de tarifas de matrículas, pensiones y 

cobros periódicos, originados en la prestación del servicio educativo, de acuerdo con las normas 

contenidas en el presente Capítulo. 

 

La definición y autorización de matrículas, pensiones y cobros periódicos constituye un sistema que hace 

parte integral del Proyecto Educativo Institucional y es contenido de este, en los términos del artículo 

2.3.3.1.4.1. del presente Decreto. 

 

Para los efectos del presente Capítulo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 138 y 202 de 

la Ley 115 de 1994 son establecimientos educativos privados, los fundados y organizados por los 

particulares, los de carácter comunitario, solidario, cooperativo y los constituidos como asociaciones o 

fundaciones sin ánimo de lucro, previa autorización de carácter oficial para prestar el servicio público 

educativo. (Decreto 2253 de 1995, artículo 1) 

 

SECCIÓN 2, PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO; SUBSECCIÓN 1, 

ORGANIZACIÓN GENERAL, Artículo 2.3.3.2.2.1.1. al Artículo 2.3.3.2.2.2.7., servicio educativo 

al nivel de preescolar 

 

Libro 2 Régimen Reglamentario del Sector Educativo, Parte 3. Reglamentación de la Educación 

Preescolar, Básica y Media, que compila la Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas 

en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 

Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política, se dictan otras disposiciones para organizar la 

prestación de los servicios de educación y salud, entre otros; y se fija funciones de los educadores. 

 

SECCIÓN 4, EDUCACIÓN RELIGIOSA, artículo 2.3.3.4.4.1. al artículo 2.3.3.4.4.8, normas sobre 

la educación religiosa en los establecimientos oficiales y privados de educación preescolar, básica y 

media de acuerdo con la Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994 

 

Título 3 Prestación del Servicio Educativo, Capítulo 1 Aspectos Pedagógicos y Organizacionales 

Generales, Sección 11 ARTÍCULO 2.3.3.1.11.1., Incorporación del Receso Estudiantil (Decreto 1373 

de 2007, artículo 1) 

 

Decreto 1421 DE 2017, «por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención 

educativa a la población con discapacidad»; hoy compilado en el Decreto 1075 de 2015:  

Artículo 2.3.3.5.2.3.1. Gestión educativa y gestión escolar. Literal c) Responsabilidades de los 

establecimientos educativos públicos y privados.  

Artículo 2.3.3.5.2.3.5. Construcción e implementación de los Planes Individuales de apoyos y ajustes 

razonables(PIAR).  

Artículo 2.3.3.5.2.3.6. Acta de Acuerdo del diseño del PIAR 
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Decreto 1411 de 2022, por el cual se subroga el Capítulo 2 del Título 3, Parte 3 del Libro 2 del Decreto 

1075 de 2015 y adicionar una Subsección nueva a este Capítulo, con el propósito de reglamentar la 

educación inicial como servicio educativo para las niñas y los niños menores de seis (6) años, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, Ley 1098 de 2006 y la Ley 1804 de 2016, 

estableciendo sus disposiciones generales, definiendo la organización del servicio, su prestación y las 

responsabilidades de los prestadores del servicio de educación inicial y las entidades territoriales. 

 

Decreto 459 de 2024, Por medio del cual se reglamenta la participación de las familias en los procesos 

educativos de los establecimientos educativos oficiales y no oficiales, de educación preescolar, básica y 

media para promover el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, que adiciona el Capítulo 1 al 

Título 4, Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015. Adiciónese el Capítulo 1 al Título 4, Parte 3 del 

Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación 

 

Resolución 4210 de 1996  

Establece reglas generales para la organización y el funcionamiento del Servicio Social Estudiantil 

Obligatorio. 

 

Resolución 2565 de 2003 

Por la cual se establecen parámetros y criterios para la prestación del servicio educativo a la población 

con necesidades educativas especiales. 

 

Sentencia t - 478 de 2015 

Ordenó la revisión de los Manuales de Convivencia Escolar, de manera que su contenido respete la 

orientación sexual y de género de los estudiantes e incorpore nuevas formas y alternativas para incentivar 

la Convivencia Escolar y el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos de los 

estudiantes, orientados por el respeto a la diversidad y a la resolución pacífica de conflictos. 

 

Ley 2383 de 2024 Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como fin promover de manera transversal 

la educación socioemocional de los niños, niñas y adolescentes en los centros e instituciones educativas 

de los niveles preescolar, primaria, básica y media del país, dentro de un marco de desarrollo integral.  

 

El presente Manual Conjuga las demás normas inherentes, concordantes y pertinentes de carácter 

constitucional, legal y demás decretos aplicables sobre la materia en desarrollo. 
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CONCEPTUALIZACIÓN 

Educar. 

Para COREDI, se entiende por educar el desarrollo de un proceso continuo mediante el cual la 

sociedad, a través de sus organizaciones e instituciones, orienta al estudiante para la búsqueda 

de la satisfacción de sus necesidades propias y de su comunidad, de una manera integral y acorde 

con las condiciones y necesidades del contexto local y regional. 

 

Correctivos pedagógicos. 

Son los procesos sistemáticos de orientación pedagógica planeados de manera personalizada, 

con el propósito de intervenir en comportamientos inadecuados que afectan la formación integral 

del estudiante. 

 

Organización. 

Desarrollo de capacidades, habilidades y actitudes de la comunidad educativa para liderar, 

gestionar, participar y operar planes, proyectos o acciones de manera asociada y solidaria, con 

el propósito de producir bienes y servicios para generar desarrollo y bienestar propio y 

comunitario. 

 

Conocimiento. 

Proceso continuo y permanente de los estudiantes para formarse como personas informadas de 

la realidad, con actitud investigativa y capacidad para interpretar, argumentar y proponer en 

situaciones de su vida cotidiana. 

Producción. 

Resultado de la aplicación de los conocimientos y técnicas adquiridas, de manera planificada, 

en procesos asociativos y solidarios, con visión empresarial, encaminados a la búsqueda del 

mejoramiento de la calidad de vida personal y comunitaria. 

Evangelización: 

 

Evangelizar  es  promover  condiciones  más  humanas:  la  generación  de oportunidades para 

vivir, la educación como derecho, aumentar la capacidad institucional para favorecer escenarios 

donde los campesinos sean sujetos de derechos, con bienestar y desarrollo rural, orientar la vida 

comunitaria hacia la cooperación en el bien común, promover la voluntad de paz, difundir el 

“reconocimiento, por parte del hombre, y de los valores supremos y de Dios, que de ellos es la 

fuente y el fin” Populorum Progressio No 20-22. Es decir, Evangelizar o proclamar la fe que 
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confesamos implica todo un proceso de promoción de la justicia, y el trabajo por las justicias 

debe explicitar las motivaciones de fe en Jesús, para que no se vayan debilitando y carcomiendo 

por dentro. 

En síntesis, para COREDI Evangelizar es una acción implícita en su misión. Por eso buscar la 

justicia y la promoción del ser humano (especialmente los campesinos) es la proclamación y la 

vivencia de lo que creemos y de nuestra fe en Jesús. Evangelizar significa sentirme hermano y, 

por lo tanto, comprometido en una relación igualitaria de intercambio de bienes y talentos. 

 

Formación integral. 

Proceso continuo, permanente y participativo, que busca orientar y desarrollar las 

potencialidades y dimensiones humanas, formando personas para el ser (organización), el saber 

(conocimiento) y el hacer (producción). 

 

Clima de aula. Se refiere al contexto o ambiente de trabajo que se crea en un aula de clase y en 

cada una de las asignaturas que en ella se desarrolla. 

 

Clima institucional. Es un término global que abarca distintos aspectos de la calidad de las 

relaciones en la comunidad educativa. 

 

Comportamiento sistemático. Son acciones que se presentan con frecuencia. También se 

refiere a toda acción que se ha realizado repetidamente de manera similar y con las mismas 

personas. 

 

Corresponsabilidad. Es la responsabilidad que comparten dos o más personas frente a las 

condiciones en las cuales se desarrolla una situación en particular. 
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OBJETIVOS  DEL MANUAL DE CONVIVENCIA  

 

Objetivo general: 

Fomentar la práctica de valores democráticos, éticos, morales, religiosos, ambientales, de 

justicia, de paz, de convivencia social y de solidaridad, a través 

del cumplimiento de las normas de comportamiento social dentro y fuera de la institución y de 

la práctica de los derechos fundamentales. 

 

Objetivos específicos: 

 

 

a) Establecer normas de comportamiento social con la comunidad educativa que posibiliten 

una sana y agradable estancia en la institución. 

b) Compartir con el estudiante, con los padres de familia y con la comunidad en general, 

las pautas que le permitan analizar el reglamento interno de la institución, logrando un auténtico 

sentido de pertenencia con la filosofía institucional. 

c) Aplicar correctamente las normas de comportamiento social, respetando los derechos de 

los demás. 

d) Mejorar las técnicas y métodos para la formación y la construcción de conocimientos. 

e) Integrar a todos los estamentos educativos hacia una meta común predeterminada. 

f) Orientar al estudiante para que juzgue las situaciones con criterio propio y responsable. 

g) Estimular el desarrollo de los valores, propiciando un ambiente de respeto dentro de la 

sociedad. 

h) Realizar actividades formativas que integren la familia, la escuela y la comunidad en 

general. 

i) Colaborar con el mantenimiento del orden y bienestar dentro y fuera de la comunidad 

educativa. 
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PARTE II: NORMATIVIDAD  

 

 

DE LOS ESTUDIANTES 

 

PROCESO DE ADMISIÓN 

 

Se denomina admisión al proceso que debe realizar el aspirante para lograr su ingreso a la 

Institución. Quien aspire a ingresar por primera vez a la institución, debe cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

● Haber cumplido la edad reglamentaria para cada nivel según Decreto 1075 del 2015. 

● Demostrar por su hoja de vida, su rendimiento académico y su actitud, ser un estudiante 

de excelencia. 

● Diligenciar su inscripción por escrito.  

● Presentar para estudio de los directivos el Diario o Ficha de Seguimiento y el informe 

académico del último grado que hubiere cursado en otro establecimiento. 

● Asistir a entrevista con psicología para dar continuidad al proceso de asignación de 

cupo. La institución es autónoma en asignar o negar el cupo, luego de adelantar el proceso de 

revisión de ficha y entrevista. 

 

Resultados del Proceso 

El resultado del proceso de admisión se informa vía telefónica a los padres, madres de familia y 

cuidadores, en donde se especifica si es admitido o no el aspirante.  

 

Asistir a la reunión de presentación institucional con los directivos (Coordinación y Rectoría). 

 

LA MATRÍCULA 

La matrícula es un acto jurídico voluntario que formaliza la vinculación del o la aspirante y su 

familia. Se realiza mediante un “contrato de prestación de servicios educativos”, que podrá 

renovarse para cada año académico si se ha dado cabal cumplimiento a los compromisos 

académicos, de acompañamiento y obligaciones de tipo económico contraídas.  

Dicho contrato es de carácter civil, según lo estipulado en los artículos 95 y 201 de la Ley 115 

de 1994, por lo tanto, se rige por las normas del derecho privado. Al momento de suscribir, los 

estudiantes, padres de familia y/o acudientes aceptan el Proyecto Educativo Institucional (PEI), 

el Manual de Convivencia, el Sistema Institucional de Evaluación (SIEE) y se comprometen a 
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respetar y cumplir las orientaciones, circulares, reglamentos y demás disposiciones emanadas de 

la Institución (pues estos forman parte integral del contrato, en virtud de lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 115 de 1994); así como a cancelar el costo anual del servicio educativo. 

La diligencia del proceso de matrícula se realizará, únicamente en la fecha y horas informadas 

previamente a cada familia por el colegio; de no hacerlo sin haber presentado la excusa por fuerza 

mayor, el aspirante perderá el cupo otorgado. Puede concederse un plazo cuando el padre de 

familia lo solicite por escrito a la rectoría, dentro del cual deberá justificar la ampliación de la 

fecha solicitada y asumir un costo administrativo de reproceso establecido por el colegio para la 

matrícula extemporánea. 

Los estudiantes que tuvieron durante el año anterior procesos académicos, comportamentales o 

convivenciales complejos, estarán sujetos a suscribir en compañía de sus padres de familia 

compromisos especiales de cumplimiento y respeto por el presente Manual y en su rendimiento 

académico. De todo ello, se dejará constancia escrita en el formato de acompañamiento de 

estudiantes, pero, sobre todo, en el compromiso de ingreso, sobre los cuales la institución junto 

con los padres de familia realizará seguimiento permanente para verificar su cumplimiento. 

 

Requisitos para la Matrícula de estudiantes nuevos: 

 

Quien aspire a ingresar por primera vez a la institución, debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 

● Adquirir el formulario de inscripción en la secretaría del colegio. 

 

● Reclamar en la Secretaría la información respecto a los valores a cancelar por concepto 

de matrícula, pensión y otros cobros que hayan sido aprobados por la Resolución emitida por 

Secretaría de educación. 

 

● Presentar para estudio del Rector o su delegado la ficha de seguimiento y el informe 

académico o boletines informativos del último grado que hubiere cursado o esté cursando en 

otro establecimiento. 

 

● Entrevistarse con el Rector o su delegado, en caso de que a juicio de éste y por lo 

consignado en su Ficha de Seguimiento, amerite especiales recomendaciones o compromisos. 

 

● En el momento de la matrícula se determinará mediante firma en el Pagaré quién o 

quiénes son los responsables únicos del estudiante para efectos de comunicación formal con el 

colegio. 
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● Suscribir el contrato de matrícula que constituye los acuerdos entre el Colegio, el 

educando y su acudiente, por el cual, el primero ofrece una formación adecuada y los segundos 

se comprometen a acoger en todas sus partes las condiciones insertas en el P.E.I, en el Manual 

de convivencia y el Pagaré. 

 

● El estudiante nuevo presentará de ser admitido para legalizar el proceso de matrícula, 

debe presentar los siguientes documentos: Registro civil de nacimiento, Fotocopia del 

documento de identidad del estudiante. Copia de la cédula de ciudadanía de los acudientes. 

Certificado de EPS actualizado. Cuatro (4) fotos tamaño 3x4 (fondo blanco). Certificado de 

estudio en papel membrete de los grados anteriores (primaria grado anterior, secundaria desde 

el grado 5° hasta el grado anterior) Hoja de vida o ficha de seguimiento. Paz y salvo de la 

institución de procedencia, certificado de vacunas, crecimiento y desarrollo para el grado 

preescolar, retiro del SIMAT. Comprobante de pago (matrícula y pensión). 

 

● En la secretaría hacer el asentamiento del contrato de matrícula, firma de pagaré, paz y 

salvo y papelería requerida de cada estudiante. 

 

Parágrafo 3: renovación de matrícula estudiantes antiguos: 

Los estudiantes antiguos, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas para 

la promoción, procederán cada año lectivo en la fecha y horas señaladas por el Colegio, a renovar 

su matrícula, no obstante, el Colegio podrá decidir no renovar la matrícula a los estudiante, 

teniendo en cuenta el rendimiento académico del estudiante, el respeto por las normas de la 

institución y/o el respeto por las normas de convivencia escolar, o cualquier situación que 

considere el colegio puede afectar la normal prestación del servicio educativo. 

Para la renovación de matrícula los estudiantes deben contar con los siguientes requisitos: 

 

● Paz y salvo del año anterior. 

● Informe Académico del último período. 

● Renovación de matrícula debidamente firmada. 

● Actualizar documento de identidad 

● Foto tamaño 3 x 4 (preferiblemente en fondo verde), para actualizar la ficha de 

seguimiento en los grados, 6° y 10°. 

● Póliza estudiantil. 
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NOTA: si hay cambio de EPS, se debe actualizar esta información en la secretaría académica, 

Parágrafo 1: La renovación del cupo escolar para los estudiantes que reprueban el grado, para 

los estudiantes que hayan incurrido en cualquier situación que afecte la convivencia (sea tipo I, 

II o III), y para los estudiantes que no estén acorde a la filosofía institucional, queda a discreción 

del Consejo Directivo en reunión de finalización del año escolar. 

 

Parágrafo 2: Se determina la no renovación de cupo para quien repruebe el mismo grado por 

segunda vez. 

 

 

CAUSALES PARA LA NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 

MATRÍCULA. 

 

1. Cuando por motivos de salud u otras causas, el estudiante falte sin excusa válida a más del 25 % de 

las actividades escolares. 

2. Cuando pierda un grado por segunda vez en la institución educativa sea de manera consecutiva o no. 

3. Cuando la familia no se encuentre a paz y salvo con la Institución sobre las obligaciones económicas 

contraídas en el año o años anteriores. 

4. Cuando se determine como estrategia del resultado del debido proceso, la no renovación de matrícula 

del estudiante para el año siguiente. 

5. Cuando la disciplina del estudiante al final del año escolar sea evaluada como no favorable, por parte 

del Comité de convivencia o la Comisión de Evaluación y Promoción.  

6. Cuando la familia no se presente a diligenciar el proceso de matrícula o renovación de esta en los 

días señalados y no hubiera enviado solicitud demostrando la justa causa. 

7. La falta de acompañamiento de los padres o acudientes, reflejada en su ausencia a las citaciones o 

convocatorias que les efectúan los docentes o directivos de la institución.   

 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE MATRÍCULA. 

 

El colegio podrá dar por terminado el contrato de matrícula, en el momento en el que se compruebe 

cualquiera de las causales siguientes o flagrantes violaciones a este reglamento o manual de convivencia, 

sin perjuicio de las acciones penales o civiles que puedan ocasionarse con la infracción de alguna de las 

normas estipuladas:  

1. Voluntad expresa de las partes. 

2. Terminación del año académico o año lectivo. 

3. Cuando se compruebe que se han entregado al plantel certificaciones o informes falsos o cuando 

cumplido el plazo estipulado por las normas vigentes en la institución no se entreguen los 

documentos requeridos. 

4. Cuando el estudiante sea objeto de intervención penal o judicial con la pérdida de la libertad o 

reclusión en centro cerrado. 
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5. Cuando por prescripción médica o psicológica, se considere inconveniente la permanencia del 

estudiante en la institución o que requiera para su formación de una institución especializada. 

6. Cuando el estudiante reinicia su proceso académico y una vez terminado el proceso de nivelación 

persiste en la insuficiencia de los logros en cualquiera de las asignaturas, considerándose que no se 

ajusta a las exigencias académicas requeridas. 

7. Cuando se incumpla con las cláusulas establecidas en una resolución Rectoral de tipo sancionatoria, 

previo estudio y aval del Consejo Directivo. 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL RETIRO VOLUNTARIO DEL COLEGIO. 

 

● Informar por escrito al colegio, indicando los motivos y la fecha a partir del cual se hace efectivo el 

retiro. 

● Estar a paz y salvo por todo concepto con el colegio. 

● Solicitar la entrega de los documentos y certificados correspondientes.   

 

Parágrafo 1. De no realizarse el retiro oficial, los costos educativos continuarán hasta el cierre formal 

del proceso. 

Parágrafo 2. El colegio expide el certificado de paz y salvo por todo concepto, como un instrumento 

fundamental que evidencia el cumplimiento por parte del padre de familia o acudiente de todas las 

obligaciones económicas pactadas en el contrato de matrícula. 

 

 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

Como derechos de los estudiantes, se consideran todos los consagrados en la Constitución Nacional de 

1991 y en el Código de la Infancia y de la Adolescencia que contribuyan a su desarrollo y al logro de 

los objetivos constitucionales estipulados en la visión y misión propias del Colegio COREDI.  

 

1. Conforme a la Constitución Política de Colombia, el derecho a la vida es inviolable, igualmente el 

reconocimiento a la dignidad de toda persona. 

2. No ser sometido a agresión física, psicológica y/o verbal. 

3. Recibir la misma protección, trato respetuoso, amable, sincero y de diálogo por parte de las 

directivas, educadores y empleados del colegio y a gozar de los mismos derechos, libertades y 

oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de raza, sexo, origen familiar o nacionalidad, 

lengua, religión y opinión, en el contexto de los principios filosóficos que rigen al Colegio COREDI. 

El colegio promoverá las condiciones para que la equidad sea real y efectiva, y adoptará medidas 

tendientes a que no se presente ninguna discriminación. 

4. A su intimidad personal y familiar, así como al buen nombre y honra, razón por la cual el colegio 

debe respetarlo y hacerlo respetar siempre y cuando las conductas mediante las cuales se proyecta al 
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interior o por fuera de la institución, no afecte u ofenda la moralidad, ética, buenas costumbres y 

valores de los demás miembros de la comunidad educativa y de la misma institución. 

5. Al libre desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los 

demás, el Manual de Convivencia del colegio y la Constitución Política. 

6. Se garantiza a los estudiantes la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opinión, utilizando 

los medios de comunicación que el colegio tiene establecidos. Esta expresión de pensamiento y 

opinión debe hacerse respetuosamente, teniendo en cuenta para ello los derechos que tienen los 

demás miembros de la comunidad educativa y la misma institución. 

7. Presentar peticiones respetuosas a las directivas y educadores por motivos de interés general o 

particular, por sí mismo o a través de sus representantes en las diferentes instancias de participación. 

8. Recibir respuestas sobre las peticiones que dirija a las directivas y educadores, ya sea personalmente 

o a través de sus delegados en las diferentes instancias de participación. 

9. A la aplicación del debido proceso establecido en el Reglamento o Manual de Convivencia y en el 

Proyecto Educativo Institucional. 

10. Estar informadas de todo lo relacionado con el proceso educativo institucional, políticas, estrategias, 

planes, resoluciones, acuerdos y decisiones tomadas por la autoridad competente. 

11. Participar de manera dinámica y constructiva en el proceso educativo, de tal manera que se le 

propicie el crecimiento como persona integral. 

12. Participar en las diferentes actividades del colegio siempre y cuando reúna las condiciones exigidas 

para cada una, y tenga la autorización escrita de los padres y/o acudientes cuando la actividad lo 

amerite. Para hacer efectivo este derecho el estudiante puede: 

▪  Elegir y ser elegida para los distintos organismos de participación, teniendo en cuenta los 

requisitos que establece la Ley, el Proyecto Educativo Institucional y el Reglamento o Manual 

de Convivencia. 

▪  Revocar el mandato de sus representantes en los casos y en la forma como esté establecido. 

▪  Participar en forma dinámica en el proceso de aprendizaje, en actividades académicas, culturales 

y deportivas dentro y fuera del colegio. 

▪  Participar en la evaluación sobre la calidad educativa del colegio, aportando sugerencias para 

mejorar el servicio. 

▪  Participar en las celebraciones litúrgicas y recibir los sacramentos de acuerdo con su edad. 

▪  Participar en las convivencias formativas, pertenecer a los grupos apostólicos y demás 

actividades pastorales que el colegio ofrezca. 

▪  Participar en los grupos de proyección social del colegio. 

▪  Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional y Manual de Convivencia 

Escolar según su nivel de competencia. 
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13. Todo estudiante tiene derecho a mantener, con todos los agentes de la comunidad educativa y 

particularmente con los educadores, relaciones respetuosas, por medio del diálogo, que favorezcan 

la acogida y la aceptación. 

14. Disfrutar un sano y buen ambiente de clase, no contaminado por algún compañero que interfiera u 

obstaculice el desarrollo normal de las actividades pedagógicas del grupo y de la clase en perjuicio 

del aprendizaje. 

 

Derechos Académicos: 

1. Los estudiantes tienen derecho a una formación integral en las dimensiones: corporal, estética, 

comunicativa, cognitiva, ética, espiritual, religiosa, afectiva, social y política, acorde con el bien 

común. 

2. Conocer los principios que orientan la legislación educativa del país, la filosofía y principios del 

colegio. 

3. Conocer los objetivos y programas académicos de cada asignatura y/o campo saber específico del 

plan de estudios, así como las pautas de trabajo para cumplirlas a cabalidad. 

4. Tener a su servicio la biblioteca de la institución, las aulas de clase y aulas especializadas, 

laboratorios, medios informáticos, áreas deportivas, material pedagógico, servicios generales y otros 

necesarios en sus labores educativas. 

5. Conocer y objetar oportunamente el resultado del proceso de formación en los correspondientes 

informes de período e informe final. 

6. Que se tengan en cuenta las excusas justificadas por sus ausencias, firmadas por sus padres y/o 

acudientes, o por los médicos y/o entidades acreditadas presentadas oportunamente.  

7. Recibir una educación integral con educadores idóneos y bien calificados. 

 

Derechos Sociales: 

1. El estudiante tendrá derecho a conocer el Reglamento o Manual de Convivencia del colegio a través 

de la lectura individual, familiar y grupal. 

2. Todos los estudiantes tendrán derecho a recibir orientación y formación en y para la democracia y la 

seguridad ciudadana. 

3. Los estudiantes tendrán derecho a disfrutar del descanso, el deporte y de las distintas formas de 

recreación en los tiempos y lugares previstos para ello. 

4. El estudiante tendrá derecho a que se le expida el carnet estudiantil, cancelando su costo, el cual no 

podrá ser retenido por ningún miembro de la institución, salvo para casos de verificación de 

identidad. 

5. Recibir reconocimientos públicos cuando se haga merecedora de ellos y a que sean valoradas sus 

actuaciones sobresalientes en el ámbito pastoral, deportivo, académico, científico, cultural y de 

convivencia, dentro y fuera del colegio, la ciudad y/o el país. 

 

Derechos Éticos, Morales y Religiosos: 
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1. Solicitar orientación a todos sus educadores y a participar en todas las actividades y programas que 

ofrece el currículo del colegio, con el fin de recibir una formación integral. 

2. Ser educados en el ideal de vida del Colegio 

3. Vivenciar el proceso de construcción de su personalidad mediante los valores éticos, religiosos, 

cívicos e ideológicos de la institución en las distintas actividades que ofrece el Proyecto Educativo 

Institucional. 

4. Vivir en un ambiente de honestidad, respeto y responsabilidad consigo misma y con los demás. 

5. Aplicar los principios de protección integral contenidos en el Decreto 1075 de 2015, artículo 

2.3.5.4.2.1.  

6. Recibir formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la 

prevención de la violencia escolar y fortalecer las competencias ciudadanas 

7. Activar los mecanismos y protocolos de la ruta de atención integral cuando se vea afectado o en 

riesgo por algún tipo de agresión dentro del marco de la convivencia escolar 

8. Ser representado en el comité de convivencia escolar (art.12 de la ley 1620 y art. 2.3.5.2.3.1. Decreto 

1075 de 2015) 

9. Estar acompañado del padre, madre de familia, acudiente o un compañero del Centro Educativo 

cuando sea convocado por el comité de convivencia escolar. (art.13 Ley 1620) 

 

 

DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 

Desde el momento mismo de ingresar al plantel el estudiante se compromete a acatar las normas que lo 

orientan hacia la autonomía, la libertad, que está condicionada y limitada por las exigencias de la 

convivencia; la participación y la autoestima y no a la represión o miedo físico y social; por ello acatará, 

aceptará y acogerá libremente los deberes que la acercan a la identificación y la pertenencia a la 

Institución, los cuales son: 

 

1. Tratar con dignidad, respeto y sin discriminación alguna a todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

2. Reconocer y respetar en los demás, los derechos exigibles para sí mismo. 

3. Asumir las consecuencias de los comportamientos cuando lesionen la integridad de la persona, los 

intereses de las compañeras y docentes y obstaculice el funcionamiento armónico de la comunidad 

educativa. 

4. Trabajar para adquirir el autocontrol y autonomía a partir de la reflexión, el reconocimiento de las 

faltas, la actitud de diálogo y compromiso de resarcir de alguna manera los agravios o daños 

causados. 

5. Apoyar y respetar las instancias organizativas del colegio en lo disciplinario, académico, deportivo 

y de bienestar.  

6. Cultivar y practicar los valores éticos, religiosos, cívicos e ideológicos de la institución. 
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7. Adaptarse a los horarios de atención de las diferentes dependencias del colegio y presentar 

puntualmente trabajos, talleres y demás actividades que tengan que ver con el proceso de formación 

académica y personal.  

8. Reconocer las acciones u omisiones improcedentes, y trabajar por fortalecer su proceso 

comunicativo. 

9. Escuchar y asumir una actitud positiva y de compromiso frente a las observaciones que se realicen 

en beneficio del crecimiento personal, grupal y académico. 

10. Conocer y cumplir las normas contenidas en el Manual para favorecer la sana convivencia, contribuir 

a los procesos de formación personal y grupal. 

11. Llevar y entregar oportunamente toda la información a su acudiente, que les envía el colegio o la 

asociación de padres de familia y regresar los desprendibles debidamente firmados dentro del plazo 

estipulado para ello. 

12. Emplear un vocabulario respetuoso y asertivo, al dirigirse a cualquier miembro de la comunidad 

educativa.  

13. Respetar la dignidad de las personas. 

14. Establecer unas relaciones interpersonales dignas, respetuosas y amables con los integrantes de la 

comunidad educativa en general. 

15.  Respetar las ideas de los demás reconociendo el valor de las individualidades.  

16. Propender por el logro de la paz y la solución pacífica de los conflictos por medio del diálogo y del 

consenso. 

17. Reconocer las acciones u omisiones improcedentes, y trabajar por mejorar las relaciones con quienes 

comparte.   

18. Asumir una actitud receptiva, de compromiso frente a los llamados de atención realizados en 

beneficio del crecimiento personal, grupal y académico. 

19. Se prohíbe traer al colegio juguetes o artefactos que generen violencia, que pongan en peligro la 

comunidad educativa o induzcan a ella.  

20. Se prohíbe el uso del celular, accesorios electrónicos, juegos, consola de video juegos, entre otros 

dentro de la institución ya que el colegio no se responsabiliza por la pérdida, custodia o deterioro de 

estos. A sí mismo esto aparatos electrónicos y de comunicación están generando adiciones, 

distracciones, bajo rendimiento académico y comportamental y grandes problemas de aislamiento 

entre las niñas y jóvenes. 

21.  Practicar la cultura ciudadana, los buenos modales, usando un vocabulario apropiado (no soez) en 

los diferentes ambientes en los que se desenvuelva. 

22. Colaborar en el desarrollo de las actividades pedagógicas, formativas que permitan mejorar el 

crecimiento, en la formación para la vida, formación para la fe, formación para la estudiosidad y la 

formación para la vida en comunidad. 

23. Conocer y valorar con respeto los Himnos: Nacional, de Antioquia y del Colegio, en actividades de 

carácter institucional, cultural, fiestas patrias y otras, al igual que asumir una actitud de respeto 

cuando se entona cualquier otro himno. 
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24. Portar en debida forma y con orgullo el uniforme y el carné que identifican a los miembros de la 

comunidad. 

25. Reconocer al Instituto Regional Coredi como depositario de la confianza de la familia para que 

colabore en la formación integral de los estudiantes. 

26. Amar y respetar a la familia, núcleo de la convivencia social y transmisora del patrimonio cultural. 

27. Participar activamente en los programas sobre drogadicción, alcoholismo, tabaquismo, solución de 

conflictos, desarrollo humano, orientación sexual y profesional programados por el colegio.  

28. Aplicar la formación recibida a su vida personal y grupal. 

29. Adoptar las reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de sí mismo y 

de la comunidad.  

30. El uso de los uniformes según la normatividad son un deber y un sello de identidad para los 

estudiantes del Instituto Regional Coredi generando un sentido de pertenencia, por lo tanto, son 

dados a conocer antes de la matrícula; Quedando en libertad de ingresar o no a la institución que 

tiene una identidad propia con su uniforme y marca registrada. 

31. Respetar y mantener el diseño original de los uniformes institucionales.  

32. Cruzar la calzada al salir del colegio sólo por la cebra y no hacerlo por entre los vehículos. 

33. Propender por la seguridad personal, la de los demás y el orden institucional. 

34. Participar con responsabilidad, honestidad y decoro en la elección de los representantes ante el 

Gobierno Escolar y en las demás actividades que se requiera. 

35. Participar de manera consciente en la elaboración del Manual de Convivencia. 

36. Conocer, analizar y llevar a la práctica las normas previstas en el Manual de Convivencia, para que 

sus comportamientos se ajusten a los principios de verdad, justicia y participación democrática.  

37. Propiciar un ambiente de respeto y cuidado del entorno.  

38. Hacer del colegio un verdadero espacio para el aprendizaje, la vida en comunidad, observando un 

comportamiento respetuoso y de integración con los compañeros. 

39. Preservar, cuidar y mantener en buen estado los espacios, enseres, equipos, material de enseñanza y 

en general la dotación que el colegio ha dispuesto para beneficio de la comunidad y motivar a los 

demás integrantes para que obren en el mismo sentido. 

40. Participar activamente en las propuestas de estrategias para la mitigación de la violencia escolar (art. 

2.3.5.3.2. Decreto 1075 de 2015) 

41. Informar oportunamente a los docentes o directivos docentes sobre la ocurrencia de conflictos o 

conductas de violencia escolar para sí mismo o para alguno de sus compañeros 

42.  Cumplir con todas las medidas de prevención y promoción relacionadas con la mitigación de la 

violencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y las competencias 

ciudadanas determinadas en el presente manual de convivencia. 

 

Parágrafo Primero: Todo daño causado a un bien del colegio o de miembro alguno de la comunidad, 

el costo de reparación o reposición de este será asumido por el padre de familia o acudiente del 

estudiante, previa valoración de este.  

Parágrafo Segundo: Los elementos diferentes a los útiles escolares que sean empleados en horas de 
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clase o actividades institucionales se retendrán hasta que sean reclamados por los padres o acudientes en 

la oficina de la Coordinación, salvo que corresponda a elementos que generen peligro y que por mandato 

legal deban ser entregados a la autoridad competente. 

 

ESTÍMULOS PARA LOS ESTUDIANTES. 

 

 

Mención de honor por su rendimiento Académico: Se otorga a los estudiantes que, durante 

todo el año, se destacan por su excelente rendimiento académico, en las siguientes categorías: 

 

● El mejor promedio académico del grupo, siempre y cuando sea superior a 80%. 

● El mejor resultado en pruebas ICFES. 

● Estudiantes que participan en eventos académicos a nivel municipal, 

departamental, nacional e internacional. 

 

Mención de honor por su comportamiento social y buenas relaciones interpersonales: Se 

otorga al estudiante que durante el año lectivo demuestre hábitos de sana moral y buenas 

costumbres en el nivel grupal, en las siguientes categorías: 

● Estudiante que se destaca por su proyección social y/o comunitaria. 

● Estudiante que se destaca por su carisma y buen trato con toda la comunidad educativa. 

● Estudiante que se destaca por el cumplimiento del manual de convivencia y la sana 

convivencia. 

 

Mención de Honor Por espíritu deportivo: Se entrega a los estudiantes que se destacan por su 

liderazgo y disciplina en la práctica de una actividad deportiva, en las siguientes categorías: 

● Participación destacada en los juegos escolares, Intercolegiados y juegos supérate. 

● Estudiantes que participan en eventos deportivos a nivel municipal, 

departamental, nacional e internacional. 

● Estudiantes que promueven semilleros deportivos. 

 

 

Las menciones anteriores serán otorgadas por la Rectoría del Instituto Regional COREDI, en la 

ceremonia especial de fin de año. 

 

REGLAMENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES 

 

La Resolución 4210 del 12 de septiembre del 1996, define los criterios básicos del servicio 
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social de los estudiantes como requisito indispensable para optar al título de bachiller. 

● El servicio social estudiantil obligatorio hace parte integral del currículo y por ende del 

proyecto educativo institucional del establecimiento educativo. Como tal, debe ser adoptado 

en los términos establecidos en el artículo 2.3.3.1.6.4. del Decreto 1075 de 2015. 

● El plan de estudios del establecimiento educativo deberá programar una intensidad mínima de 

ochenta (80) horas de prestación del servicio social estudiantil obligatorio en un proyecto 

pedagógico durante el tiempo de formación en los grados 10 y 11 de la educación media de 

acuerdo con lo que establezca el respectivo proyecto educativo institucional, atendiendo las 

disposiciones del Decreto 1075 de 2015 y las regulaciones de la resolución 4210 de 1996. 

El comité de servicio social estudiantil del colegio será el encargado de: 

● Documentar y/o actualizar el proyecto de servicio social estudiantil. 

● Revisar y hacer control al cumplimiento de las 80 horas de servicio social de cada 

estudiante. 

● Mantener actualizada la AZ de servicio social. 

● Registrar al finalizar el año escolar los estudiantes que cumplen con este requisito. 

 

 

REGLAMENTO PARA EL USO DEL CELULAR.  

 

El Instituto Regional Coredi prohíbe el uso del celular al interior de la institución educativa, por tanto, 

en caso de incumplimiento: 

 

Se notifica al acudiente para que retire al estudiante durante el resto de la jornada académica. 

 

Nota: el estudiante no tendrá oportunidad de recuperar las notas generadas durante los encuentros 

pedagógicos de la jornada, de la cual fue retirado. 

 

Si el estudiante incurre en esta situación por segunda vez, se notifica al acudiente para que retire al 

estudiante durante el resto de la jornada académica, anotación en la ficha de seguimiento y se dará 

apertura al debido proceso por estar contemplado como una prohibición.  

 

 

El Instituto Regional Corediano no se hará responsable por la pérdida o daño de objetos de valor que 

traiga el estudiante al colegio, tales como celulares, dinero, computadoras, Tablet, consolas o joyas; la 

responsabilidad recae directamente en quien los porte y/o en su propietario.   
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REGLAS DE HIGIENE PERSONAL 

 

 

● Aseo diario y cuantas veces sea necesario. 

● Utilizar ropa limpia propendiendo por una buena presentación personal. 

● Procurar una higiene oral adecuada. 

● Propiciar y mantener el aseo en la casa, en la institución y en la comunidad, no arrojando 

basuras y practicando la cultura del reciclaje. 

● Respetar el aseo y buena presentación de la institución en sus pisos, paredes, unidades 

sanitarias y mobiliarios. No rayar ni escribir en paredes o muebles. 

● Usar correctamente los recipientes de basura y utilizar con pulcritud el papel y las 

toallas higiénicas. 

● No exponerse al peligro sentándose en pasamanos, ventanas o muros y evitar 

movilizarse atropellando, corriendo por las escaleras o pasillos o jugando bruscamente. 

● Las incapacidades deben hacerse constar por escrito. En caso de sufrir enfermedad 

epidémica contagiosa no se debe asistir a la institución hasta que pase el peligro de contagio. 

Se debe adjuntar la incapacidad al formato de permisos que maneja la Institución. 

 

 

EL UNIFORME ESCOLAR 

 

El uniforme de los estudiantes es un símbolo de identidad institucional, se ha establecido al 

amparo de las orientaciones legales al respecto. A continuación, se cita el pronunciamiento de la 

Corte Constitucional a través de la sentencia T-366/97 

 

“Toda comunidad requiere de un mínimo de orden y del imperio de la autoridad para que pueda 

subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando el caos que podría generarse si cada 

individuo, sin atender reglas ni preceptos, hiciera su absoluta voluntad, aún en contravía de los 

intereses comunes, en un malentendido concepto del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad. La exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus propios 

derechos y perfectamente legítima cuando se encuentra expresamente consignada en el Manual 

de Convivencia que él y sus acudientes, de una parte, y las directivas del respectivo colegio, por 

la otra, firman al momento de establecer la vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a 

suscribir ese documento, así como nadie puede forzarlo a ingresar al plantel, pero lo que sí se 

le puede exigir, inclusive mediante razonables sanciones, es que cumpla sus cláusulas una vez 
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han entrado en vigor” 

 

 

Los estudiantes matriculados en el Instituto Regional Coredi deberán portar su uniforme de 

acuerdo con las siguientes precisiones: 

 

UNIFORME DE DIARIO PARA LAS NIÑAS Y LAS JOVENES 

  

El uniforme de gala para dama consta de: Yomber largo hasta la mitad de la rodilla con cinturón 

de la misma tela, camisa blanca manga larga, media blanca colegial, zapatos negros de cordón 

negro (no tenis), chaqueta impermeable azul oscuro con resorte en la manga, con escudo de la 

institución bordado en blanco el logo, fondo entero, sin marquillas, sin resorte, sin capota.  

Accesorios (arete, moño) blanco o azul. 

 

GALA PARA LOS NIÑOS Y JOVENES 

 

El uniforme de gala para caballeros consta de; pantalón azul clásico, camisa blanca manga corta, 

estilo guayabera (abertura al lado de 10 cms), con el logo del colegio, media azul (no talonera), 

zapato negro de amarrar no tenis, chaqueta impermeable   azul oscura fondo entero con logo, sin 

marquillas, con resorte, sin capota y correa negra. 

 

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

El uniforme de Educación Física es igual para hombres y mujeres. Está conformado por: 

sudadera con marca de agua con el logo institucional (bota 18 cms, de ancho) y chompa sin 

cordón en tela verde micro-prince 4655 de LAFAYETTE, con marca de agua con el logo 

institucional camiseta blanca con el logo del colegio, tenis totalmente blancos y media blanca 

(no talonera). Accesorios (arete, moño) blanco. 

  

● Los permisos para asistir sin uniforme o con uniforme distinto al exigido por la 

institución, será presentado por el acudiente a Coordinación, en el formato de permiso en la 

agenda de comunicación institucional del año en curso. 

● El uniforme es de uso exclusivo para la asistencia a la institución y para los actos cívicos 

y culturales en los que haya que representar la institución. 

● No está permitido utilizar prendas o accesorios diferentes a los uniformes (No combinar 

las prendas de los uniformes). 
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CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

a. Cuidar y proteger el medio ambiente especialmente los árboles y las plantas que se 

encuentran en los diferentes espacios del colegio, respetando la limpieza, higiene y conservación 

de la Institución y colaborar activamente para mantenerla de igual forma, como elemento 

fundamental en el proceso de formación escolar. 

b. Participar activamente en los Proyectos Ambientales que se realizan durante el año 

escolar, generando una conciencia ecológica y cuidado del entorno. 

c. Hacer uso apropiado de las canecas y su recolección para el manejo de residuos sólidos. 

d. Contribuir con el orden y aseo de las aulas de clase y espacios de uso común. 

 

 

USO Y CUIDADO DE LAS DEPENDENCIAS, PLANTA FÍSICA Y DE 

SERVICIOS DE BIENESTAR ESCOLAR 

 

a) En el tiempo de descanso el estudiante permanecerá fuera del aula de clase y en los 

espacios asignados para tal fin. 

 

b) Una vez terminado el tiempo para el descanso, los estudiantes deben regresar 

oportunamente al aula de clase. 

c) Si algún estudiante está en un lugar no permitido, realizando acciones inadecuadas en la 

Institución, asumirá las consecuencias comportamentales del caso. 

d) Los Docentes serán responsables de la orientación pedagógica de cada uno de los 

descansos. 

 

e) El control de los implementos utilizados en el descanso será responsabilidad de los 

Docentes comisionados. 

 

f) El uso de la cafetería se someterá a la reglamentación que establezca el responsable de 

la prestación del servicio, la Coordinación y la Rectoría. 

 

g) La biblioteca es el lugar por excelencia que dinamiza el aprendizaje, en términos de 

investigación, cultura, creación literaria y recreación. Es la base del quehacer pedagógico de los 

estudiantes, docentes; los usuarios se deben acoger a las normas existentes en la biblioteca de la 

institución. 
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h) Si el estudiante causa un daño en la planta física o cualquier material a su disposición, 

debe hacerse responsable de dicho daño comunicando inmediatamente a Coordinación General 

y asumiendo los costos generados. 

 

EL CONDUCTO REGULAR 

 

El Colegio COREDI, ofrece a los estudiantes a quienes sus padres de familia o acudientes matriculen en 

esta Institución Educativa la continuidad de sus estudios hasta el grado 11°(once), siempre que acepten 

y cumplan las normas del Manual de Convivencia y en caso de incurrir en desacato de dichas normas, 

seguir el conducto regular para solucionar pacíficamente los conflictos o irregularidades que se 

presenten. 

 

Se entiende por conducto regular la secuencia ordenada de pasos a seguir el estudiante, el padre de 

familia o acudiente para atender las dificultades que se presentan en relación con LA CONVIVENCIA, 

Y LO ACADÉMICO. Se relaciona a continuación el paso a paso:  

 

ASPECTO ACADÉMICO 

 

1. Docente de la asignatura 

2. Director de grupo 

3. Coordinador académico 

4. Consejo académico 

5. Rectoría 

6. El Consejo Directivo. 

 

ASPECTO DE CONVIVENCIA: 

1. Docente del área  

2. Director de grupo. 

3. Mediador de convivencia escolar 

4. Comité de convivencia escolar 

5. Rectoría 

6. El consejo directivo.  
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PARTE III: LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTEXTO INSTITUCIONAL 

 
La Ley 1620 de 2013 creó el sistema nacional de Convivencia Escolar y formación para el ejercicio de 

los Derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 

escolar; por  lo  mismo  se  requiere  de  un  desarrollo  normativo  que  permita  fijar  la  conformación  

y funcionamiento  del sistema de información unificado y establecer las pautas mínimas sobre cómo 

aplicar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar y sus protocolos para prevenir y mitigar 

las situaciones que afectan la Convivencia Escolar. 

 

 

COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

 

Creado por la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013, conforme a lo prescrito en el artículo 2.3.5.2.3.1.  del 

Decreto 1075 de 2015, Todas las instituciones y centros educativos oficiales y no oficiales del país 

deberán conformar el Comité Escolar de Convivencia, encargado de apoyar la labor de promoción y 

seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos, así como del desarrollo y aplicación del Manual de Convivencia y de la 

Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

 

 

MIEMBROS DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA.  

 

El Comité Escolar de Convivencia está conformado por: 

1. El rector del establecimiento educativo. 

2. El coordinador académico 

3. El/la Personero(a). 

4. El docente orientador de convivencia 

5. El psicorientador 

6. El representante del Consejo de padres de familia. 

7. Un docente del nivel de básica primaria, de básica secundaria y educación media que lideren procesos 

o estrategias de convivencia escolar. 

 

Parágrafo 1. El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa 

conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información.  

 

Parágrafo 2. El rector será el presidente del comité escolar de convivencia. Podrá liderar procesos o 



 

44 

 

estrategias alusivas a la convivencia y que hace parte del respectivo comité.  

FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA: 

 

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y 

estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. 

2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la construcción de 

ciudadanía, el ejercicio de los Derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y 

mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la Comunidad Educativa. 

3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y actividades 

de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las 

necesidades de su Comunidad Educativa.  

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la 

convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la Comunidad Educativa o de 

oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de 

la Comunidad Educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente 

o un(a) compañero(a) del establecimiento educativo.  

5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de esta 

Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto 

riesgo de violencia escolar o de vulneración de Derechos sexuales y reproductivos que no pueden 

ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, porque 

trascienden del ámbito escolar y revisten las características de la comisión de una conducta punible, 

razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte de la 

estructura del Sistema y de la Ruta. 

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia 

escolar y el ejercicio de los Derechos humanos sexuales y reproductivos.  

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia 

y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional 

de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos humanos, la Educación para la sexualidad y 

la prevención y mitigación de la violencia escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el 

Comité. 

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo 

pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su 

pertinencia en la comunidad, para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la 

construcción de la ciudadanía.  

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.4.1.1.9. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el 

Decreto 459 de 2024: 

Como responsable de liderar los ajustes y modificaciones al manual de convivencia, esta instancia 

cualificará las estrategias definidas en los componentes de promoción y de prevención de la ruta de 
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atención integral con las acciones de la Alianza Familias-Escuela; además, consolidará la propuesta de 

compromisos de participación que se acuerden con la comunidad educativa, la incluirá en el manual y 

velará por la garantía del debido proceso. 

 

Parágrafo 1. Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a 

sesiones y demás aspectos procedimentales, así como aquellos relacionados con la elección y 

permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. Su 

conformación se dará al inicio del año escolar. 

 

Parágrafo 2. El comité escolar de convivencia sesionará como mínimo una vez por periodo y en 

situaciones extraordinarias. Este comité no podrá sesionar sin la presencia del presidente. El comité 

podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor de los hechos, 

con el propósito de ampliar información. De todas las sesiones que adelante el comité escolar de 

convivencia se deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo los requisitos establecidos 

en el artículo 2.3.5.2.1.8 del Decreto 1075 de 2015. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO EN EL 

SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR.  

 

De acuerdo con la Ley 1620 de 2013, en su artículo 17, son responsabilidades de los establecimientos 

educativos en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la 

Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Además de las que 

establece la normatividad vigente y que le son propias, las siguientes responsabilidades:  

 

1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás personal de los 

establecimientos escolares el respeto a la dignidad e integridad física y moral en el marco de la 

convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

2. Implementar el comité escolar de convivencia y garantizar el cumplimiento de sus funciones acorde 

con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 de la presente ley.  

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del manual de 

convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, con el fin 

de proteger a los estudiantes contra toda forma de acoso, violencia escolar y vulneración de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos, por parte de los demás compañeros, profesores o 

directivos docentes.  

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y el sistema 

institucional de evaluación de estudiantes anualmente, en un proceso participativo que involucre a 

los estudiantes y en general a la comunidad educativa, a la luz de los enfoques de derechos, de 

competencias y diferencial, acorde con la Ley General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las 
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normas que las desarrollan.  

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento educativo e 

identificar factores de riesgo y factores protectores que incidan en la convivencia escolar, protección 

de derechos humanos, sexuales y reproductivos, en los procesos de autoevaluación institucional o de 

certificación de calidad, con base en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las 

decisiones que adopte el comité escolar de convivencia.  

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un proceso de reflexión 

pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el acoso escolar y la vulneración de los 

derechos sexuales y reproductivos y el impacto de los mismos, incorporando conocimiento 

pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con los demás, inculcando la 

tolerancia y el respeto mutuo.  

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia escolar a partir de 

evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y violencia escolar más frecuentes.  

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la comunidad educativa que 

promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la mediación y reconciliación y la divulgación de 

estas experiencias exitosas.  

9. Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las distintas áreas de 

estudio. 

 

PROGRAMAS Y PROYECTOS PEDAGÓGICOS:  

 

El establecimiento educativo desarrolla los siguientes proyectos pedagógicos en todos los niveles, en 

cuya gestión y formulación participan docentes de todas las áreas y grados, así como otros actores de la 

comunidad educativa, que, sin una asignatura específica, responden a la proyección en la comunidad 

educativa de los objetivos del Sistema De Convivencia Escolar y hacen parte del proyecto educativo 

institucional. 

 

En el currículo y plan de estudio, el establecimiento educativo contempla el tiempo y condiciones 

destinadas a cada uno de los proyectos, acorde con lo señalado en los artículos 76 a 79 de la Ley 115 de 

1994. 

 

Parágrafo: En todos los casos se deberán respetar las garantías constitucionales en torno a los derechos 

fundamentales establecidos en el Título II Capítulo 1 de la Constitución Nacional. 

 

PRINCIPIOS   DE   LA   RUTA   DE   ATENCIÓN   INTEGRAL   PARA   LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 

En todas las acciones que se realicen en el marco de los diversos componentes de la Ruta de Atención 

Integral para la Convivencia Escolar, debe garantizarse la aplicación de los principios de: 

1. Protección integral, incluyendo el derecho a no ser revictimizado.  
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2. El interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. 

3. La prevalencia de los derechos.  

4. La corresponsabilidad.  

5. La exigibilidad de los derechos.  

6. La perspectiva de género.  

7. Los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los grupos étnicos.  

8. El principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en las situaciones que afecten la 

convivencia.  

9. La protección de datos contenida en la Constitución, los tratados internacionales y la Ley 1581 de 

2012.  

 

COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR. 

 

La Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar (RAICE) es una herramienta para fomentar el 

mejoramiento de la convivencia y el clima escolar que se generarán en un entorno favorable para el 

ejercicio real y efectivo de los Derechos humanos, sexuales y reproductivos.  Es una medida pedagógica 

de solución frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y garantiza la aplicación de los 

principios de protección integral de los niños y jóvenes del Colegio COREDI. 

 

COMPONENTE DE PROMOCIÓN 

 

Serán las políticas institucionales que se concentran en el fomento de la convivencia y en el 

mejoramiento del clima escolar, con el fin de generar un entorno para el ejercicio real y efectivo de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos en los términos establecidos en la Ley 1620 de 2013. 

 

En virtud del componente de promoción el Colegio, a través del Comité Escolar de Convivencia 

adelantará las siguientes acciones. 

 

1. Motivar a la comunidad educativa para la puesta en marcha de estrategias que permitan la solución 

de conflictos a partir de la vinculación y participación de los Mediadores Escolares o gestores de 

paz, para lo cual, en las dos primeras semanas del año lectivo, se realizará la elección del mediador 

escolar de cada grupo. 

2. Realizar talleres o conferencias formativas para los Mediadores Escolares, a fin de brindarles 

herramientas adecuadas y suficientes para contribuir a la solución de conflictos escolares. 

3. Organizar actividades intra grupales y de convivencia con un enfoque de derechos que promueva la 

solución pacífica de conflictos y el fortalecimiento de competencias ciudadanas. 

4. Socializar con los estudiantes y padres de familia la normatividad educativa relacionada con la 

convivencia escolar, así como las disposiciones, normas, procesos y procedimientos establecidos en 

el Manual de Convivencia para garantizar el cumplimiento desde la institución de lo establecido en 
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la Ley 1620 de 2013. 

5. Realizar un diagnóstico acerca de las situaciones internas y externas al Colegio que afectan la 

convivencia escolar, así como las fortalezas propias del entorno escolar que se constituyen en 

factores protectores de las relaciones intra escolares. 

6. Planear y desarrollar talleres, jornadas lúdicas-pedagógicas que aborden situaciones específicas 

prioritarias que afectan la convivencia escolar como apodos, rechazos, malos entendidos o conflictos 

manejados inadecuadamente. 

7. Planear y desarrollar escuelas de padres informativas y formativas sobre la importancia de la sana 

convivencia y el proceso de corresponsabilidad en la formación al interior del Colegio. 

 

COMPONENTE DE PREVENCIÓN 

 

“Se consideran acciones de prevención las que buscan intervenir oportunamente en los comportamientos 

que podrían afectar la realización efectiva de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos en el 

contexto escolar, con el fin de evitar que se constituyan en patrones de interacción que alteren la 

convivencia de los miembros de la comunidad educativa.  

 

De acuerdo con la misión, visión, filosofía, principios y valores que brinda el Instituto Regional Coredien 

su formación para los educandos ofrecemos un acompañamiento individual, grupal y colectivo que 

contribuya al logro de la sana convivencia escolar a través del plan de acción de orientación de 

convivencia escolar con las siguientes actividades: 

 

1. Proyecto “Cultura del cuidado”. Consiste en la vinculación de profesionales adscritos al proyecto 

“Cultura del cuidado” para fortalecer en los niños y jóvenes las sanas y buenas relaciones desde el 

respeto y el reconocimiento de la diferencia en el otro. 

2. Proyecto de educación sexual. En el plan operativo de este proyecto, se incluyen distintas 

actividades de identificación, reconocimiento, cuidado, valoración y protección del cuerpo de 

acuerdo con la edad y grado de escolaridad de los estudiantes. 

3. Proyecto Sensibilización y prevención del consumo de sustancias. Desde este proyecto se 

desarrolla una conferencia o taller para cada grupo con la participación de personal especializado. 

4. Convivencias de grupo. Desde el proyecto de pastoral y psico-orientación, se planea y desarrolla 

una convivencia escolar para cada grupo que se atiende en el colegio por año. Se escoge una temática 

de acuerdo con el grado, la edad y las necesidades particulares de los estudiantes y es acompañada 

por el Orientador de grupo, el padre capellán y la psico orientadora. El principal objetivo de las 

convivencias de grupo es consolidar las relaciones interpersonales entre los estudiantes, basadas en 

el amor, el respeto y la tolerancia a la diferencia. 

5. Escuelas de padres. Las escuelas de padres consisten en la convocatoria por grados      o por niveles 

a los padres de familia o acudientes a participar en conferencia o talleres de información y de 

formación sobre temas que atañen específicamente a la prevención del acoso escolar, del acoso 

sexual, del consumo de psicoactivos y del fortalecimiento de la norma y las buenas relaciones 
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interpersonales en casa como contribución a la formación integral del estudiantado. 

6. Semana de la convivencia escolar. De acuerdo con la programación que realice la Secretaría de 

Educación Municipal, el Comité de Convivencia Escolar bajo el direccionamiento del Orientador de 

Formación planeará la realización de actividades                pertinentes para cada grupo con relación 

a la convivencia escolar, implementando estrategias lúdico-pedagógicas que contribuyan al 

fortalecimiento de la armonía y la convivencia en la institución. 

 

 

Parágrafo. El Colegio desarrolla programas y proyectos que fortalecen el componente de prevención, 

las actividades específicas serán establecidas por la Institución en el transcurso del año. 

 

Desde el comité de convivencia se adelantan las siguientes actividades del componente de prevención: 

 

1. La identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones más comunes que afectan la 

convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos humanos, sexuales y reproductivos, a partir de las 

particularidades del clima escolar y del análisis de las características familiares, sociales, políticas, 

económicas y culturales externas, que inciden en las relaciones interpersonales de los miembros la 

Comunidad Educativa. 

2. El fortalecimiento de las acciones que contribuyan a la mitigación de las situaciones que afectan 

la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, características 

familiares, sociales, políticas, económicas y culturales externas, que inciden en las relaciones 

interpersonales de los miembros la Comunidad Educativa. 

 

COMPONENTE DE ATENCIÓN 

 

“Se consideran acciones de atención aquellas que permitan asistir a los miembros de la comunidad 

educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar, mediante la implementación y 

aplicación de los protocolos internos de los establecimientos educativos y la activación cuando fuere 

necesario, de los protocolos de atención que para el efecto se tengan implementados por parte de los 

demás actores que integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar en el ámbito de su 

competencia.” 

 

● Atender oportunamente a cualquier estudiante que se vea afectado por una situación que afecte 

su convivencia escolar y por ende su normal desarrollo. 

● Remisiones al departamento de psicología y el componente de pastoral, en caso de requerir algún 

acompañamiento específico. 

● Tener actualizado el directorio de atención especializada. 

● Establecer una comunicación permanente con la familia del estudiante afectado, para un 
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adecuado seguimiento de la situación. 

● Acudir a instituciones especializadas y calificadas en el tratamiento de situaciones complejas de 

convivencia. 

● Convocar al comité escolar de convivencia en atención inmediata del caso, en el menor tiempo 

posible 

 

Se establecen pautas y acuerdos que deben atender todos los integrantes de la Comunidad Educativa 

para garantizar la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

 

PAUTAS Y ACUERDOS PARA ESTUDIANTES  

 

● Respeto por la opinión y palabra del otro.  

● Derecho a la defensa.  

● Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa.  

● Derecho a recibir formación y desarrollo de competencias en la convivencia escolar y el ejercicio 

de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

● Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así como a presentar testigos, de ser 

necesario.  

● Derecho a no ser ridiculizado ni expuesto públicamente por alguna situación referente a la 

convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

● Derecho a no ser responsabilizado sin justa causa o sin pruebas.  

● Derecho a tomar decisiones sin ningún tipo de presión, a no ser obligado a reconocer la 

culpabilidad, ni recibir ningún tipo de presión.  

● Derecho a ser sancionado cuando así se amerite, en forma justa y con intencionalidad formativa.  

● Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo amerite.  

● Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de convivencia escolar, 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

● Aplicar el principio de la favorabilidad en cada uno de los procesos.  

● Dar a conocer previamente, a los estudiantes estas pautas y acuerdos, con el fin de garantizar su 

cumplimiento.  
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PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS ADULTOS RESPONSABLES 

  

● Derecho a ser informados oportunamente de las situaciones de convivencia escolar, ejercicio de 

los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

● Apoyar las acciones preventivas, correctivas, sancionatorias y de reparación, estipuladas en los 

procesos de convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, 

estipuladas por el Colegio.  

● Respeto por la opinión y la palabra del otro.  

● Que se garantice a su hijo(a) un debido proceso, imparcial y justo.  

● Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa.  

● Derecho a ser escuchado y atendido en el Colegio cuando se presente un caso que afecte la 

convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, siguiendo siempre el 

conducto regular.  

● Cumplir la normatividad educativa, la constitución política, el Manual de Convivencia del 

Colegio y demás reglamentación que rige para la solución de dificultades.  

● Garantizar la honra y buen nombre de todo el personal de la comunidad educativa u otros que se 

encuentren en el entorno escolar.  

● Participación de los padres de familia en los procesos con los estudiantes, cuando se requiera.  

● Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de convivencia escolar, 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

● Dar a conocer previamente, a los padres de familia del Colegio, estas pautas y acuerdos, con el 

fin de garantizar su cumplimiento.  

 

PAUTAS Y ACUERDOS PARA DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Y OTROS FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN.  

 

● Respeto por la opinión y la palabra del otro.  

● Garantizar un debido proceso, imparcial y justo.  

● Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa.  

● Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así como a presentar testigos, cuando 

sea necesario.  

● Cumplir la normatividad educativa, la Constitución Política, el Manual de Convivencia del 

Colegio y demás reglamentación que rige para la solución de dificultades.  
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● Garantizar la honra y buen nombre de los estudiantes que se vean involucradas en los casos que 

afectan la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

● Deber de corregir cuando así se amerite, en forma justa, con intencionalidad formativa.  

● Posibilitar la participación de los padres de familia en los procesos con los estudiantes, cuando 

el proceso lo requiera.  

● Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo amerite. 

● Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de convivencia escolar, 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

● Aplicar el principio de la favorabilidad en cada uno de los procesos.  

  

 

COMPONENTE DE SEGUIMIENTO: 

 

Evaluación constante de las estrategias y acciones de promoción, prevención y atención desarrolladas 

por los actores e instancias del Sistema Nacional de Convivencia Escolar.  

 

● Realizar seguimiento a las remisiones dadas a psicología, coordinaciones y pastoral en las 

reuniones del Comité Escolar de Convivencia. 

● Establecer una comunicación permanente con el estudiante y su familia para un adecuado 

seguimiento de la situación presentada. 

● Desde Orientación de Convivencia revisar periódicamente las fichas de acompañamiento u 

observador del estudiante que haya sido reportado en atención especializada. 

● Pedir informe a las instituciones especializadas y calificadas en el tratamiento de situaciones 

complejas de convivencia. 

● Generar espacios de integración entre las partes que han entrado en conflicto para favorecer la 

superación de las diferencias. 

● Sistematización de las situaciones de conflictos y acoso escolar de tipo I, II y III 

● Seguimiento a las diferentes situaciones de conflictos y acoso escolar 

● Acompañamiento y orientación de cada caso desde el Comité de Convivencia 

● Seguimiento de los compromisos de cada caso y avance de la solución de cada uno de ellos. 
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PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 

La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la convivencia por 

acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al Comité de Convivencia Escolar para 

su documentación, análisis y atención a partir de la aplicación del manual de convivencia. Estos 

protocolos deberán definir, como mínimo los siguientes aspectos: 

 

1. La forma de iniciación, recepción y radicación de las quejas o informaciones sobre situaciones 

que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: 

 

Desde el Colegio se iniciará el caso, cuando se evidencie que un estudiante sea afectado por una situación 

de acoso escolar y el ejercicio de sus derechos humanos, sexuales y reproductivos, se recibirá el caso 

por cualquier miembro de la comunidad, que puede ser de manera verbal o escrita. Si se hace de manera 

verbal, deberá dejarse constancia por escrito de tal situación donde se precisará de las personas 

implicadas y los hechos acaecidos que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos. De la recepción de los casos se dejará asentado de forma consecutiva 

en el archivo del Comité. 

 

2. Los mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los 

documentos en medio físico o electrónico, así como de las informaciones suministradas por las personas 

que intervengan en las actuaciones y de toda la información que se genere dentro de las mismas, en los 

términos establecidos en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, 

en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia:  

 

Desde el Colegio, serán de total reserva del sumario todas las comunicaciones, actas, procedimientos, 

las cuales se dejarán guardadas en Rectoría. Algunos mecanismos para garantizar el derecho a la 

intimidad y a la confidencialidad de los documentos en medio físico o electrónico, son: 

 

Los miembros del Comité de Convivencia Escolar harán la toma de juramento en torno a la discreción 

y confidencialidad al iniciar su ejercicio.  

Se borrarán los archivos junto con los email-s, de los casos o situaciones enviadas por cualquier miembro 

de la comunidad educativa; sólo serán guardados en los archivos confidenciales del comité.  

 

Si a algún miembro del Comité se le comprueba que ha filtrado información que afecte la intimidad y 

confidencialidad de los procesos llevados al Comité, se tomarán las medidas pertinentes de acuerdo con 

el Reglamento interno del mismo.  

 

Guardar el sigilo profesional en todo momento y en toda ocasión; por ninguna razón comentar 

situaciones de ningún caso en otro Comité o espacio. 
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3. Los mecanismos mediante los cuales se proteja a quien informe sobre la ocurrencia de situaciones 

que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de 

posibles acciones en su contra:  

 

Desde el Colegio, se guardará absoluta confidencialidad y total discreción con quienes informen sobre 

situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos, de posibles acciones en su contra. Las evidencias de las declaraciones serán entregadas 

guardando el nombre y firma de quienes las hayan presentado, mismas que solamente serán entregadas 

a las autoridades que lo requieran, los miembros del Comité de Convivencia guardarán la información 

de acuerdo con el juramento en torno a la discreción y confidencialidad y no se permitirá por ninguna 

razón comentar situaciones de ningún caso en otro Comité o espacio. 

 

4. Las estrategias y alternativas de solución, incluyendo entre ellas los mecanismos pedagógicos 

para tomar estas situaciones como oportunidades para el aprendizaje y la práctica de competencias 

ciudadanas de la comunidad educativa:  

Desde el Colegio el Comité tendrá como directrices en sus decisiones, las orientaciones formativas, 

valorativas, correctivas y sancionatorias del Manual de Convivencia y Reglamento disciplinario, como 

también, tendrá en cuenta, todas las orientaciones y estrategias presentadas desde el Programa de 

Mediación escolar.  

 

5. Las consecuencias aplicables, las cuales deben obedecer al principio de proporcionalidad entre 

la situación y las medidas adoptadas, deben estar en concordancia con la Constitución, los tratados 

internacionales, la ley y los manuales de convivencia:  

Desde el Colegio se analizará la situación teniendo en cuenta los atenuantes y los agravantes, además 

revisando el objeto, la finalidad y las circunstancias de todo acto moral, para brindar las mejores 

orientaciones y determinaciones; pero se precisa que todo procedimiento disciplinario será aplicado por 

el Comité de Disciplina según lo estipulado en el Manual de Convivencia. 

 

6. Las formas de seguimiento de los casos y de las medidas adoptadas, a fin de verificar si la 

solución fue efectiva:  

Desde el Colegio, se revisarán periódicamente los avances de las orientaciones, correctivos y 

determinaciones asumidas. Esta revisión quedará estipulada en el Reglamento Interno del Comité.  
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DIRECTORIO DE ENTIDADES DE APOYO  

 

 

ENTIDAD TELÉFONO  

Policía Municipal  321 877 44 39 (604) 851 50 40 

Inspección de Policía municipal (604) 851 58 55 ext-124 

Secretaría de Gobierno municipal (604) 851 58 55 Ext. 100 

Fiscalía municipal (604) 851 56 38 

Centro de escucha municipal 310 574 77 85 

Comisaría de Familia municipal  (604) 851 58 55 Ext. 108 – 323 403 19 26  

 

Unidad de Infancia y Adolescencia 321 851 13 67 

 

Personería municipal 311 321 87 76 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

ICBF 

57(601) 437 76 30. Ext: 400409. 

Hospital San Juan de Dios (604) 851 57 50 

Bomberos 320 644 18 75 

Defensa Civil  3016707070 

Oficina de Gestión del Riesgo municipal +57 (604) 851 74 76 

Oficina de Equidad de género  +57 (604) 851 58 51 

Padres de familia o acudientes de los niños, 

niñas y adolescentes matriculados en el 

establecimiento educativo. 

Se conserva en custodia de la Secretaría 

Académica de acuerdo con lo establecido en 

la Ley 1581 de 2012 por la cual se regula la 

protección de datos personales o Habeas 

Data 

 

Parágrafo: La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que se presenten, de 

estudiantes hacia otros miembros de la comunidad educativa o de otros miembros de la comunidad 

educativa hacia los estudiantes. 

 

SITUACIONES DE ALTO RIESGO 

Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia escolar o vulneración de 

derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas y adolescentes que no puedan ser resueltas por las 

vías que establece el Manual de Convivencia y se requiera de la intervención de otras entidades o 

instancias, serán trasladadas por la Rectoría de la institución, de conformidad con las decisiones del 

Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, la Comisaría de Familia, la Personería Municipal o Distrital o 

a la Policía de Infancia y Adolescencia, según corresponda. 
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PARÁGRAFO. Los postulados, procesos, protocolos, estrategias y mecanismos de la Ruta de Atención 

Integral se fijan de acuerdo con el Decreto 1075 de 2015. 

 

 

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

(RAICE) 

 

Clasificación de las situaciones: Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 

Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos: 

 

 

SITUACIONES TIPO I 

  

Es todo tipo de comportamiento o conducta que se produce por no cumplir con las normas básicas 

de convivencia, responsabilidad y comportamiento, aunque no atentan gravemente contra los valores 

que el Colegio propicia y no ocasionan graves traumatismos en el proceso educativo de la Institución, 

deben ser corregidas para favorecer el desarrollo integral del estudiante. Se consideran situaciones 

tipo I:  

 

  

1. No cumplir con asignaciones y tareas que hacen parte del plan de estudio, demostrando falta de 

compromiso. 

2. Utilizar vocabulario soez con el ánimo de insultar, maltratar y/o despersonalizar a otro, así como 

utilizar apodos con el fin de maltratar, humillar y /o despersonalizar a otro u otros. 

3. No portar los materiales requeridos para el buen desarrollo de las actividades académicas.   

4. Realizar actividades diferentes a las planteadas en el aula de clase 

5. Interrumpir constantemente las clases con comentarios y/o charlas que afecten el adecuado 

desarrollo de las actividades programadas por el docente.  

6. Responder de forma inadecuada a los llamados de atención realizados por los docentes y el 

personal directivo.  

7. No cumplir con las actividades programadas por el docente para el desarrollo del plan de estudio.   

8. Traer a la institución materiales diferentes que no contribuyan a su proceso académico y 

formativo como estudiante y ocasiones distracciones e indisciplina. 

9. Portar el uniforme fuera de la institución, en lugares que deterioren la imagen propia e 

institucional.  

10. Ausentarse sin autorización de las clases y actividades pedagógicas dentro de la institución y/o 

esperar al docente parado en la puerta o fuera del aula sin justa causa.  

11. Abstenerse de asistir sin justa causa a las actividades académicas e institucionales programadas 

por el colegio (inasistencia reiterada a clases, actividades lúdicas, actos litúrgicos, convivencias, 

programas culturales, sociales, deportivos, entre otros).  
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12. Dejar de asistir o llegar tarde al colegio sin justa causa e información oportuna.  

13. No presentar excusa por escrito en términos de 3 días hábiles posterior a la ocurrencia de la falta 

de inasistencia; esto aplica también para presentar trabajos y evaluaciones.   

14. El no depositar las basuras en los lugares asignados para ello y negarse a contribuir con el aseo 

y buena presentación de las aulas de clase y demás espacios de la institución.  

15. Ausentarse de la institución sin realizar el aseo del salón de clase y espacios asignados los días 

que le corresponde 

16. Utilizar los servicios de la tienda escolar en horarios no autorizados.  

17. Conversaciones o gritos extemporáneos que interrumpan las clases, actividades académicas, 

culturales o religiosas que generan desorden y afecten a la comunidad educativa.  

18. Irrespetar los turnos y filas en las diferentes dependencias de la institución.   

19. Hacer uso inadecuado de las aulas y otros servicios que brinda la institución (Biblioteca, sala de 

sistemas, laboratorio, aulas de clase y otros espacios del colegio).  

20. Permanecer en las aulas de clase durante los descansos pedagógicos. 

21. Realizar gestos o actos irrespetuosos de connotación sexual. 

22. Cambiarse del puesto asignado por su director de grupo. 

23. Perder el tiempo o hacerlo perder a sus compañeros, docentes, u organizadores de eventos 

institucionales.    

24. Utilizar en las actividades pedagógicas o durante las clases objetos y equipos que distraigan la 

atención propia o de los demás; tales como: celulares, equipos eléctricos o electrónicos, 

maquillaje, textos impresos, entre otros.   

25. Motivar el desorden y dar mal trato a los compañeros y educadores durante la utilización de la 

cafetería escolar o en cualquier otro servicio o actividad Institucional  

26. No comunicar oportunamente a los padres o distorsionar los mensajes, citaciones, informes, 

circulares, notificaciones y/o boletines que envían docentes y directivos de la institución 

educativa.  

27. Ocultar maliciosamente su identidad dentro o fuera de la institución educativa.   

28. Comportamiento que desdiga de la disciplina, urbanidad y cultura: saboteo durante las clases, 

los descansos y otros eventos institucionales; silbidos, gritos, apodos, escritos y/o frases de mal 

gusto, vocabulario soez, maltrato a compañeros, chistes, chismes, modales incorrectos, masticar 

chicle y/o consumir alimentos durante las clases y en todas las actividades programadas por el 

colegio sin autorización de sus superiores.  

29. Manifestaciones amorosas, como besos, abrazos entre novios, amigos o compañeros dentro de 

la institución educativa o fuera de ésta portando el uniforme.  

30. Entrar y /o permanecer sin autorización en cualquiera de las dependencias del colegio como: sala 

de profesores, sala de informática, biblioteca, laboratorio, entre otros.  

31. Realizar cualquier tipo de negociación (venta, compra y/o permuta, préstamo de dinero a 

intereses) dentro de la institución.    

32. Realizar juegos de azar (dados, cartas, rifas, ventas de boletas de cualquier tipo) sin previa 

autorización.  
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33. Ocasionar molestias a los vecinos que están alrededor de la Institución.  

34. Incumplir los compromisos adquiridos para representar el colegio en actos académicos, 

culturales, deportivos y recreativos.   

35. Realizar juegos de levantarse la falda o el pantalón, bajarse la sudadera o el uniforme a sí mismo 

o a otros.    

36. Irrespeto a los símbolos patrios e Institucionales, a nuestros valores culturales nacionales, 

religiosos y éticos.  

37. Atentar voluntariamente contra los enseres de la institución como sillas, puertas, ventanas, 

pasamanos, material didáctico, bibliográfico, entre otros.  

38. Dar información falsa a cualquier miembro de la comunidad educativa que atente contra la ética 

y la moral del involucrado, y/o mentir perjudicando a otro con chismes y comentarios  

39. Realizar bromas, comentarios y chistes de mal gusto en las clases, descansos, actos religiosos, 

culturales y deportivos en representación de la institución.  

40. Incumplir los reglamentos de las diferentes dependencias de la Institución Educativa.  

41. Permanecer en sitios no permitidos durante los descansos como las aulas de clase, los corredores 

del segundo piso del bloque 1 y 2.  

42. Salir del salón de clase y deambular por el colegio sin autorización.  

43. Hacer uso de patinetas, patines, bicicletas, monopatín, balones entre otros en las aulas, oficinas 

y corredores de la institución.  

44. Llegar tarde a las clases y actividades pedagógicas programadas por la institución. 

45. Esperar al docente por fuera del aula de clase. 

46. Presentarse sin el uniforme establecido por la institución sin justa causa. Además de la no 

utilización del uniforme de gala o del uniforme de educación física correcto el día que 

corresponda.  

47. Entrar deliberadamente al baño que no corresponde.  

48. Utilizar inadecuadamente los servicios públicos y sanitarios.  

49. Esconder, y/o jugar con los morrales, loncheras, bolsos, cartucheras y objetos personales de los 

compañeros (tortugazo, cambiazo entre otros). 

50. Incumplir con las sugerencias, correctivos, acuerdos, acciones pedagógicas y compromisos.  

51. Consumir alimentos, goma de mascar y/o líquidos diferentes al agua sin previa autorización en 

los lugares donde desarrollamos actividades académicas, religiosas y culturales.  

52. Dejar sucios y en desorden las aulas de clase y demás espacios comunitarios del colegio 

(corredores, escaleras, paredes, cafetería, baños y otras dependencias de la institución).  

53. No cumplir con las indicaciones dadas por las personas responsables para el desarrollo de las 

actividades formativas.  

54. No tener una adecuada postura corporal en las clases y demás actividades (acostarse, recostarse, 

dormir sobre el pupitre) 

  

Parágrafo: La existencia de tres amonestaciones escritas en Plan de aula, por situaciones tipo I 

iguales o diferentes, constituye una situación tipo II.  
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PROTOCOLO PARA SITUACIONES TIPO I  

 

Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se 

requiere acudir a otro protocolo. 

 

Parágrafo: Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadores escolares 

podrán participar en el manejo de estos casos, guardando la debida prudencia e imparcialidad. 

 

a) Realizar los respectivos llamados de atención verbales y/o escritos, en los cuales especifique la 

situación, donde los docentes o directivos por medio del dialogo analicen el porqué de su 

comportamiento y generar acciones de contención para evitar más agresiones y mediar de manera 

pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones 

constructivas en el establecimiento educativo. 

 

b) El docente o directivo docente reúne inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y 

media de manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación 

de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 

relaciones constructivas en el establecimiento educativo.  

 

c) El docente o directivo docente fija la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, 

encaminada a buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 

reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo involucrado o en el 

establecimiento educativo Actuación de la cual se dejará constancia x escrito ya sea en el plan de 

aula, en la ficha u otro documento segun cada caso. 

 d) En caso de requerirse firma de compromiso, se hará en el cuaderno de seguimiento o ficha, y si 

el estudiante se negare a firmar el compromiso pedagógico, se llamará al monitor de grupo, o 

personero estudiantil, para que lo haga como testigo.  

e) El docente o directivo docente realiza el seguimiento del caso y de los compromisos a fin de 

verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo de las situaciones tipo II.  

 

 

ACCIONES PEDAGÓGICAS PARA SITUACIONES TIPO I.  

 

El colegio COREDI, establece una lista de acciones pedagógicas para la corrección de situaciones 

tipo I, se puede elegir una o combinarlas dependiendo del contexto de la falta y el seguimiento que 

se lleva de cada estudiante:   
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● Diálogo directo con los estudiantes involucrados, para analizar las causas que originan la falta y 

la concientización sobre la importancia del cumplimiento del manual de convivencia.   

● Trabajo pedagógico de exposición sobre la importancia del cumplimento de la norma, fijando 

especial atención a la falta cometida por el estudiante.   

● Remisión a psicología para los casos que se considere necesarios.   

● Registro de la falta en el cuaderno de seguimiento por parte del docente encargado.   

● Para la reincidencia en faltas tipo I, firma de acta de compromiso en la que el estudiante escribe 

su actitud de cambio.   

● Si la situación lo requiere informar al padre de familia y/o acudiente, para establecer estrategias 

conjuntas de mejoramiento.   

● Registro en la ficha de seguimiento, dependiendo del contexto y la reincidencia de situación.   

● Realizar un trabajo de servicio social, relacionada con la falta cometida   

● Presentar excusas a las personas ofendidas.   

● En caso de reincidencia, al estudiante puede aplicársele un cambio de jornada entre 1 y 3 días 

hábiles.   

● Si se reincide, nuevamente, se aplicarán las medidas para situaciones tipo II.  

 

  

SITUACIONES TIPO II  

 

Es todo tipo de comportamiento o conducta que atenta contra los valores fundamentales propiciados 

por el Colegio, ocasionan un daño a la armonía institucional, y lesionando los principios del Manual 

de Convivencia y la buena marcha de las labores formativas. Se consideran situaciones tipo II:    

  

 

1. El ingreso de dispositivos electrónicos como celulares, tablet, audífonos y relojes inteligentes y 

otros equipos que distraigan o interrumpan el desarrollo de las actividades académicas, cívicas, 

religiosas y culturales o alteren la convivencia.  

2. Actitudes desafiantes o de desacato frente a las instrucciones, observaciones y/o 

recomendaciones del rector, de los docentes y coordinadores de la institución.  

3. No presentarse a cumplir con sus obligaciones estudiantiles e irse a otros sitios diferentes de la 

Institución Educativa, durante el período de clase o actividades extracurriculares.  

4. Agredir físicamente, maltrato psicológico y/o de palabra o por escrito a sus compañeros, docentes 

o cualquier miembro de la comunidad educativa de forma reiterada.  

5. Ridiculizar a través de bromas, apodos, insultos, comparaciones, señalamientos indebidos a 

cualquier miembro de la comunidad educativa, dentro o fuera de la institución a través de 

diferentes medios. 

6. Emplear la mentira y los falsos testimonios a cualquier miembro de la institución.  

7. Participar, provocar, incitar y/o animar peleas entre compañeros dentro y fuera de la institución.  
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8. La destrucción o deterioro premeditado en aulas de clase, laboratorios, sala de informática, 

baños, sanitarios, tienda escolar, materiales didácticos o cualquier sitio de la Institución 

Educativa o de personas que componen la comunidad.  

9. Llevar a cabo paseos, bailes, minitecas, entre otras actividades utilizando el nombre del colegio 

o a nombre del mismo.   

10. Portar, mostrar y/o distribuir revistas, libros, películas y/o laminas pornográficas o buscar 

pornografía cuando se esté en clase de informática o dentro de la institución.   

11. Participar en “juegos de manos” y la práctica de juegos violentos de manera reiterativa, que 

pongan en riesgo la integridad física y la salud propia o de algún miembro de la comunidad 

educativa. 

12. Realizar tocamientos de partes íntimas a los compañeros.  

13. Exponer sus partes íntimas (genitales) en público, tomar fotos a sus compañeros en baños y 

exponerlos en redes sociales.  

14. Emitir comentarios, insinuaciones, proposiciones verbales o no verbales con sugerencia sexual 

o su connotación o incurrir en conducta física de naturaleza sexual inapropiada. 

15. Realizar durante las clases y demás actos religiosos, culturales, recreativos y académicos, asuntos 

diferentes a los que corresponde para cada uno de ellos.  

16. Promover otro tipo de actos que induzcan a otros a participar en prácticas que atenten contra la 

dignidad humana, la vida animal y el medio ambiente.  

17. Inducir, manipular u obligar a otra persona realizar actos indebidos de cualquier tipo que no 

revista como delito.  

18. Hacer actos de acoso escolar (bullying) y ciberacoso (ciberbullying) a cualquier miembro de la 

comunidad educativa.  

19. Fomentar la discriminación de cualquier integrante de la comunidad educativa, difundiendo 

rumores o secretos afectando el estatus o la imagen que tiene la persona frente a otros.  

20. Agresiones físicas, verbales o gestuales de manera repetitiva que afecten la dignidad de la 

persona y la convivencia.  

21. Propiciar, promover o participar en peleas dentro o fuera de las instalaciones del colegio portando 

el uniforme o distintivos institucionales 

22. Encubrir o facilitar el ingreso de personas ajenas a la institución; que afecte la seguridad o 

coloque en riesgo a la comunidad educativa.  

23. Compartir fotos o videos con contenido sexual (Sexting) por medio de redes, dispositivos 

tecnológicos o físicos de cualquier índole.   

24. Lanzar objetos o escupir con la intención de atentar contra la integridad del otro.  

25. Utilizar el Internet o las redes sociales para atentar contra la integridad y/o la dignidad humana 

de cualquier miembro de la comunidad educativa.  

26. Utilizar el Internet o las redes sociales para atentar contra la integridad de la Institución 

Educativa.  

27. Participar, inducir, planear la desaparición de las pertenencias de sus compañeros.    
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28. Dañar parcial o totalmente los útiles escolares, objetos o utensilios de algún miembro de la 

comunidad educativa.  

29. Participar en juegos de azar y organizar apuestas en torno a actividades deportivas y en otras.   

30. Amenazar o atemorizar a compañeros, educadores o en general a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, a través de cualquier medio.  

31. Inasistencia injustificada a las clases y a sus actividades de forma repetitiva.  

32. Encubrir faltas de los compañeros o entorpecer las investigaciones sobre ellas.    

33. El haber actuado en complicidad con otros, ocultar hechos o mentir para evitar la sanción de él 

o de un tercero, además de encubrir su propia identidad o suplantar la de otro, además de ser 

cómplice en actos que impliquen comportamientos dañinos para la comunidad educativa.  

34. Todo aquel comportamiento que atente contra la filosofía de la institución o comprometa su buen 

nombre y todos aquellos actos que atenten contra la disciplina, según el Manual de Convivencia.  

35. El robo, hurto, tomar pertenencias de los compañeros y/o docentes sin autorización, dañarlas, 

botarlas o esconderlas con el fin de molestar o dañar al propietario.    

36. Las actitudes de irrespeto: irreverencia, displicencia, altanería o reacciones groseras, en contra 

de cualquier persona en el contexto institucional.   

37. Incitar a otros a cometer faltas que van en contra de la convivencia institucional. 

38. Manejo inadecuado de los medios de comunicación que atente contra cualquier persona o el 

colegio.  

39. Bromas pesadas, juegos bruscos o reacciones desproporcionadas en los que se genere violencia 

y/o se ponga en riesgo la salud o integridad física de cualquier persona.    

40. Crear falsas alarmas, tendientes a provocar pánico o hacer uso inadecuado de los dispositivos de 

emergencia.   

41. Levantar una calumnia o atentar contra la honra de una persona.    

42. Comprar o vender artículos en espacios diferentes a los establecidos por la Institución.  

43. Solicitar servicios a domicilio sin autorización.  

44. Incriminar o comprometer a otro en una falta de manera deliberada.  

45. Todo fraude o intento de fraude en evaluaciones, trabajos prácticos, tareas, permisos, informes o 

documentos del colegio o de los padres, falsificación de firmas, sacar el dispositivo electrónico 

durante las evaluaciones y/o actuar en complicidad con otros para hacerlo.  

46. Falsificar la firma de los padres o acudientes en excusas, permisos y/o comunicados u otros 

documentos presentados a la institución  

47. Portar o consumir (cigarrillo, cigarrillo electrónico, vaporizadores) dentro del colegio, en las 

actividades programadas por la institución o donde la están representando.  

48. Subir a las redes sociales videos, memes o mensajes que afecten la imagen de la institución y/o 

cualquier miembro de la comunidad educativa.  

49. Presentarse al Colegio “enguayabado(a)” o bajo efectos de licor, sustancias psicoactivas o 

Psicotrópicas que le impidan estar de manera óptima en las actividades escolares.   

50. Citar a una persona a enfrentamientos y peleas dentro y fuera de la institución o inducir 

premeditadamente a miembros de la comunidad a cometer faltas.  
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51. Plagio. Copiar” o “imitar” una obra ajena, especialmente literaria o artística, presentándola como 

propia.  

52. Realización de actividades relacionadas con fenómenos como el satanismo, la hechicería, 

prácticas mágicas u otras contrarias a la religión católica.  

53. el incumplimiento a los deberes de los estudiantes establecidos en el presente manual. 

 

Parágrafo. Todas estas situaciones tipo II deben consignarse en la ficha de seguimiento del 

estudiante y darse a conocer a la familia.  

 

 

PROTOCOLO PARA SITUACIONES TIPO II  

 

a) En casos de daño al cuerpo o a la salud, a quien corresponda-docente, coordinador(a)- debe 

garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la 

remisión a las entidades competentes (hospital), actuación de la cual se dejará constancia.  

b) El docente y/o coordinador(a) recolecta la información de lo sucedido mediante 

conversaciones individuales, entrevistas con la persona afectada y otras personas o grupos 

conocedores de la situación, con el fin de realizar la descripción de los hechos de una manera 

objetiva y verificar la veracidad de los acontecimientos.  

c) Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos el docente y/o coordinador(a) 

debe remitir la situación a las autoridades administrativas, (la policía de infancia y adolescencia, 

comisaría de familia, ICBF o personería municipal), actuación de la cual se dejará constancia en 

comunicado o acta.  

d) El coordinador(a) y/o docente deben adoptar las medidas para proteger a los involucrados en 

la situación de posibles acciones en su contra, a través de compromisos escritos y seguimiento 

de estos. e) A quien corresponda, docente, coordinador(a), deberá informar de manera inmediata 

a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se 

dejará constancia en cuaderno o ficha de seguimiento, comunicado o acta.  

f) El docente y/o Coordinador(a) deben citar a reunión a las partes involucradas y a los padres-

madres o acudientes de los estudiantes, para exponer y precisar lo acontecido, preservando, en 

cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos, de lo cual se dejará 

constancia en cuaderno o ficha de seguimiento o acta.  

g) El presidente del Comité de Convivencia Escolar informará a los demás integrantes de este 

comité, sobre la situación ocurrida en reunión ordinaria o extraordinaria.  

h) El Comité de Convivencia Escolar, determina las acciones restaurativas coherentes a la falta, 

que busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 

reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas; así como las consecuencias 

aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada.  
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i) El coordinador o el presidente del Comité de Convivencia Escolar, notifica de la acción 

correctiva al estudiante y a sus padres de familia y/o acudientes, en caso de requerir suscribir 

compromiso pedagógico las partes.  

j) El Comité de Convivencia Escolar realizará el análisis y seguimiento de las situaciones 

presentadas a través de visitas, entrevistas, diálogos, entre otros a fin de verificar si la solución 

fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo de situaciones tipo III.  

k) El Comité de Convivencia Escolar dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las 

decisiones adoptadas.  

l) El presidente o la secretaria del Comité de Convivencia Escolar reportará la información del 

caso al aplicativo, que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información 

Unificado de Convivencia Escolar.  

 

 

ACCIONES PEDAGÓGICAS PARA FALTAS TIPO II.  

Para la comisión de faltas tipo II, se establecen las acciones pedagógicas y correctivas para la 

corrección de situaciones tipo II, se puede elegir una o combinarlas dependiendo del contexto de 

la falta y el seguimiento que se lleva de cada estudiante:   

 

● Diálogo directo con los estudiantes involucrados, para analizar las causas que originan la 

falta y la concientización sobre la importancia del cumplimiento del manual de 

convivencia.   

● Registro en la ficha de seguimiento por parte del docente encargado, coordinación y/o 

rectoría.   

● Citar al padre de familia y/o acudiente, para informar de los hechos y establecer 

estrategias conjuntas de mejoramiento y acompañar el debido proceso.   

● Remisión a psicología para los casos que se considere necesarios.   

● Realizar una actividad reflexiva que tenga relación directa con la falta para que sea 

socializada con la comunidad educativa   

● Presentar excusas a las personas ofendidas y restablecer sus derechos.   

● Realizar una actividad reflexiva (taller) que tenga relación directa con la falta para que 

sea socializada con la comunidad educativa orientada por el psicólogo del colegio.   

● Cambio de jornada entre 3 y 20 días.   

● Responder por los costos económicos que pueda acarrear la comisión de la falta.   

● Establecer la estrategia de seguimiento personalizado.   

● Firma de contrato pedagógico.  

● De reincidir en faltas tipo II, se le envía carta de cambio de Institución.  
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SITUACIONES TIPO III.  

 
Es todo tipo de comportamiento, conducta o actitud que perturba gravemente la armonía institucional 

y supone el desconocimiento de los valores éticos y morales que rigen nuestra sociedad y los que 

sustentan el Manual de Convivencia, y/o son considerados delitos en la legislación colombiana. Se 

consideran situaciones tipo III:  

 

1. El incumplimiento de los acuerdos suscritos en CONTRATOS PEDAGÓGICOS 

ACADÉMICOS Y/O COMPORTAMENTALES, previamente firmados por el estudiante y sus 

padres o su acudiente.  

2. Consumir cualquier clase de bebidas embriagantes y/o sustancias psicoactivas dentro o fuera de 

la institución usando el uniforme institucional.  

3. Portar, consumir o distribuir a cualquier título (gratuito u oneroso), dentro de la institución o 

fuera de ella, bebidas alcohólicas, cigarrillos, vapeadores, cigarrillos electrónicos u otros 

dispositivos para el consumo de tabaco y otras sustancias adictivas, y/o sustancias alucinógenas, 

psicotrópicas o que causen adicción (Dto. 1108 de 1994 Código Nacional y Departamento de 

Policía).  

4. Desplegar conductas inadecuadas fuera del colegio o expuestas en redes sociales utilizando el 

uniforme del colegio.  

5. Colgar fotografías, imágenes o videos propios o ajenos, modelando posturas insinuantes y/o 

eróticas en la internet, las redes sociales o cualquier medio de comunicación. 

6. Planear, liderar, incitar, apoyar o participar en actos de vandalismo u otro tipo de conductas 

violentas dentro y fuera de la Institución.  

7. Amenazar, Injuriar o calumniar a través de comentarios o expresiones utilizando cualquier medio 

de comunicación, a cualquier miembro de la comunidad educativa.   

8. Porte y uso de armas de fuego o cortopunzantes, así como aerosoles paralizantes o alergentes 

convencionales y no convencionales.  

9. La agresión física, atentar contra la vida e integridad personal de cualquier miembro de la 

comunidad educativa.  

10. Daño a archivos, adulteración de información y daños a las redes o sistemas computables del 

colegio.   

11. Sustracción, alteración o falsificación de documentos tales como: informes, exámenes, pruebas, 

valoraciones, firmas o cualquier otro elemento utilizado en el proceso formativo del estudiante.  

12. Hurto en propiedad ajena y/o documentos confidenciales o de reserva para la institución como 

información sistematizada, software especializado, planillas de notas y libros de control.  

13. Acosar, provocar, abusar y violentar psicológica, física y/o sexualmente a cualquier miembro de 

la comunidad educativa.  

14. Estallar petardos, papeletas, voladores, fósforos u otros artefactos en las dependencias del colegio 

o en sus alrededores que perturben el trabajo escolar.  

15. Atentar contra la propiedad ajena por simple broma.  
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16. Publicar escritos anónimos en contra de la institución, profesores o compañeras.  

17. Incurrir en chantaje o acoso moral, sexual o económico en contra de cualquier miembro de la 

comunidad educativa.  

18. Tener relaciones sexuales, comportamientos eróticos o expresiones inadecuadas de afecto dentro 

de la institución.  

19. Portar o distribuir propaganda subversiva.  

20. Crear pánico y difundir falsas alarmas que pongan en riesgo la seguridad y la vida de los 

miembros de la comunidad educativa.  

21. Utilizar el nombre del Colegio para actividades de lucro personal o grupal, sin previa 

autorización.  

22. Mala utilización del servicio de Internet, como es el caso de visitar páginas Web que vayan contra 

la moral cristiana (pornográfica, violentas, satánicas, etc.), Colocar fotografías propias o ajenas 

portando el uniforme escolar modelando posturas vulgares o eróticas. Hacer circular información 

de ese tipo a otras personas.  

23. Participar en la elaboración de memes, mensajes o páginas peyorativas alusivas a la institución 

educativa que puedan generar difamación. 

24. Escribir letreros, grafitis o trazar dibujos insultantes contra superiores o compañeras ya sea dentro 

o fuera del plantel.  

  

Parágrafo 1. La reiteración en la comisión de una situación tipo II, o la comisión de varias que den 

lugar a un proceso de convivencia, será considerada situación tipo III.  

Parágrafo 2. Pueden considerarse como situaciones tipo III a juicio de la Rectoría o del Comité de 

convivencia la comisión de una falta grave enmarcada por circunstancias agravantes.  

Parágrafo 3. En el presente Manual no podrán estar dirimidas todas las faltas que se presentan en la 

Institución. Las situaciones y la clasificación de éstas se determinarán desde el Colegio teniendo en 

cuenta las circunstancias y consecuencias de la acción.  

 

PROTOCOLO PARA SITUACIONES TIPO III  

 

En las situaciones tipo III el Colegio COREDI, atenderá las prescripciones del protocolo establecido 

en el Artículo 44 del decreto 1965 de 2013 y diseñará, para cada caso específico, un protocolo de 

acompañamiento pedagógico al estudiante mientras se resuelva el asunto por la autoridad 

competente. Este protocolo estará a cargo del Comité Escolar de Convivencia quien, en alianza con 

las autoridades respectivas, el personal de salud si se requiriera o el apoyo de otros Profesionales, 

dispondrá los mecanismos y acciones a seguir cuando se trate de la protección y el restablecimiento 

de los derechos de los estudiantes y de su salud e integridad personal.  

 

a) En casos de daño al cuerpo o a la salud, a quien corresponda- docente, coordinador(a)- debe 

garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión 

a las entidades competentes (Centro de salud, hospital), actuación de la cual se dejará constancia.  
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b)El docente y/o coordinador(a) recolecta la información de lo sucedido mediante conversaciones 

individuales, entrevistas con la persona afectada y otras personas o grupos conocedores de la 

situación, con el fin de realizar la descripción de los hechos de una manera objetiva y verificar la 

veracidad de los acontecimientos.  

c) A quien corresponda, docente, coordinador(a), deberá informar de manera inmediata a los padres, 

madres o acudientes (de manera personal, por medio de llamadas a celular, por correo electrónico…) 

de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.  

d) El presidente del Comité de Convivencia Escolar o su delegado de manera inmediata y por el 

medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la 

cual se dejará constancia en acta o formato pre establecido.  

e) No obstante lo dispuesto en el numeral anterior el presidente citará a los integrantes del Comité 

de Convivencia Escolar en los términos fijados en el manual de convivencia.  

f) El presidente del Comité de Convivencia Escolar informará a los participantes en el comité, en 

reunión ordinaria o extraordinaria, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando 

reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad 

de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente.  

g) Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el 

Comité de Convivencia Escolar adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del 

establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, 

a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación 

presentada, actuación de la cual se dejará constancia en acta.  

h) El presidente o secretaria del Comité de Convivencia Escolar reportará la información del caso al 

aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de 

Convivencia Escolar. SIUCE 

i) Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del Comité de 

Convivencia Escolar, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, distrital o 

departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre la esta institución educativa.  

 

 

ACCIONES PEDAGOGICAS PARA FALTAS TIPO III.  

 

Para la comisión de situaciones tipo III, se establecen las acciones pedagógicas y Correctivas para la 

corrección de situaciones tipo III, se puede elegir una o combinarlas dependiendo del contexto de la 

falta y el seguimiento que se lleva de cada estudiante:   

 

● Diálogo directo con los estudiantes involucrados, para analizar las causas que originan la falta y 

la concientización sobre la importancia del cumplimiento del manual de convivencia.   

● Registro de la falta en la ficha del estudiante por parte del docente encargado, coordinación y/o 

rectoría.   

● Reporte al comité de convivencia para establecer acciones correctivas y seguimiento al caso.   
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● Citar al padre de familia y/o acudiente, para informar de los hechos y establecer estrategias 

conjuntas de mejoramiento y acompañar el debido proceso.   

● Realizar una actividad reflexiva que tenga relación directa con la falta y que ésta sea socializada 

con la comunidad educativa   

● Realizar una actividad reflexiva (taller) que tenga relación directa con la falta para que sea 

socializada con la comunidad educativa orientada por el psicólogo del colegio.   

● Presentar excusas a las personas ofendidas y restablecer sus derechos.   

● Remitir al área de psicología del colegio. 

● Cambio de jornada entre 5 y más días responder por los costos económicos que pueda acarrear 

la comisión de la falta. 

● Firma de contrato pedagógico y/o seguimiento personalizado. 

● Para que el estudiante pueda continuar en la institución, los padres deben garantizar el derecho a 

la salud física y mental de su hijo, certificando, a través de la EPS, el inicio del tratamiento clínico 

requerido por un psicólogo o por otro médico o especialista. 

● La no proclamación como bachiller, en caso de que el implicado sea un estudiante de grado once 

y el diploma le será entregado en la secretaría.   

● Cancelación del contrato de matrícula.  

 

ESTRATEGIAS FORMATIVAS Y SANCIONES  

  

El Colegio podrá aplicar las siguientes estrategias formativas y sanciones de acuerdo con la gravedad 

de la falta cometida, a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en los que se cometa la falta 

teniendo en consideración los atenuantes y los agravantes establecidos para el proceso disciplinario, 

podrán ser aplicadas una o varias estrategias formativas y/o sanciones en un mismo evento.  

  

Una vez se haya considerado las particularidades del caso y las características personales de los 

involucrados, todas aquellas estrategias podrán ser aplicadas a estudiantes que pertenecen o no al 

programa de inclusión.  

  

Ante los casos de estudiantes con algún tipo de diagnóstico psicológico o psiquiátrico, no implica 

necesariamente un abordaje diferente del mismo; dado que las estrategias formativas expuestas en 

el presente manual se orientan con el principio de igualdad e implementan una función pedagógica, 

reflexiva, reparadora y constructiva; más que sancionadora; por lo tanto, todo estudiante deberá 

ejecutar las acciones, ejercicios acordados y asumir los compromisos según corresponda.  

  

• Amonestación Verbal. Diálogo reflexivo, persuasivo y formativo con EL ESTUDIANTE a la 

primera vez que incurra en una falta leve.  
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• Amonestación escrita. Anotación en el Registro de acompañamiento del estudiante, de acuerdo 

con la falta esta acción correctiva puede concurrir con una sanción de las establecidas en el 

presente manual.  

  

• Notificación a los padres de familia y compromiso escrito. Procede cuando el estudiante 

acumule en el Registro de Acompañamiento 3 o más amonestaciones escritas, cuando estas 

concurran con una sanción o cuando el docente o coordinador lo estime conveniente. El director 

de grupo o el profesor del área, notificarán por escrito, a los padres de familia o acudiente 

autorizado para dialogar, analizar en forma conjunta la situación del estudiante y buscar 

estrategias que permitan una adecuada normalización. De este diálogo se dejará constancia 

escrita y contará con la firma del coordinador, el director del grupo o profesor del área, los padres 

de familia y/o acudiente autorizado y el estudiante.  

  

• Jornada de reflexión y/o trabajos especiales. Se aplica al estudiante como estrategia formativa, 

se asignarán trabajos formativos especiales de acuerdo con la falta cometida. Esta estrategia 

formativa consiste en que el estudiante desarrollará a lo largo de la jornada escolar y dentro de 

las instalaciones del colegio, una serie de actividades que pretenden llevarlo a reflexionar sobre 

su conducta y a asumir compromisos de cambio. De esta jornada de reflexión se dejará constancia 

escrita en el Registro de acompañamiento del estudiante.   

  

• Retención de implementos. Cuando la falta esté directamente relacionada con el uso de 

implementos como celulares, cámaras, aparatos reproductores de audio, revistas, impresos, 

drogas o armas de cualquier tipo, serán retenidos por el profesor a cargo o la rectoría de ser 

necesario, y serán entregados exclusivamente a los padres, acudiente autorizado o a las 

correspondientes autoridades, previo registro en el Registro de acompañamiento del estudiante.  

  

• Prohibición de representar el Colegio. En el caso de que la falta grave o gravísima sea cometida 

por un estudiante que represente al Colegio en actividades deportivas, académicas o culturales 

externas, se dictará la privación de participar en actividades externas en representación del 

Colegio, la cual quedará consignada en el proceso formativo.  

  

• Acciones de reivindicación y reparación de la falta. Procederán para las faltas leves, graves 

y/o gravísimas cuando con ellas el estudiante ofenda la filosofía, los principios o la integridad de 

la institución o de cualquier miembro de la comunidad educativa.  

  

• Suspensión de programas especiales o de representación. Como estrategia formativa, el 

estudiante podrá ser suspendido en su participación a programas especiales organizados por 

•  el Colegio o en los cargos de representación que esté ejerciendo.  
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• Asistencia a un programa de orientación y tratamiento. Como estrategia formativa, podrá 

imponerse la obligación de que el estudiante asista a un programa de tratamiento terapéutico, 

psicológico o psiquiátrico o reciba asistencia profesional.  

  

• Anulación de evaluaciones. El fraude o intento de fraude trae como consecuencia la anulación 

de la actividad evaluativa y la calificación será UNO (1.0), de igual manera la inasistencia a clase 

sin excusa.  

  

• Compromiso académico/normativo. El compromiso académico/normativo, es una estrategia 

pedagógica, con la cual se busca que los educandos y los padres de familia o acudientes, se 

comprometan a generar acciones correctivas que mejoren las deficiencias que el educando 

presenta en alguna, algunas o todas las áreas de su proceso de formación integral en cualquier 

momento del año escolar.  

  

Circunstancias por las cuales se elaboran compromisos académicos y/o disciplinarios:  

1. Estudiantes que presenten insuficiencias en su proceso académico, durante el año escolar.   

2. Estudiantes que presenten dificultades normativas o de convivencia, así como faltas graves 

o gravísimas que obstaculicen su formación integral, durante el año escolar.   

  

Evaluación y seguimiento de los compromisos: Los compromisos se evaluarán cada periodo 

académico por parte del equipo de grado, siendo el acompañante grupal el responsable de su 

respectivo seguimiento. Si al evaluar el proceso de EL ESTUDIANTE se concluye el 

incumplimiento en los compromisos adquiridos, podrá recomendarse condicionamiento de 

matrícula, la cancelación de matrícula o la pérdida de cupo para el año siguiente.  

  

Matrícula en condición de última oportunidad.   

 

Se utiliza cuando la rectoría considera que la falta permite una última oportunidad, sin deteriorar en 

EL ESTUDIANTE el sentido de la norma, ni convertirse en un mensaje nocivo para la comunidad. 

Estará acompañada de la suscripción de compromisos académico y/o normativo.  

  

Evaluación y seguimiento de las matrículas en condición de última oportunidad: Las matrículas en 

condición de última oportunidad se evaluarán cada periodo académico por parte del equipo de grado, 

siendo el director o titular de grupo o el responsable de su respectivo seguimiento. El incumplimiento 

de los compromisos será motivo para la cancelación inmediata de la matrícula.  

 

 Semiescolarización preventiva:   

 

Para el caso en que la falta de EL ESTUDIANTE afecte la tranquilidad que debe prevalecer en el 

aula de clase y se considere conveniente la no asistencia de la misma a sus actividades escolares se 
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aplicará la semiescolarización preventiva del estudiante por cualquier número de días. Para ello se 

realizará notificación a la familia y el estudiante será confiado a sus padres o acudientes, los que 

velarán responsablemente para que cumplan con la estrategia pedagógica y con las actividades 

académicas que le sean asignadas durante la misma.  

 

Los educadores elaborarán talleres, según el horario de clases del día o días de la semiescolarización 

preventiva, y los entregarán a la coordinación respectiva, así mismo el coordinador entregará juntamente 

con un taller formativo. Una vez termine la semiescolarización preventiva, el estudiante debe presentarse 

con los talleres a la coordinación respectiva, quien los entregará a los educadores, ante quienes deberá 

el estudiante presentar su sustentación. Si durante el periodo de suspensión se realizan evaluaciones 

orales o escritas, las mismas serán aplazadas, para lo cual le serán asignadas nuevas fechas de 

presentación.   

  

NO Renovación del contrato de matrícula.   

Es una sanción que podrá ser aplicada cuando EL ESTUDIANTE incurra en varias faltas graves o 

en una o varias faltas gravísimas.  

  

Cancelación de matrícula y retiro del Colegio.   

La cancelación de la matrícula durante el desarrollo del año lectivo, es una sanción que podrá ser 

aplicada cuando EL ESTUDIANTE incurra en varias faltas graves o en una o varias faltas 

gravísimas. En caso de retiro del estudiante del Colegio, cualquiera que sea el motivo, es obligación 

de la familia o acudiente ponerse a paz y salvo por todo concepto con el Colegio, firmar en la 

secretaría la cancelación de la matrícula y entregar en esta dependencia el carné estudiantil.  

  

Semiescolarización por el resto del año lectivo:   

En caso de que el año lectivo esté muy avanzado y en consideración a los factores atenuantes, al 

grado de compromiso de los padres de familia, y en especial a la protección al derecho a la educación 

del estudiante, la institución podrá considerar LA SEMIESCOLARIZACIÓN POR EL RESTO DEL 

AÑO LECTIVO para el estudiante, para ello el colegio se compromete a entregar un plan de apoyo 

para el estudiante y su familia, de tal manera que el estudiante pueda cursar lo restante del año lectivo 

sin ningún tropiezo. El colegio se compromete a evaluar periódicamente el proceso educativo del 

estudiante. La decisión será sostenida siempre y cuando se evidencie el compromiso del estudiante 

y el acompañamiento de sus progenitores o acudientes, en el acatamiento de las actividades y 

cronogramas propuestos por el Colegio.  

  

Reparación de daños o perjuicios.   

En el caso de que de la comisión de la falta se deriven daños o perjuicios, el estudiante y sus padres 

o acudiente autorizado, deberán asumir la reparación y/o pago de la pérdida o el daño ocasionado a 

muebles o enseres y/o la reparación de los perjuicios causados.  
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Parágrafo 1: Pronunciamientos de la Corte Constitucional sobre la aplicación de sanciones: La 

educación es un derecho-deber, por tanto, no se vulnera el derecho a la educación por sanciones al 

mal rendimiento académico y comportamental. (Fallo de la Corte Suprema de Justicia. T-509-

7,12/94). No se vulnera el derecho a la educación por sanciones a las normas por rendimiento y 

disciplina. (Fallo de la Corte Suprema de Justicia T. 316-12, 7/94].  

  

Parágrafo 2: Con la entrada en vigor del sistema de responsabilidad penal para adolescentes que 

cobija a los menores de edad dentro del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 

noviembre de 2006), en caso de que el estudiante haya incurrido en delitos sancionados por la Ley 

Penal Colombiana, la Rectoría en su papel de representante legal del Colegio, deberá elevar la 

correspondiente denuncia ante las autoridades competentes.  

   

INFORMACIÓN AL PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE AUTORIZADO.   

En todos los casos que este procedimiento indique el deber de informar o notificar deban ser 

notificados el estudiante, los padres de familia o acudiente autorizado se agotarán en el siguiente 

orden:  

  

1. Información mediante comunicación escrita: Se hará enviando una nota al padre de familia o 

acudiente autorizado, la cual deberá ser devuelta con la firma del padre o acudiente autorizado 

que la recibe.   

 

2. Citación al padre de familia o acudiente autorizado a través del formato y/o correo 

institucional.   

 

3. Información mediante comunicación telefónica: cuando el padre de familia no asiste a la 

citación hecha, se hará comunicación telefónica y se dejará constancia en el Registro de 

acompañamiento del estudiante.   

  

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES  

1. Notificación personal: la notificación personal se hará por secretaría leyendo íntegramente la 

Resolución a la(s) persona(s) que se notifique(n) o permitiendo que esta lo haga.   

  

2. Notificación por correo certificado: de no ser posible la comparecencia del padre de familia o 

acudiente autorizado para ser notificado personalmente, se dejará constancia de esta situación y 

se le enviará copia de la Resolución por correo certificado a la dirección que haya suministrado 

en el acto de matrícula.   

  

INTERPOSICIÓN DE RECURSOS  

En todo proceso disciplinario o académico, se debe respetar siempre su derecho de defensa con la 

interposición de recursos.  
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Recurso de reposición: contra la resolución que imponga sanción procederá el recurso de 

reposición, el cual tiene como finalidad la manifestación de los elementos o pruebas que desvirtúen 

la responsabilidad del estudiante en los hechos que motivaron la sanción o la violación al debido 

proceso establecido en el Manual de Convivencia.  

  

De no presentarse recurso de reposición la decisión quedará en firme transcurridos tres (3) días 

hábiles, luego de que los padres o acudiente autorizado y el estudiante hayan sido notificados del 

contenido de la misma.  

  

En el evento de presentarse el recurso de reposición, será resuelto por la Rectoría como titular de la 

potestad disciplinaria. La confirmación o revocación de la decisión será comunicada de forma 

personal o por correo certificado y sobre la misma no procederá recurso alguno.  

  

Requisitos del recurso de reposición  

1. Siempre debe presentarse por escrito.   

2. El término para interponer el recurso es de tres (3) días hábiles, siguientes a la notificación del 

contenido de la resolución.   

3. Los hechos que sustenten el recurso deberán plasmarse en forma respetuosa, de lo contrario no 

serán valorados.   

4. La sustentación del recurso deberá versar sobre hechos o pruebas que no se tuvieron en cuenta 

en el disciplinario y que desvirtúen la responsabilidad del estudiante o sobre la presunta violación 

al debido proceso.   

  

Parágrafo 1: todas las faltas serán consignadas en el observador del estudiante.  

  

Parágrafo 2: Cada caso se estudiará de forma individual con base en la información recogida, antes de 

tomar la decisión. Sentencia No. T-316/94 DERECHO A LA EDUCACION/PLANTEL 

EDUCATIVO – Retiro.   

  

Parágrafo 3: Mientras no se agote el recurso de la Resolución Rectoral, el estudiante asistirá 

normalmente a las clases y actividades del Colegio; una vez la resolución quede en firme, deberá retirarse 

inmediatamente de la Institución.  

 

ACTIVACIÓN DE LA RUTA EN CASO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS:  

 

La activación de las rutas en caso de vulneración de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes se activa de acuerdo con el hecho así: 
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Instancia Casos 

Hospital y/o EPS, Medicina legal Intoxicación por uso de drogas 

Abuso Sexual 

Desnutrición 

Policía de Infancia y Adolescencia Expendedor de estupefacientes 

ICBF Maltrato físico 

Maltrato Psicológico 

Embarazo Infantil (niñas menores de 14 años) 

URI Fiscalía general de la Nación Embarazo Infantil (niñas menores de 14 años) 

ICBF y URI En caso de sospecha de abuso 

 

ATENCIÓN EN SALUD MENTAL 

La atención en Salud Mental a los niños, niñas, adolescentes y las familias afectadas por la violencia 

escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos, será prioritaria con base en el Plan 

Obligatorio de Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

PARÁGRAFO: La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que se presenten, 

de estudiantes hacia otros miembros de la comunidad educativa, o de otros miembros de la comunidad 

educativa hacia los estudiantes. 

 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

De acuerdo con la constitución política de Colombia de 1991: todas las personas tienen derecho a su 

intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el estado debe respetarlos y hacerlo respetar. De 

igual modo tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido 

sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. 

 

La confidencialidad es la garantía de que la información personal será protegida para que no sea 

divulgada sin consentimiento de la persona. Para asegurar la confidencialidad de la información de cada 

estudiante, el registro físico de la descripción de los hechos y sus pruebas, son custodiados por los 

directivos responsables de la investigación en un lugar cerrado y privado. Por otro lado, el número de 

personas con acceso a dicha información es limitado, ya que siempre se deberá contar con la autorización 

previa del directivo responsable para tener acceso a ella. Igualmente, los datos personales de quien 

informa sobre un hecho que afecta la convivencia escolar son tratados en absoluta reserva entre el 

directivo conocedor y la rectoría de la institución con el fin de garantizar su protección. Solo se darán a 

conocer por solicitud escrita de un organismo de ley y bajo asesoría jurídica de la institución o secretaría 

de educación.  
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Se garantiza a todas las personas la reserva y el sigilo con el fin de proteger su integridad en todos los 

aspectos cuando se dirija a una de las instancias del colegio e informe cualquier anomalía, sospecha, 

abuso o falta, en relación con eventos que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, garantizándosele que no sólo no se revelará su identidad, sino que 

no será puesto en careos o confrontaciones, ni será interrogado de forma que pueda ser identificado por 

el o los acusados.  

 

PROTOCOLOS DE ATENCIÓN PARA PRESUNTAS SITUACIONES DE 

INCUMPLIMIENTO, NEGLIGENCIA Y/O ABANDONO DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE PADRES, MADRES Y CUIDADORES 

 

1. Identificar señales o indicios de descuido, desatención y/o abandono  

2. Obtener más información sobre la situación  

3. Contactar y notificar la situación a los padres, madres de familia y cuidadores del NNA, 

establecer acuerdos y realizar seguimiento. Estos deberán quedar suscritos formalmente en un acta de 

reunión, adicionalmente, se podrá solicitar que el familiar responsable asista a reuniones de seguimiento  

4. El establecimiento educativo tiene la obligación de remitir el caso a las entidades competentes; 

actuación que igualmente deberá informar al familiar o cuidador del NNA,  

5. Registrar el caso en el Sistema de Alertas SIUCE 

6. Elaborar reporte y remitir el caso al Centro Zonal de ICBF, incluyendo todas las gestiones que 

ha realizado el establecimiento educativo frente al caso, y anexa los soportes correspondientes, 

7. Realizar seguimiento a las acciones que estas instancias adelantan desde su competencia, a través 

del intercambio de información que permita conocer el estado del proceso de atención del NNA.  

8. Adoptar e implementar acciones de promoción y prevención  

9. El Comité Escolar de Convivencia debe verificar la efectividad de las acciones implementadas 

10. Realizar cierre del caso en el Sistema de Alertas cuando no exista una amenaza o vulneración de 

los derechos del NNA.  

 

PROTOCOLOS DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE CONDUCTA 

SUICIDA 

1. Identificar señales o indicios de conducta suicida 

2. Solicitar apoyo a la línea 123 

3. Informar a padres de familia y/o acudiente del NN 

4. Brindar primeros auxilios físicos y psicológicos (apoyo emocional para la contención de la 

conducta suicida) 

5. Remitir a entidad de salud 

6. Solicitar reporte de atención de la entidad de salud donde fue atendido el NNA 

7. Identificar y activar el protocolo de atención correspondiente de acuerdo a las características de 

la conducta suicida  

8. Reportar en el Sistema de Alertas SIUCE 

9. Realizar seguimiento 



 

76 

 

10. Adoptar e implementar acciones de promoción y prevención en el marco del comité escolar de 

convivencia 

11. Realizar cierre del caso en el Sistema de Alertas 

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA SITUACIONES DE PRESUNTA 

VIOLENCIA SEXUAL 

1. Identificar factores o indicios de presunta violencia sexual  

2. Obtener más información sobre la situación  

3. Elaborar reporte  

4. Contactar e informar las actuaciones del colegio a los padres de familia, acudiente que sea garante 

de sus derechos. En todos los casos, el establecimiento educativo tiene la obligación de presentar el 

reporte y la correspondiente denuncia ante las entidades competentes;  

5. Solicitar apoyo para el traslado del NNA (Policía de Infancia y Adolescencia/ Línea 123/ EPS 

del NNA) y trasladar a la entidad de salud más cercana (urgencia médica).  

6. Reportar al ICBF o Comisaría de Familia, entidades garantes de derechos del NNA.  

7. Poner en conocimiento a la Fiscalía General de la Nación, o al Centro Especializado de Servicios 

Judiciales para Adolescentes – CESPA, o al Centro Zonal del ICBF de la localidad del presunto agresor 

o a la Comisaría de Familia, si la situación está en el marco de la violencia intrafamiliar.  

8. Reportar en el Sistema de Alertas SIUCE 

9. Informar al Comité Escolar de Convivencia guardando reserva de los datos de los involucrados. 

10. Direccionar a la familia del NNA a programas de prevención para apoyo psicosocial.  

11. Realizar seguimiento  

El Comité Escolar de Convivencia debe verificar la efectividad de las acciones implementadas, 

permitiendo de esta forma identificar oportunidades de mejoramiento en la convivencia escolar y en el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los NNA.  

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON 

PRESUNTO CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (SPA)  

El consumo SPA se refiere a la conducta de ingresar al colegio por una o varias vías, una o varias 

sustancias. Es una conducta que, por obra del cambio en contingencias ambientales y funciones y 

estructuras cerebrales, tiende a repetirse cada vez más; generando fenómenos como tolerancia, 

dependencia y síndrome de abstinencia. 

“La categoría de SPA abarca tanto las sustancias legales (alcohol, cigarrillo, drogas  

prescritas medicamente o sustancias usadas en procesos industriales), como las ilegales  

(marihuana, cocaína, heroína, entre otras)” 

1. Identificar señales o indicios de presunto consumo de SPA 1. Identificar señales o indicios de 

presunto consumo de SPA 

2. Obtener más información sobre la situación 

3. Llamar la Línea 123 

4. Contactar a padres de familia y/o acudiente del NNA 
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5. Reportar en el Sistema de Alertas SIUCE 

6. Establecer compromisos con el NNA y padres de familia y/o acudiente y dar seguimiento 

7. Notificar al Centro Zonal del ICBF 

8. Contactar a padres de familia y/o acudiente y establecer compromisos para prevenir el consumo 

9. Realizar seguimiento 

10. Adoptar e implementar acciones de promoción y prevención en el marco del comité escolar de 

convivencia 

11. Realizar cierre del caso en el Sistema de Alertas de la SED 

 

 

LA ASISTENCIA ESCOLAR 

 

Todo estudiante matriculado en el Colegio COREDI, debe cumplir con las horas escolares establecidas 

por el colegio y la inasistencia injustificada a más de un 25% de las actividades académicas del año 

escolar, es considerada causal para la no promoción al finalizar el año, de acuerdo con la autonomía 

institucional autorizada en el Decreto 1075 de 2015, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, 

Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media.  

Desde la Coordinación se ejerce el control diario de asistencia a clases. 

 

Inasistencias: Se da cuando un estudiante no se hace presente a la jornada académica. La inasistencia 

sólo se justifica cuando: 

1. Se presenta incapacidad médica.  

2. Por calamidad doméstica, por muerte o enfermedad de familiares cercanos.  

3. En los casos en los cuales é/la estudiante esté representando al colegio, al municipio, al departamento 

o al país, en actividades pastorales, culturales, deportivas y otras que autoricen las directivas del 

colegio. 

En caso de inasistencia a clase, los padres de familia o acudientes autorizados deberán dar aviso durante 

las primeras horas del día, de la no asistencia de él/la estudiante y en caso de tener incapacidad médica, 

la remitirán a la institución. 

Él/la estudiante debe presentar la incapacidad médica o excusa debidamente firmada por los padres de 

familia y /o acudiente autorizado, comunicando el motivo de la inasistencia. A partir de este momento 

deberá presentar disponibilidad ante los docentes para la entrega de trabajos y evaluaciones 

correspondientes al tiempo de su ausencia. En caso de no presentarlos, durante los 5 días posteriores a 

su regreso él/la estudiante no tiene derecho a reclamar. En caso de inasistencia prolongada por 

enfermedad, se le realizará un plan especial de actualización para que él/la estudiante disponga de tiempo 

para ponerse al día, el cual debe ser acordado con sus progenitores y/o acudiente. 

 

Excusas: El colegio sólo acepta una excusa o concede autorización para salir antes de la hora ordinaria, 

en casos excepcionales, como problemas serios de salud de él/la estudiante o calamidades domésticas. 

Las excusas deben presentarse ante coordinación académica o a quien se delegue; quien las autorizará y 
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firmara, informando a los docentes correspondientes. 

Las excusas deben estar bien presentadas.  Él/la estudiante quedará con la responsabilidad de 

desatrasarse y presentarse a los educadores respectivos, con el fin de realizar las actividades pendientes. 

 

Retardos: É/la estudiante que llegue al colegio después de la hora indicada para el inicio de la jornada 

escolar debe registrar su hora de llegada con el orientador de convivencia y permanecer dentro de la 

institución, hasta que se le autorice el ingreso al salón. Cuando un estudiante llega tarde y tiene una 

evaluación programada, debe presentarla según la programación de la encargada del área. Si un 

estudiante, durante la jornada escolar, llega tarde a clase, debe presentar la autorización firmada por el 

directivo o educador con quien estaba. 

 

Permisos: Los permisos para salir de la institución se deben solicitar, al menos con un día de 

anterioridad. Para la salida, él/la estudiante debe estar acompañado de uno de los padres de familia u 

otra persona, mayor de edad, designada por estos y presentar en la secretaria la autorización debidamente 

firmada por la coordinación académica. 

 

Participación en eventos deportivos u otros de representación del colegio: En estos eventos se 

elaborará un formato por parte del docente a cargo donde aparecerá el listado de los y las estudiantes y 

la hora de salida estipulada por él, y se firmará en este orden: El docente, la Coordinación y el Rector. 

El entrenador o docente a cargo deberá contar con la previa autorización escrita de los padres de familia 

y/o acudiente, quienes asumen la responsabilidad. 

 

Permisos para ausentarse de actividades académicas por viajes o actividades familiares: Él/la 

estudiante y su familia o acudiente son los encargados de revisar la situación académica y las instancias 

programadas antes de hacer la solicitud de la autorización de ausencia.   

Para salir del aula o ausentarse de una actividad escolar o comunitaria como homenaje a la bandera, 

eucaristías, actos culturales, formaciones generales y otras, requiere autorización por escrito de 

coordinación académica y el educador.   

Después de ingresar al Colegio en las horas de la mañana, él/la estudiante no podrá volver a salir sin la 

autorización escrita respectiva. 

 

Parágrafo 1º La institución no dará autorización de representación a los y las estudiantes si presentan 

dificultades académicas o disciplinarias. 

Parágrafo 2º. Él/la estudiante que deje de presentar una actividad escolar por inasistencia debidamente 

justificada tendrá derecho a que se le fije fecha y hora para la presentación o evaluación de dicha 

actividad, lo cual deberá solicitar inmediatamente regrese a la institución.  

Parágrafo 3º. En la portería no se recibirán trabajos u objetos escolares olvidados por los o las 

estudiantes debido a que se está formando en la responsabilidad y la disciplina. 

Otras Actividades: El Colegio no propicia ni se hace responsable de las actividades desarrolladas por 

los y las estudiantes como: Prom, anuarios, excursión, desfiles, rifas, adquisición de prendas de la 
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promoción, etc.  

 

SALIDAS PEDAGÓGICAS: Las salidas pedagógicas convivencias y otras actividades institucionales 

que tengan lugar fuera del campus del Colegio, se planearán, desarrollarán, evaluarán y realizarán 

atendiendo las orientaciones de la Directiva Ministerial 055 de 2014.   

Para las salidas pedagógicas, convivencias y paseos programados por la Institución él/la estudiante debe: 

● Presentar permiso escrito de sus padres o acudientes. 

● Cancelar con anterioridad el costo de la salida. 

● Llevar el alimento necesario para la jornada. 

● Acogerse a las normas establecidas por la Institución para estas actividades. 

 

 

PARTE IV: DE LOS DOCENTES 

 

DERECHOS 

 

De conformidad con la Constitución Política, la Ley General de Educación, el Código Sustantivo del 

Trabajo, su contrato de trabajo o de prestación de servicios, y en especial el docente del Instituto 

Regional Coredi tiene derecho a: 

1. Participar en los procesos de planeación, ejecución y evaluación de los proyectos y programas de la 

Institución. 

2. Presentar propuestas y sugerencias para el mejoramiento de los procesos y la calidad institucional.  

3. Ser escuchado oportunamente por sus directivos o instancias pertinentes en las dificultades 

presentadas con estudiantes, padres de familia u otros miembros de la Institución. 

4. Recibir jornadas de sensibilización y capacitación sobre temas referentes a la inclusión educativa.  

5. Recibir un trato justo, respetuoso y cordial por parte de todos los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

6. Elegir y ser elegido representante de los profesores ante el Consejo Directivo y demás organismos 

existentes en el Colegio. 

7. Ser orientado oportunamente de manera oral o por escrito en los desaciertos que se presenten en su 

desempeño profesional. 

8. Recibir capacitación permanentemente para cualificar su práctica docente y su desempeño 

profesional. 

9. Participar en actividades deportivas, recreativas, culturales y sociales que le brinden descanso y un 

sano esparcimiento. 

10. Ser evaluado por la instancia correspondiente, con miras a su mejoramiento pedagógico. 

11. Recibir oportunamente los implementos y materiales necesarios para el desempeño de su labor 

docente. 
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12. Recibir oportunamente orientación humana, espiritual y psicológica que le garanticen bienestar. 

13. Ser reconocido como persona y en su desempeño docente mediante estímulos brindados por la 

Comunidad Educativa. 

14. Todos los derechos contemplados para los profesores en el contrato interno de trabajo en el Colegio 

COREDI. 

15. De acuerdo con el Artículo 17 al 20 de la Ley 1620  

● Aportar en los ajustes al MC y dar cumplimiento a su aplicación 

● Transformar las prácticas pedagógicas 

● Participar de las jornadas de formación, actualización y evaluación 

● Asistir a jornadas de formación docente en derechos humanos, en derechos sexuales y 

reproductivos, en estrategias para mitigar la violencia, en modelos pedagógicos y temas 

complementarios sobre convivencia escolar según la programación institucional 

● Comunicar al comité de convivencia escolar los casos de acoso escolar, violencia escolar y 

vulneración de los derechos de los estudiantes 

 

DEBERES 

 

De conformidad con la Constitución Política, la Ley General de Educación, el Código Sustantivo del 

Trabajo, su contrato de trabajo o de prestación de servicios, y en especial el docente del Instituto 

Regional Coredi tiene el deber de: 

1. Cumplir la Constitución y las leyes de Colombia. 

2. Formar a los estudiantes en los valores cristianos y los valores propios de la nación colombiana, 

irradiando estos principios en todas sus acciones formativas. 

3. Orientar al estudiante, al padre de familia / acudiente, frente a las dificultades académicas y/o 

comportamentales y sobre los correctivos que se asumen. 

4. Dinamizar el Proyecto Educativo Institucional, Manual de Convivencia Escolar y proyecto del área 

a la cual pertenezca. 

5. Acompañar el desarrollo de actividades complementarias y de refuerzo y de recuperación cuando le 

sea asignada esta responsabilidad. 

6. Diligenciar el anexo 2 de los formatos PIAR de los estudiantes del programa e informar a los padres 

de familia al finalizar cada periodo académico.  

7. Dar a conocer oportunamente a los estudiantes la estructura del área, estándares e indicadores de 

logro, metodología y criterios de evaluación. 

8. Cumplir la jornada laboral y asignación académica de acuerdo con las exigencias institucionales. 

Preocuparse por su actualización permanente en los campos de la ciencia, la tecnología y su actividad 

pedagógica. 

9. Preocuparse por su actualización permanente en los campos de la ciencia, la tecnología y su actividad 

pedagógica.  
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10. Dar un trato cortés a sus compañeros y compartir sus tareas con espíritu de solidaridad y unidad de 

propósito. 

11. Participar activa y propositivamente de las actividades propuestas por las pastorales y/o estamentos. 

12. Acatar las indicaciones de los jefes inmediatos. 

13. Atender a los padres de familia y a los estudiantes en el lugar y en el horario establecido. 

14. Exigir puntualidad, uso correcto del uniforme, buena presentación personal, orden y respeto en las 

clases y demás actividades que estén a su cargo. 

15. Hacer acompañamiento durante los descansos y actos comunitarios programados por la Institución. 

16. Atender oportunamente dificultades comportamentales, de modo que el estudiante no sea retirado o 

excluido del aula y de la actividad de clase. 

17. Por ningún motivo se deben sostener relaciones amorosas con estudiante. 

18. Asistir puntual y responsablemente a las reuniones y demás eventos programados por la Institución. 

19. Brindar un trato respetuoso justo y cortés a los estudiantes, padres de familia y demás personas de la 

Institución. 

20. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos, materiales, laboratorios 

y salones confiados a su manejo. 

21. Ser justos al evaluar a cada estudiante teniendo en cuenta las diferencias individuales. Considerar la 

evaluación como un proceso continuo, imparcial y completo. 

22. Cumplir las órdenes inherentes a su cargo que le imparta su jefe inmediato. 

23. Observar una conducta pública acorde con el decoro y dignidad del cargo. 

24. Velar por el cumplimiento de los fines de la educación. 

25. Brindar orientación permanente a los estudiantes para su desarrollo integral frente a la toma de 

decisiones. 

26. Escuchar las sugerencias e inquietudes de la comunidad educativa. 

27. Crear un ambiente de amistad y respeto participando activamente de este, con todo el personal de la 

institución y la comunidad circundante. 

28. Cumplir a cabalidad con el manual de funciones asignado para el cargo. 

29. Respetar y cumplir con el reglamento interno de trabajo. 

30. Informar a los padres de familia sobre los criterios, métodos y procedimientos pedagógicos 

empleados para lograr el desarrollo integral de los estudiantes.  

31. Velar por el bienestar emocional de los estudiantes e informar oportunamente cuando se tenga 

conocimiento de: MALTRATO FÍSICO, NEGLIGENCIA Y ABANDONO FÍSICO, MALTRATO 

Y ABANDONO EMOCIONAL O ABUSO SEXUAL, AGRESIÓN O EXPLOTACIÓN 

SEXUALES, que se esté dando a un estudiante por parte de un miembro de la comunidad educativa 

o de un tercero, ya que la denuncia de uno de estos actos sobre los estudiantes prevalece sobre el 

secreto profesional. 

32. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente algún caso de Violencia Escolar, 

la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o situación que lo amerite de acuerdo con la 

ley 1620 y el Decreto 1075 de 2015. 
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33. Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para 

los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 

escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrán las 

siguientes responsabilidades: 

● Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar y 

vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a los estudiantes del 

establecimiento educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás 

normatividad vigente, con el manual de convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta de 

Atención Integral para la Convivencia Escolar. Si la situación de intimidación de la que tienen 

conocimiento se hace a través de medios electrónicos igualmente deberá reportar al comité de 

convivencia para activar el protocolo respectivo. 

● Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de 

aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la participación, la construcción colectiva 

de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la 

integridad física y moral de los estudiantes. 

● Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del clima 

escolar del establecimiento educativo. 

● Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.4.1.1.9. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el 

Decreto 459 de 2024: 

 

Conforme a la capacidad de Interactuar con la comunidad educativa, su relacionamiento con las familias 

y su papel en el logro de las metas institucionales, los docentes y/o docentes orientadores se constituirán 

como agentes claves en la definición y desarrollo de acciones de la Alianza Familias-Escuela, en 

coordinación con el Consejo Directivo del establecimiento educativo. Así mismo, en el marco de la 

comunicación institucional e interacción con la comunidad y el entorno, serán interlocutores directos de 

estudiantes, familias, acudientes y cuidadores en todos los momentos de trabajo pedagógico en el 

establecimiento educativo. 
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PARTE V: DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

 

DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA Y / O ACUDIENTES 

 

Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, la ley 115 de 1994, “Ley General 

de Educación”, la ley 1098 de 2006 “ley de Infancia y Adolescencia”, y el Decreto 1075 de 2015 

(capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los 

estudiantes de los niveles de educación básica y media y Titulo 4, participación de los padres de familia 

en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados), son 

derechos de los padres de familia o acudientes los siguientes: 

 

1. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, procure el desarrollo integral de 

sus hijos, de conformidad con la Constitución y la Ley. 

2. Recibir información del Estado sobre los establecimientos educativos que se encuentran 

debidamente autorizados para prestar el servicio educativo. 

3. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características del establecimiento 

educativo, los principios que orientan el Proyecto Educativo Institucional, el Manual de 

Convivencia, el plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema de evaluación 

escolar y el plan de mejoramiento institucional. 

4. Ser atendidos por el profesorado y/o directivos, para conocer los procesos en las dimensiones 

formativas, según horarios establecidos con anterioridad. 

5. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto del proceso educativo 

de sus hijos, y sobre el grado de idoneidad del personal educador y directivo de la institución 

educativa. 

6. Hacer reclamos justos y respetuosos dentro del tiempo fijado por las normas legales e institucionales. 

7. Participar en el proceso educativo que desarrolle el Colegio COREDI, y de manera especial en la 

construcción, ejecución y modificación del Proyecto Educativo Institucional.  

8. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha del establecimiento y 

sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso educativo de sus hijos. 

9. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el rendimiento académico y 

el comportamiento de sus hijos. 

10. Recibir certificados, constancias y demás documentos de Ley siempre y cuando haya cumplido con 

los compromisos pactados al firmar el Contrato de matrícula  

11. Conocer la información sobre los resultados de las pruebas de evaluación de la calidad del servicio 

educativo y, en particular, del Colegio COREDI, establecimiento en que se encuentran matriculados 

sus hijos. 

12. Elegir y ser elegido miembro de la junta directiva de la Asociación y el Consejo de Padres, a partir 

del segundo año de participación en el colegio y en el Consejo Directivo, siempre y cuando lleve por 

lo menos un año de vinculación 
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13. Participar en asambleas, reuniones de padres y actividades programadas 

14. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos educativos, la capacitación 

de los padres en los asuntos que atañen a la mejor educación y el desarrollo armónico de sus hijos.  

15. Tener acceso a la orientación psicológica la cual excluye tratamientos o procesos de intervención. 

16. Tener acceso a la orientación espiritual. 

17. Presentar propuestas y sugerencias orientadas al mejoramiento institucional. 

18. Aportar a la solución de problemas y dificultades en el proceso formativo de sus hijos, acorde a lo 

estipulado en el Manual de Convivencia. 

19. Participar en programas y eventos del colegio relacionados con su recreación, bienestar y 

capacitación. 

20. Ser reconocidos como personas y por su sentido de pertenencia mediante estímulos brindados por la 

comunidad educativa. 

21. Recibir apoyo en el proceso formativo de sus hijos mediante asesorías y talleres dados en las escuelas 

de padres. 

22. Ser representado en el comité de convivencia escolar (art.12 de la ley 1620 y art. 2.3.5.2.3.1. Decreto 

1075 de 2015) 

23. Aplicar los principios de protección integral contenidos en el decreto 1075 de 2015 

24. Recibir formación sobre los derechos humanos, la educación para la sexualidad, la prevención de la 

violencia escolar y fortalecer las competencias ciudadanas de sus hijos o hijas. 

25. Activar los mecanismos y protocolos de la ruta de atención integral cuando tenga conocimiento de 

conflictos o situaciones de riesgo para algún miembro de la comunidad educativa dentro del marco 

de la convivencia escolar. 

 

DEBERES DE LOS PADRES Y / O ACUDIENTES 

 

Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de 1994 “Ley General 

de Educación”, la Ley 1098 de 2006 “ley de Infancia y Adolescencia”, y el Decreto 1075 de 2015, son 

deberes de los padres de familia o acudientes los siguientes: 

1. Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos educativos debidamente reconocidos por 

el Estado y asegurar su permanencia durante su edad escolar obligatoria. 

2. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del derecho a la educación y 

en cumplimiento de sus fines sociales y legales. 

3. Cumplir con las obligaciones contraídas en el contrato de matrícula y en el manual de convivencia, 

para facilitar el proceso educativo. 

4. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua que 

favorezca la educación de los hijos y la mejor relación entre los miembros de la comunidad educativa. 

5. Apoyar y asumir la filosofía, los objetivos, el manual de convivencia y las actividades académicas y 

formativas del colegio. 

6. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del establecimiento educativo las 
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irregularidades de que tengan conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato infantil, abuso 

sexual, tráfico o consumo de sustancias ilícitas o conductas que atenten contra su integridad. En caso 

de no recibir pronta respuesta acudir a las autoridades competentes. 

7. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento del 

servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación y 

desarrollo de los planes de mejoramiento institucional. 

8. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros educadores 

de sus hijos, para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores ciudadanos. 

9. Participar en el proceso de autoevaluación anual del Colegio. 

10. Conocer y respetar los principios de la formación y la filosofía del Colegio COREDI. 

11. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e 

instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar. (Artículo 2.3.3.3.3.14. 

Decreto 1075 de 2015). 

12. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. (Artículo 2.3.3.3.3.14. Decreto 1075 de 2015). 

13. Recibir los informes periódicos de evaluación. (Artículo 2.3.3.3.3.14. Decreto 1075 de 2015). 

14. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de 

evaluación de sus hijos. (Artículo 2.3.3.3.3.14. Decreto 1075 de 2015) 

15. Comprometerse a crecer en virtudes humanas y éticas, de suerte que puedan convertirse en modelo 

de los hijos y tengan autoridad moral para exigirles. 

16. Favorecer el desarrollo integral de su hijo dando continuidad en la casa a las exigencias que hace el 

colegio. 

17. Como representante de sus hijos, se comprometen dentro del proceso de formación integral, a atender 

oportunamente los requerimientos del colegio y asistir puntualmente a las reuniones, talleres, 

encuentros, conferencias, escuela de padres, entre otros, que se programen, en aras de optimizar la 

educación de sus hijos. 

18. Proveer a sus hijos de los uniformes requeridos por el colegio y velar por su buena presentación 

personal y el porte digno de ellos. 

19. Proveer a sus hijos permanentemente de los elementos didácticos necesarios para el proceso 

formativo. 

20. Cumplir oportunamente los compromisos económicos de los padres de familia con el colegio, cada 

mes. 

21. Responder por los daños materiales que sus hijos causen en la institución. Acordar con las 

coordinaciones su valor a pagar.  

22. Ejercer la responsabilidad parental como complemento de la patria potestad establecida en la 

legislación civil. Es, además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y 

crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la 

responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las niñas y 

los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos. En ningún caso el 

ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar violencia física, psicológica o actos que 

impidan el ejercicio de sus derechos. (Artículo 14 Ley 1098 de 2006). 
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23. Garantizar la custodia y cuidado personal. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a 

que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su 

desarrollo integral. La obligación de cuidado personal se extiende además a quienes convivan con 

ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales. (Artículo 23 Ley 

1098 de 2006). 

24. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las condiciones y medios para 

su adecuado desarrollo, garantizando su continuidad y permanencia en el ciclo educativo. (Artículo 

39 numeral 8 de la Ley 1098 de 2006). 

25. Asumir el enfoque coeducativo y sus políticas. 

26. Ser solidario, de manera especial, ante las calamidades, dificultades o accidentes familiares que 

puedan presentarse entre los integrantes de la comunidad educativa. 

27. Ser leal, objetivo, respetuoso y cortés en los justos reclamos siguiendo el conducto regular. 

28. Realizar buen uso de los medios de comunicación dispuestos, sin difamar o alterar las informaciones, 

sin haber recurrido al conducto regular, manteniendo la prudencia con su proceso y con todos los 

miembros de la comunidad educativa.  

29. Tomar parte activa en las reuniones de padres de familia, festividades y actividades del colegio. 

30. Participar en el Consejo Directivo, consejo de padres o diversos Comités para impulsar la calidad en 

la prestación del servicio educativo respetando sus reglamentos. 

 

Parágrafo. La falta de acompañamiento de los padres o acudientes y la ausencia a reuniones y demás 

actos programados por la Institución, generan un compromiso especial, evaluable cada período por la 

Rectoría y orientación escolar. El incumplimiento de este compromiso trae como consecuencia la 

pérdida del cupo en el Colegio. 

 

En el marco del Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la 

educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, además de las 

obligaciones consagradas en el artículo 67 de la Constitución Política, en la Ley 115 de 1994, la Ley 

1098 de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás normas vigentes, La familia, como parte de la comunidad 

educativa deberá: 

1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, ternura, cuidado y 

protección de sí y de su entorno físico, social y ambiental. 

2. Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan la convivencia 

escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos, la participación y la democracia, y el 

fomento de estilos de vida saludable. 

3. Acompañar de forma permanente y activa a sus hijas e hijos en el proceso pedagógico que adelante 

el establecimiento educativo para la convivencia y la sexualidad. 

4. Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las instancias de participación 

definidas en el proyecto educativo institucional del establecimiento educativo. 

5. Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre de sus hijas e hijos 

para el desarrollo de competencias ciudadanas. 



 

87 

 

6. Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de convivencia y responder 

cuando su hijo incumple alguna de las normas allí definidas. 

7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de violencia escolar, la 

vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con 

las instrucciones impartidas en el manual de convivencia del respectivo establecimiento educativo. 

8. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención Integral a que se 

refiere esta Ley, para restituir los derechos de sus hijos cuando éstos sean agredidos. 

 

Conforme al artículo 2.3.3.5.2.3.12. del Decreto 1075 de 2015, OBLIGACIONES DE LAS FAMILIAS. 

En ejercicio de su corresponsabilidad con el proceso de educación inclusiva, las familias deberán:  

1. Adelantar anualmente el proceso de matrícula del estudiante con discapacidad en un establecimiento 

educativo.  

2. Aportar y actualizar la información requerida por la institución educativa que debe alojarse en la 

historia escolar del estudiante con discapacidad.  

3. Cumplir y firmar los compromisos señalados en el PIAR y en las actas de acuerdo, para fortalecer 

los procesos escolares del estudiante.  

4. Establecer un diálogo constructivo con los demás actores intervinientes en el proceso de inclusión.  

5. Solicitar la historia escolar, para su posterior entrega en la nueva institución educativa, en caso de 

traslado o retiro del estudiante.  

6. Participar en los espacios que el establecimiento educativo propicie para su formación y 

fortalecimiento, y en aquellas que programe periódicamente para conocer los avances de los 

aprendizajes.  

7. Participar en la consolidación de alianzas y redes de apoyo entre familias 

8. Realizar veeduría permanente al cumplimiento de lo establecido en la presente sección y alertar y 

denunciar ante las autoridades competentes en caso de incumplimiento. 

 

Además, con los siguientes deberes: 

1. Presentar y actualizar el diagnóstico clínico de manera permanente y oportuna. 

2. Activar los apoyos dados por el sector salud para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida del 

estudiante. 

3. Suministrar los medicamentos prescritos o llevar a las terapias necesarias cuando el programa de salud 

lo indique. 

4. Retroalimentar a través de informes periódicos a la directora de grupo, docentes y personal de apoyo, 

los procesos llevados a cabo con el alumno. 

5. Acordar de manera clara y precisa con la Institución Educativa y sus profesionales de apoyo, los 

ajustes razonables necesarios para favorecer el proceso de inclusión con pertinencia y equidad, 

incluyendo, flexibilización curricular, asistencia de un acompañante, estrategias didácticas, entre 

otros. 

6. Propiciar reuniones entre las directivas institucionales y los profesionales médicos tratantes. En caso 

de que no cumpla lo requerido, el padre de familia será responsable de que no se realicen a tiempo los 
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ajustes pertinentes al proceso formativo del estudiante. 

7. Es obligación de los padres de familia o acudientes, comunicarse con el acompañante de grupo u 

Orientación de Formación para justificar su ausencia en una entrega de informes u otra convocatoria 

hecha por el Colegio al siguiente día hábil. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.4.1.1.9. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el 

Decreto 459 de 2024: 

 

De acuerdo con la ruta metodológica para la implementación de la Alianza Familias-Escuela, la familia 

de cada niña, niño, adolescente o joven compartirá con el establecimiento educativo, bajo el derecho a 

la intimidad y el manejo y protección de datos, la información relevante para la caracterización de sus 

contextos y necesidades. La familia participará en la priorización de necesidades y en la estructuración 

del plan de acción y contribuirá en la definición de los compromisos de participación y los adicionales 

que se aplicarán a las familias en caso de incumplimiento, sin justa causa, a las convocatorias para la 

escuela para padres, madres y cuidadores. 

 

Parágrafo 1. La falta de acompañamiento de los padres o acudientes y la ausencia a reuniones y demás 

actos programados por la Institución, podría traer como consecuencia la pérdida del cupo en el Colegio. 

Parágrafo 2. La atención de padres de familia se realizará UNICAMENTE en las dependencias del 

colegio y con cita previa. Los docentes y directivos darán a conocer los horarios en los que podrán 

atender a los padres y/o acudientes de los estudiantes. 

Parágrafo: El Colegio llevará un control cuantificado de la participación de los padres de familia y/o 

acudiente de acuerdo con los deberes referidos frente al proceso de educación de sus hijos, y con lo 

establecido por la institución en el manual de convivencia. Cuando la familia incumple gravemente estos 

deberes la institución podrá aplazar la renovación de la matrícula y deberá formalizar la denuncia ante 

el Instituto de Bienestar Familiar, de acuerdo con lo establecido en la ley 1620 de 2013. 

 

 

ACCIONES CORRECTIVAS A MADRES Y PADRES DE FAMILIA 

Con la firma del contrato de matrícula el padre de familia se compromete a cumplir los deberes 

y obligaciones contempladas en el manual de convivencia Social Institucional. 

 

El incumplimiento a las reuniones de Madres y/o Padres de familia, reuniones de escuela de 

madres y padres, o citaciones para realizar observaciones sobre comportamientos, ocasionará 

una observación en la ficha de seguimiento por parte de la institución y la faculta para citar al 

acudiente en el momento que lo considere conveniente, la acumulación de tres observaciones 

por incumplimiento de la madre o padre de familia a las citaciones de la institución, 

automáticamente facultará a la institución educativa para decidir la autorización del cupo escolar 

para el año siguiente. 
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En caso de incumplimiento a las citaciones individuales de las Madres y Padres o acudientes, el 

estudiante no será admitido hasta tanto no se cumpla con dicha citación. 

 

Los representantes legales del estudiante serán las Madres y Padres o personas mayores que 

hayan firmado el contrato de matrícula. En caso de ausencias prolongadas y de fuerza mayor, 

que le impidan atender a las convocatorias realizadas por la institución, se hará una delegación 

por escrito y firmada. 

 

Parágrafo: Solamente se aceptan excusas de Madres, Padres o Acudientes que acrediten 

incapacidad médica o calamidad doméstica. Para tramitar los permisos ante empresas, 

instituciones educativas y otros, la institución convocará a la reunión mínimo con ocho días de 

anticipación. 

 

PARTE VI: GOBIERNO ESCOLAR Y OTRAS INSTANCIAS DE 

PARTICIPACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Está constituida por las personas que tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y 

evaluación del Proyecto Educativo Institucional, que se ejecuta en la institución educativa Colegio 

COREDI. 

 

La Comunidad educativa está conformada por: 

- Educandos matriculados 

- Padres de familia o acudientes. 

- Los educadores. 

- Los directivos. 

- Personal de servicios generales  

- Los educandos egresados. 

- Los representantes de la Comunidad. 

Parágrafo: Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar en la 

conformación de los diferentes estamentos educativos y lo harán por medio de sus representantes en los 

órganos del gobierno escolar usando los medios y procedimientos establecidos por la ley y el Colegio 
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EL GOBIERNO ESCOLAR 

 

Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática 

de todos los estamentos de la comunidad educativa, según lo disponen el Artículo 142 de la Ley 115 de 

1994, la Ley 715 de 2001, el Artículo 68 de la Constitución Política y el artículo 2.3.3.1.5.2., del Decreto 

1075 de 2015.  

El Gobierno Escolar es una forma de organización que promueve la participación de los directivos, 

docentes, estudiantes, padres de familia, personal administrativo y operativo, exalumnos y 

representantes del sector productivo, en las diferentes actividades de la Institución. Es una herramienta 

democrática, cívica y política, eficaz en la formación de los futuros ciudadanos. 

 

CONFORMACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR. La estructura interna del Gobierno Escolar del 

Instituto Regional Corediqueda conformada así: 

El Consejo Directivo, como instancia directiva de participación de la comunidad educativa y de 

orientación académica-comportamental y administrativa del establecimiento. 

El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades educativas, ejecutor de las 

decisiones del gobierno escolar. 

El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del 

establecimiento. 

Parágrafo: Cada uno de los órganos del gobierno escolar, cumplirá funciones específicas, pero en su 

conjunto actuarán para apoyar el cumplimiento de la misión formativa institucional. 

 

El RECTOR: Es el representante legal del establecimiento y ejecutor de las decisiones del gobierno 

escolar, cumple entre otras, las siguientes funciones de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

2.3.3.1.5.8.  del Decreto 1075, y la Ley 1620 de 2013: 

1. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno 

escolar. 

2. Velar por el cumplimiento de las funciones de los educadores y el oportuno aprovisionamiento de 

los recursos necesarios para el efecto;  

3. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento. 

4. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o 

auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la 

institución y el mejoramiento de la vida comunitaria;  

5. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 

6. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

7. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de 

convivencia. 

8. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del 

mejoramiento del proyecto educativo institucional. 

9. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local. 
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10. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio 

público educativo. 

11. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto 

educativo institucional.  

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1620 de 2013, tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

1. Liderar el comité escolar de convivencia acorde con lo estipulado en los artículos 11,12 y 13 de la 

Ley N° 1620 de 2013. 

2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los componentes de 

prevención y de promoción, y los protocolos o procedimientos establecidos para la implementación 

de la ruta de atención integral para la convivencia escolar. 

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y el 

sistema institucional de evaluación anualmente, en un proceso participativo que involucre a las (los) 

estudiantes y en general a la comunidad educativa, en el marco del Plan de Mejoramiento 

Institucional. 

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar, y vulneración de derechos sexuales y 

reproductivos de los estudiantes del establecimiento educativo, en su calidad de presidente del comité 

escolar de convivencia, acorde con la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de 

Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos. 

 

De acuerdo con el artículo 2.3.3.5.2.3.1. Gestión educativa y gestión escolar del Decreto 1075 de 2015, 

el rector deberá liderar el cumplimiento de las siguientes responsabilidades del establecimiento 

educativo en lo relacionado con la inclusión educativa: 

c. Responsabilidades de los establecimientos educativos públicos y privados. Con el propósito de 

cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 1618 de 2013 y en articulación con la respectiva entidad 

territorial certificada en educación, los establecimientos educativos públicos y privados deberán: 

1. Contribuir a la identificación de signos de alerta en el desarrollo o una posible situación de 

discapacidad de los estudiantes. 

2. Reportar en el SIMAT a los estudiantes con discapacidad en el momento de la matrícula, el retiro o el 

traslado. 

3. Incorporar el enfoque de educación inclusiva y de diseño universal de los aprendizajes en el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), los procesos de autoevaluación institucional y en el Plan de Mejoramiento 

Institucional (PMI). 

4. Crear y mantener actualizada la historia escolar del estudiante con discapacidad. 

5. Proveer las condiciones para que los docentes, el orientador o los directivos docentes, según la 

organización escolar, elaboren los PIAR. 

6. Garantizar la articulación de los PIAR con la planeación de aula y el Plan de Mejoramiento 

Institucional (PMI). 

7. Garantizar el cumplimiento de los PIAR y los Informes anuales de Competencias Desarrolladas. 
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8. Hacer seguimiento al desarrollo y los aprendizajes de los estudiantes con discapacidad de acuerdo con 

lo establecido en su sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con la participación de los 

docentes de aula, docentes de apoyo y directivos docentes, o quienes hagan sus veces en el 

establecimiento educativo. 

9. Establecer conversación permanente, dinámica y constructiva con las familias o acudientes del 

estudiante con discapacidad, para fortalecer el proceso de educación inclusiva. 

10. Ajustar los manuales de convivencia escolar e incorporar estrategias en los componentes de 

promoción y prevención de la ruta de atención integral para la convivencia escolar, con miras a fomentar 

la convivencia y prevenir cualquier caso de exclusión o discriminación en razón a la discapacidad de los 

estudiantes.  

11.Revisar el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con enfoque de educación inclusiva 

y diseño universal de los aprendizajes.  

12. Adelantar procesos de formación docente internos con enfoque de educación inclusiva. 

13. Adelantar con las familias o acudientes, en el marco de la escuela de familias, jornadas de 

concientización sobre el derecho a la educación de las personas con discapacidad, la educación inclusiva 

y la creación de condiciones pedagógicas y sociales favorables para los aprendizajes y participación de 

las personas con discapacidad. 

14. Reportar al ICFES los estudiantes con discapacidad que presenten los exámenes de Estado para que 

se les garanticen los apoyos y ajustes razonables acordes a sus necesidades. 

15. Reportar a la entidad territorial certificada en educación correspondiente, en el caso de los 

establecimientos educativos oficiales, las necesidades en infraestructura física y tecnológica, para la 

accesibilidad al medio físico, al conocimiento, a la información y a la comunicación a todos los 

estudiantes. 

16. Promover el uso de ambientes virtuales accesibles para las personas con discapacidad. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.4.1.1.9. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el 

Decreto 459 de 2024: 

El rector o director, en el marco de sus competencias y funciones específicas correspondientes para 

orientar y dirigir el establecimiento educativo en función del proyecto educativo institucional y las 

directrices de las autoridades del sector, promoverá la creación y fortalecimiento de la Alianza Familias-

Escuela, generando las oportunidades y los espacios necesarios para la implementación de la respectiva 

ruta metodológica, así como favorecerá la participación de representantes de todos los miembros de la 

comunidad educativa en dichos espacios. Así mismo, conforme a sus competencias, adelantará gestión, 

junto con otros representantes de esta comunidad, ante entidades públicas y privadas y otros organismos 

ubicados en el territorio para la implementación y fortalecimiento de la alianza y las escuelas para padres, 

madres y cuidadores. También, entregará o informará sobre la programación de las actividades a las 

familias al momento de la matrícula y reiterará la invitación un mes antes de la fecha efectiva de su 

realización, e incluirá en los procesos de rendición de cuentas el desarrollo de la Alianza Familias-

Escuela, sus resultados y compromisos. 
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EL CONSEJO DIRECTIVO: Es el máximo organismo de participación de la comunidad educativa, 

que asesora y acompaña al Rector en la orientación pedagógica y administrativa del Colegio, para la 

adecuada implementación y acomodación del PEI. Se reúne de acuerdo con las exigencias de Ley, la 

conveniencia que juzgue el Rector o a petición de alguno de sus miembros.  Dicho organismo estará 

conformado por personas todas con voz y voto, las cuales serán elegidas durante los 60 días siguientes 

a la fecha de iniciación del año escolar. Como instancia de participación de la comunidad educativa y 

de orientación académica y administrativa del colegio, su principal tarea es la toma de decisiones que 

contribuyan al correcto funcionamiento de la institución.   

 

INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y ELECCIÓN: La elección del Consejo Directivo 

está definida conforme al artículo 142 de la Ley 115, y al artículo 2.3.3.1.5.4., del Decreto 1075 de 2015.  

 

1. El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente 

cuando lo considere conveniente.  

2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de votantes en una asamblea de 

docentes. 

3. Dos representantes de los padres de familia elegidos por el consejo de padres.  

4. Una representante de las egresadas elegida por el Consejo directivo, de ternas presentadas por las 

organizaciones que aglutinen la mayoría de ellas o en su defecto, por quien haya ejercido en el año 

inmediatamente anterior el cargo de representante de las (los) estudiantes.  

5. Un representante del Sector Productivo, elegido por el Consejo Directivo.  

6. Una representante de las (los) estudiantes, elegida por el Consejo estudiantil, deberá cursar 

undécimo grado. 

 

 

FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: El Consejo Directivo cumple entre otras, las siguientes 

funciones de conformidad con lo ordenado por los Artículos 143 y 144 de la Ley 115 de 1994, el artículo 

2.3.3.1.5.6. del Decreto 1075 de 2015 y en lo concerniente al plan de estudio, evaluación y promoción 

contenido en el mismo Decreto, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación del 

aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media. 

1. Redactar su propio reglamento y ceñirse a él. 

2. Reunirse ordinariamente cada mes y extraordinariamente cuando las circunstancias así lo exijan, por 

convocatoria del Rector. 

3. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean 

competencia de otra autoridad superior, tales como las reservadas a la dirección administrativa, por 

ser un establecimiento privado. 

4. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre educadores y administrativos 

con los estudiantes del establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos 

previstos en el reglamento o manual de convivencia. 

5. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución. 
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6. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevas estudiantes.  

7. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus 

miembros se sienta lesionado. 

8. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan 

de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo 

que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los 

reglamentos. 

9. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 

10. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social de los estudiantes que 

han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia.  En ningún caso pueden ser contrarios 

a la dignidad del estudiante. 

11. Participar en la evaluación de los educadores, directivos educadores y personal administrativo de la 

institución. 

12. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, 

deportivas y recreativas. 

13. Integrar grupos de proyectos científicos por niveles, grados, áreas y fomentar el espíritu investigativo 

con enfoque pedagógico. 

14. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y 

la conformación de organizaciones juveniles. 

15. Fomentar la conformación de la Asociación de Padres de familia y del Consejo de Padres. (Decreto 

1075, Titulo 4, participación de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos 

de los establecimientos oficiales y privados) 

16. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente manual. 

17. Aprobar la propuesta de tarifas de matrículas, pensiones y otros costos educativos a partir de los 

informes de presupuesto y ejecución de la Institución. (Decreto 1075, Título 2 Disposiciones 

Específicas Para El Sector Privado, Capítulo 2 Tarifas De Matrículas, Pensiones y Cobros 

Periódicos) 

18. Levantar acta numerada y fechada de todas sus reuniones. 

19. Desde el punto de vista disciplinario, el Consejo Directivo tendrá a su cargo la función de aplicar la 

sanción correspondiente al retiro del establecimiento, desescolarización, cancelación de matrícula y 

renovación o no de la misma, a los estudiantes que dada la gravedad de la falta o por su desempeño 

académico o disciplinario, así lo ameriten. Cuando este Consejo haya tomado una decisión respecto 

a la sanción a aplicar, levantará el acta respectiva con base en la cual se elaborará la resolución 

Rectoral correspondiente. 

20. Conocer de la apelación de las resoluciones Rectorales que impongan sanciones. A través de consejo 

directivo servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes o sus 

padres de familia en relación con la evaluación o promoción. (Decreto 1075, capítulo 3 educación 

básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles 

de educación básica y media) 

21. Analizar periódicamente los informes de evaluación con el fin de identificar prácticas escolares que 
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puedan estar afectando el desempeño de los estudiantes, e introducir las modificaciones que sean 

necesarias para mejorar. (Decreto 1075, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación 

del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media) 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.4.1.1.9. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el 

Decreto 459 de 2024: 

En el marco de sus funciones, el consejo directivo aprobará los instrumentos y estrategias que permitan 

caracterizar y fortalecer las capacidades de las familias del establecimiento educativo y del contexto para 

conocer las particularidades, necesidades e intereses de estas y brindará el apoyo correspondiente para 

su diseño. También, generará los espacios y escenarios para socializar la Alianza Familias-Escuela entre 

todos los integrantes de la comunidad educativa, así como apoyará la definición de sus objetivos, 

contenidos, metodologías y periodicidad, los compromisos adicionales y hará seguimiento al 

cumplimiento de lo establecido en el plan de acción anual. Finalmente, el consejo directivo revisará el 

resultado de su implementación para priorizar los ajustes que debe realizar el establecimiento educativo. 

 

Parágrafo: Las decisiones se tomarán por mayoría simple, mediante voto secreto. Debe reunirse un día 

de cada mes del año lectivo. Si alguno de sus miembros no asiste a la reunión en cuatro ocasiones sin 

causa justificable, será relegado de su participación y se le pedirá a la instancia respectiva la elección de 

otro representante, o envío del suplente, para quienes lo tienen.    

 

EL CONSEJO ACADÉMICO: El Consejo Académico está integrado como instancia superior, para 

participar en la orientación pedagógica del colegio y su naturaleza es inminentemente de tipo académico 

y asesor del Consejo Directivo. 

 

 

MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO. El Consejo Académico del colegio estará Integrado 

por: el Rector quien lo preside o su delegado; el coordinador académico, los jefes de las áreas definidas 

en el plan de estudios. 

  

FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO: De conformidad con el artículo 145 de la Ley 115 de 

1994, el Decreto 1075, artículo 2.3.3.1.5.7. y el capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, 

Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media, 

el Consejo Académico tendrá las siguientes funciones 

1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto 

Educativo Institucional. 

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo los lineamientos y ajustes, 

de acuerdo con el procedimiento previsto en el Decreto 1075, capítulo 3 educación básica y media. 

Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación 

básica y media. 
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3. Organizar el plan de estudios cuando las circunstancias lo permitan y orientar su ejecución además 

participar en la definición. 

4. Participar en la evaluación institucional anual. 

5. Integrar los consejos de educadores para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y 

para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación. 

6. Liderar la orientación pedagógica de la institución. 

7. Recomendar políticas para la dotación del material y otros recursos de enseñanza. 

8. Conformar y orientar la gestión de las Comisiones de Evaluación y Promoción para la evaluación 

continua del rendimiento de los estudiantes, asignándoles sus funciones y supervisar el proceso de 

evaluación. (Decreto 1075, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación del 

aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media) 

9. Recibir y decidir los reclamos sobre aspectos de la práctica evaluativa por parte de los estudiantes o 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

10. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el PEI. 

 

 

OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

 

REPRESENTANTE DE GRUPO 

 

El representante de grupo es aquel estudiante que es elegido en cada grupo durante los primeros 30 días 

del año escolar. Es el encargado de representar a su grupo en el Consejo Estudiantil, siendo el puente 

entre compañeros, maestros y directivos. 

 

Y sus funciones son: 

 

1. Informar las dificultades e inquietudes de los compañeros ante el Director de Grupo, el Coordinador 

de Disciplina o a otras instancias cuando sea necesario. 

2. Liderar y colaborar en las distintas campañas que emprenda la institución. 

3. Conocer los canales de comunicación y el Manual de Convivencia para colaborar con los estudiantes 

en la solución de las dificultades y propuestas que se presenten. 

4. Informar oportunamente al grupo sobre la marcha del Colegio, los programas y actividades que se 

realicen. 

5. Ser testimonio de vida frente a los compañeros y frente al Colegio. 

6. Estimular las buenas relaciones interpersonales en el grupo. 
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CONSEJO DE ESTUDIANTES 

 

El Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.3.1.5.12, establece que en todos los establecimientos educativos 

el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio 

de la participación por parte de los educandos. Está integrado por un vocero de cada una de las secciones, 

que se llamará presidente de sección o de curso. El Rector, en calidad de presidente del Consejo 

Directivo, convoca a elecciones dentro de los primeros 30 días del calendario escolar. 

 

En el Instituto Regional Coredi con el ánimo de propiciar una participación real y directa, el Consejo de 

Estudiantes lo conforman los representantes de cada uno de los grupos, procurando de esta forma que 

las particularidades de uno de ellos sean presentadas de la manera más fiel y por un interesado directo. 

 

Sus funciones son: 

1. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo y asesorarlo en el cumplimiento 

de su representación (debe ser un estudiante de Grado Undécimo, diferente al Personero Escolar). 

2. Invitar a sus reuniones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida 

estudiantil. 

3. Participar de la revisión y ajustes del Manual de Convivencia. 

4. Participar de la evaluación institucional anual. 

5. Proponer al Rector proyectos pedagógicos y comunitarios que redunden en el bienestar de todos los 

estudiantes. 

6. Decidir su propio reglamento disponiendo: periodicidad de las reuniones, convocatorias, sitios de 

reunión y mecanismos de divulgación de sus decisiones y proyectos. 

7. Las demás actividades afines o complementarias contenidas en este Manual. 

 

 

 

 

REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES: 

Será un estudiante del último grado que ofrece el establecimiento, elegido por el Consejo de Estudiantes, 

(Artículo 2.3.3.1.5.12. del Decreto 1075). Se hace la elección por votación entre los representantes de 

grupo y se le recuerda que no debe de tener ninguna situación en el observador como lo indica los 

requisitos para ser representante de grupo. Para ello: 

 

1. Efectuados los escrutinios de la votación del consejo de estudiantes se publicarán los resultados de 

dicha elección. 

2. El consejo de estudiantes tendrá un espacio de reflexión sobre el posible candidato al Consejo 

Directivo en el cual conocerá las funciones del Consejo Directivo. 

3. Reunido el Consejo de Estudiantes con los Directivos del Colegio, realiza la votación secreta. 

4. Queda elegido el candidato que alcance la mayoría de los votos. 
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5. Si en el primer escrutinio no se logra el enunciado número de votos, se procederá a una segunda 

votación. 

6. Por cualquiera de los medios que dispone el Colegio se publicará el resultado de la Elección. 

 

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES AL CONSEJO DIRECTIVO 

 

1. Recoger propuestas de los estudiantes y presentarlas al Consejo Directivo, al menos una vez por 

semestre. 

2. Apoyar al Personero de los estudiantes en el cumplimiento de sus funciones. 

3. Participar en las reuniones del Consejo de Estudiantes 

 

EL PERSONERO O PERSONERA: 

 

De acuerdo con el artículo 2.3.3.1.5.11. del Decreto 1075 de 2015, el Personero será un estudiante que 

curse undécimo grado, elegido de acuerdo al comunicado emitido por la secretaria de educación 

departamental donde se establecen las fechas y las directrices para la celebración del día de la democracia 

para el período lectivo anual, para tal efecto el Rector convocará a todos los estudiantes matriculados 

con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 

Es un derecho del personero que le sean asignados trabajos cuando falte a una actividad académica en 

el cumplimiento de sus funciones. 

Nota: El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de 

los estudiantes ante el Consejo Directivo. 

 

REQUISITOS PARA ASPIRAR A LA PERSONERÍA DEL COLEGIO: 

1- Estar matriculado(a) en la Institución. 

2- Debe haber tenido un excelente comportamiento en el año anterior. 

3- Los candidatos deben presentar un programa a realizar durante la vigencia de su cargo. 

4- Tener valores cívicos y religiosos como: lealtad, sinceridad e imparcialidad. 

5- Sin procesos disciplinarios dentro y fuera del establecimiento. 

6- Llevar en el plantel por lo menos dos (2) años de escolaridad. 

7- Tener buen rendimiento académico y disciplinario. 

8- Disponibilidad inmediata sin perjuicios de las actividades académicas y un gran sentido de 

pertenencia hacia la Institución. 

9- Que conozca de manera clara la Filosofía Institucional. 

 

FUNCIONES DEL PERSONERO O PERSONERA DEL COLEGIO  

De conformidad con las funciones conferidas por la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1075 de 2015, el 

Instituto Regional Coredi señala como funciones del personero las siguientes: 
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1. Promover el cumplimiento de los derechos y los deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar 

los medios de comunicación interno del establecimiento, pedir la colaboración del Consejo de 

Estudiantes y otras formas de deliberación. 

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y 

las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de 

los estudiantes. 

3. Participar en los ajustes al Manual de Convivencia.  

4. Presentar al rector cronograma de actividades y rendirle informe periódico de las actividades 

desarrolladas.   

5. Participar en las actividades y eventos organizados por la Institución. 

6. Diseñar mecanismos que ilustren a sus compañeros en el conocimiento del manual de convivencia y 

en el cumplimiento de sus responsabilidades, compromisos y deberes estudiantiles. 

7. Participar y promover eventos de carácter deportivo, cultural y académico a nivel intercolegiado o 

con entidades públicas o privadas. 

8. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo para pedir ayuda en caso de 

necesitarlo. 

PARÁGRAFO: Las decisiones respecto a las solicitudes del/la Personero/a de los/as Estudiantes serán 

resueltas en última instancia por el Consejo Directivo o el organismo que haga las veces de suprema 

autoridad del establecimiento. 

 

REVOCATORIA DEL MANDATO AL PERSONERO O PERSONERA: 

Para solicitar la revocatoria del mandato del/la Personero/a de los estudiantes se debe presentar alguna 

de las siguientes situaciones: 

1- El/la Personero/a incurre en alguna falta académica o disciplinaria incompatible con su calidad de 

vocero/a de los estudiantes. 

2- El/la Personero/a no desempeña sus funciones de manera óptima. 

3- El/la Personero/a no da cumplimiento proporcional a sus propuestas de campaña. 

De encontrarse viable la iniciativa de Revocatoria del Mandato por la causal 1., la revocatoria se 

dispondrá atendiendo el debido proceso disciplinario contemplado en el Manual de Convivencia. 

Cuando esté justificada en las causales 2. y 3., los representantes de grupo harán una consulta simultánea 

al interior de cada grupo para aprobar o desaprobar la iniciativa de Revocatoria, se levantará un acta en 

cada aula del resultado de la votación; posteriormente, con el total de las actas se hará un conteo global 

y se obtendrá el resultado final, debe levantarse un acta en la que conste el resultado, del cual se 

desprenderá la continuidad o no del Personero/a de los Estudiantes.  

En caso de resultar destituido/a el/la Personero/a de los Estudiantes, será sustituido/a por el/la 

candidato/a que ocupó el segundo lugar en votación, si este/a no acepta se deberá convocar a nuevas 

elecciones dentro de los siguientes treinta (30) días, contados desde la fecha de destitución. 

La decisión obtenida, luego del escrutinio de las actas no es apelable para ninguna de las partes. Sin 
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embargo, si se presentan circunstancias puede iniciarse un nuevo proceso de Revocatoria del Mandato”1. 

PARÁGRAFO: Si por voluntad propia, el/la Personero/a decide renunciar, le será revocado el cargo 

por aprobación del Consejo Directivo, en forma automática, lo sucederá el segundo en votación. 

 

 

MEDIADORES ESCOLARES 

 

“Los mediadores escolares, como gestores de paz, son un elemento vital para la transformación de la 

Escuela en un entorno de paz y sana convivencia. Son estos los encargados por medio de actividades 

pacíficas de instalar micro prácticas que busquen la consolidación de una cultura de paz en la escuela; 

cultura de paz que permitirá a todas luces la consolidación de un espacio saludable para el aprendizaje 

y el crecimiento personal de cada uno de los miembros de la comunidad educativa. 

Ser un mediador escolar es una vocación, cada uno de los estudiantes que quieran participar en este 

proceso deben tener la voluntariedad de ser un líder social de paz, una persona comprometida con la 

sana convivencia y un ciudadano en formación interesado por las sanas prácticas dentro y fuera de las 

aulas”. 

 

El perfil del mediador es: 

 

• La escucha activa. 

• Pensamiento crítico y constructivo. 

• La imparcialidad. 

• El liderazgo. 

• La confidencialidad 

• Comunicativo. 

 

Valores de la mediación: 

• Respeto. 

• Tolerancia 

• Empatía. 

• Amor. 

• Neutralidad. 

• Cooperación. 

• Participación. 

 

Las funciones de los mediadores son: 

 

                                                     
1 PEDAGOGÍA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, El derecho a elegir y ser elegidos. ROMERO R. Nelson. Aula abierta, Cooperativa Editorial 

Magisterio. 
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1. Mediar los conflictos tipo 1 en las Instituciones Educativas que representan y acompañan.  

2. Hacer seguimiento a los acuerdos firmados entre las partes en conflicto. 

3. Participar de los encuentros de ciudad. 

4. Formarse constantemente en mecanismos alternativos para la resolución de los conflictos 

 

ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA:  

 

La Asamblea General de Padres de familia está conformada por la totalidad de padres de familia del 

establecimiento educativo quienes son los responsables del ejercicio de sus deberes y derechos en 

relación con el proceso educativo de sus hijos. Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año 

por convocatoria del Rector del establecimiento educativo. (Decreto 1075, Artículo 2.3.4.4.) 

 

CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA:  

 

El Consejo de Padres del Instituto Regional Coredi como instancia de participación de la comunidad 

educativa, es un organismo de coordinación y asesoría para con el Rector, que coadyuva en la orientación 

del colegio mediante la presentación de propuestas y planes de mejoramiento, y su fundamentación legal 

se encuentra en la Constitución Nacional, la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1075 de2015, artículo 2.3.4.5. 

Estará integrado por mínimo un (1) y máximo dos (2) padres de familia por cada uno de los distintos 

grados que ofrece el establecimiento educativo de conformidad con el Proyecto Educativo Institucional 

(PEI). 

Son miembros del Consejo de Padres de familia por derecho propio: 

1. El Rector. 

2. El administrativo, directivo o educador designado por el Rector del Colegio. 

 

Son miembros del Consejo de Padres de familia por elección: 

a. Los representantes de los padres de familia. 

El Consejo de Padres, ejercerá sus funciones por un año calendario, contado a partir del momento en 

que fue elegido y hasta cuando se designe el nuevo Consejo de Padres. Los integrantes podrán participar 

máximo por dos periodos consecutivos. 

 

CALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA:  

Para acceder al Consejo Padres, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

1- Estar vinculado al Colegio (Tener sus hijos o representados matriculados en la Institución Educativa). 

2- Demostrar actitudes y valores, con autenticidad y congruencia con el Proyecto Educativo 

Institucional.  

3- Demostrar alto grado de pertenencia, compromiso con el Colegio y entrega al servicio educativo del 

plantel. 

4- Comulgar con la filosofía del Colegio y con sus principios 

5- Haber manifestado siempre respeto por la Institución Educativa y sus estamentos. 
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6- Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades. 

7- Cumplir con las obligaciones económicas contraídas con el Colegio. 

 

SEDE DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

El Consejo de Padres desarrollará sus funciones en los recintos que las directivas del Colegio asignen, 

de acuerdo con las necesidades puntuales de los procesos a desarrollar. 

 

VIGENCIA DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

El Consejo de Padres, ejercerá sus funciones por un año calendario, contado a partir del momento en 

que fue elegido y hasta cuando se designe el nuevo Consejo de Padres, mediante la aplicación del 

procedimiento correspondiente, teniendo en cuenta que los representantes de los padres de familia solo 

podrán ser reelegidos por un periodo adicional. 

 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

El Consejo de Padres de Familia deberá conformarse en todos los establecimientos educativos. Podrá 

organizar los comités de trabajo que guarden afinidad con el Proyecto Educativo Institucional(PEI) y el 

plan de mejoramiento del establecimiento educativo, de conformidad con los planes de trabajo que 

acuerde con el Rector. Los comités podrán contar con la participación de un directivo o docente del 

establecimiento educativo designado por el Rector para tal fin. 

 

El Consejo de Padres es un órgano de participación educativa que no requiere registro ante ninguna 

autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer cuotas de afiliación o contribución económica 

de ninguna especie. Se reunirá como mínimo tres veces al año por convocatoria del Rector o por derecho 

propio. Las sesiones del Consejo de Padres serán presididas por un padre de familia, elegido por ellos 

mismos. 

 

Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para que se conformen los 

Consejos de Padres de Familia y solicitarán informes periódicos sobre su funcionamiento. 

 

FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES 

Conforme a lo establecido en el artículo 2.3.4.7., del Decreto 1075 de 2015, el Consejo de Padres del 

establecimiento educativo ejercerá las siguientes funciones en directa coordinación con el Rector: 

1. Contribuir con el rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas 

de competencias y pruebas de estado. 

2. Exigir que el establecimiento participe en las pruebas de competencias y de estado realizadas por el 

Colegio Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Pruebas Saber) ICFES. 

3. Apoyar actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el colegio.  

4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y objetivos planeados. 

5. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias 

de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes. 
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6. Colaborar en la promoción de la salud integral de los estudiantes. 

7. Estimular el buen funcionamiento del colegio. 

 

PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE PADRES 

1. Por retiro voluntario, expresado por escrito. 

2. Por decisión del Consejo de Padres. 

3. Por el cese como estudiante del Colegio del hijo o de la hija a quien represente. 

 

CONVOCATORIA Y ELECCIÓN DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de las 

actividades académicas, el Rector del establecimiento educativo, convocará a los padres de familia para 

que elijan a sus representantes en el Consejo de Padres. 

 

Participación del Consejo de Padres de Familia en el consejo directivo del Colegio. El Consejo de Padres 

de Familia, en una reunión convocada para tal fin por el Rector del establecimiento educativo, elegirá 

con el voto favorable de la mayoría de sus miembros a los dos representantes, de los padres de familia 

al Consejo Directivo del establecimiento educativo, teniendo en cuenta la excepción establecida en el 

Artículo 2.3.4.5., del Decreto 1075 de 2015. En todo caso los representantes de los padres ante el Consejo 

Directivo del Colegio, deberán ser padres o acudientes autorizados de estudiantes del establecimiento 

educativo. 

 

INVITADOS AL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

Cualquier miembro de la comunidad educativa, podrá participar de las deliberaciones del Consejo de 

Padres con voz, pero sin voto. Esta participación se hará por invitación o por solicitud personal 

debidamente aprobada por el Rector del Colegio o su delegado. 

 

CONDUCTO REGULAR DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

Los asuntos que lleguen a consideración del Consejo de Padres solo serán considerados después de haber 

seguido el conducto regular establecido en el reglamento interno o Manual de Convivencia del Colegio. 

Cuando un asunto sea de competencia de otra autoridad, el Consejo se abstendrá de considerarlo y así 

se lo comunicará al interesado. 

 

PRESUPUESTO DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

El Consejo de Padres es un órgano de participación educativa y para pertenecer a él no se podrá 

establecer cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. 

No debe tener ni manejar ningún tipo de recurso económico o partida presupuestal. Si como resultado 

de sus propuestas y planes de mejoramiento existe una justificación de cualquiera de los comités de 

trabajo con uno o varios proyectos específicos: en coordinación con el Rector podrá solicitar con la 

debida petición y justificación el apoyo de la Asociación de Padres de Familia para su ejecución siendo 

el apoyo de esta última de carácter voluntario. 
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REGISTRO DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

El Consejo de Padres como órgano de participación educativa no requiere registro ante ninguna 

autoridad. 

 

APOYO Y VIGILANCIA DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para que se conformen los 

Consejos de Padres de Familia y solicitarán informes periódicos sobre su funcionamiento. 

 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA. (En caso de que exista): La Asociación de Padres de 

Familia del Colegio COREDI, es una entidad jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se 

constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia de las (los) estudiantes matriculadas 

en el establecimiento educativo.  

 

REQUISITOS LEGALES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA: Sólo existirá una 

asociación de padres de familia por establecimiento educativo y solo tendrá vigencia legal cuando haya 

adoptado sus propios estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión 

deben estar claramente separados de los del establecimiento educativo. 

Parágrafo 1. La Asamblea General de la Asociación de Padres, es diferente de la Asamblea General de 

padres de familia, ya que esta última está constituida por todos los padres de familia de las (los) 

estudiantes del establecimiento educativo, pertenecientes o no a la asociación. 

Parágrafo 2. Cuando el número de afiliados a la Asociación de Padres alcance la mitad más uno de los 

padres de familia de las (los) estudiantes del establecimiento educativo, la asamblea de la asociación 

elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el Consejo Directivo, caso en el cual el Consejo 

de Padres elegirá solamente a un padre de familia como miembro del Consejo Directivo. 

Parágrafo 3. En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de los estatutos de la 

Asociación en los que conste que ha sido inscrita en la Cámara de Comercio. 

 

FINALIDADES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA. Conforme a lo establecido en 

el artículo 2.3.4.10., del Decreto 1075 de 2015, las principales finalidades de la asociación de padres de 

familia son las siguientes: 

1. Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del 

establecimiento educativo; 

2. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los miembros 

de la comunidad educativa;  

3. Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia; 

4. Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para mejorar sus 

resultados de aprendizaje; 

5. Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacífica de los conflictos 

y compromiso con la legalidad 
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COSTOS EDUCATIVOS Y OTROS COSTOS 
 

Cada usuario del servicio educativo se compromete a pagar los costos educativos (matrícula y pensiones) 

en cuotas iguales, según especificaciones del contrato de prestación del servicio 

 

Parágrafo 1: Anualmente, con la autorización de costos de matrícula y pensión autorizados por la 

secretaría de educación, se publicará la Resolución de Costos Educativos en la página institucional.  

 

Parágrafo 2: La no cancelación de costos educativos en su totalidad, permitirá a la institución 

determinar la no renovación del contrato de matrícula para el siguiente año escolar, sin perjuicio de 

exigir el cobro ejecutivo por la vía judicial. 

 

COSTO DE LA MATRÍCULA. (Artículo 2.3.2.2.1.4. del Decreto 1075 de 2015.) Es la suma 

anticipada que se paga una vez al año en el momento de formalizar la vinculación del estudiante al 

Servicio Educativo ofrecido por la Institución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 

115 de 1994.  

 

El régimen de tarifa cobrado por la Institución tiene su fundamentación en las disposiciones y criterios 

definidos en la ley 115 de 1994 y desarrollados según reglamentación y orientaciones emanadas del 

M.E.N y la Secretaría de Educación Municipal las concertaciones en el Consejo Directivo. 

 

El valor de la matrícula será el 10% del cobro anual para el grado a cursar lo establece el Consejo 

Directivo con la aprobación de Secretaría de Educación, la cual sigue las pautas emanadas del Ministerio 

de Educación y la clasificación que, en término de costos, tarifas, matrículas y pensiones le haya sido 

asignada al colegio.  

 

La matrícula será firmada por el estudiante, los padres o acudiente, la rectoría y secretaría académica. 

Al firmar la matrícula los padres o acudientes se comprometen con el cumplimiento del Proyecto 

Educativo Institucional y del Manual de Convivencia Escolar. En el colegio no hay matrículas 

extraordinarias; fijadas las fechas para el proceso éstas deben respetarse, por tanto, se entenderá por 

matrícula extemporánea todo proceso de matrícula que se realice por fuera de las fechas establecidas por 

la institución y aprobadas por la Secretaría de Educación en el calendario escolar. 

 

COSTO PENSIÓN MENSUAL. Es el costo de un mes y es el resultado de dividir por diez el 90% 

restante del cobro anual (descontando el 10% al valor anual que se pagó al momento de la matrícula). 

 

La pensión será cobrada a través de facturación mensual, que se pagará a través de la plataforma 

“EDUCA CITY” o en casos especiales se autorizará el pago a través de la cuenta oficial del colegio. Las 
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facturas tendrán fecha de vencimiento hasta el día 5 de cada mes. En caso de mora en el pago, el costo 

de la pensión tendrá un recargo que será establecido año tras año por la administración cuyo cobro se 

evidenciará en la factura del mismo mes y será acumulativa hasta que se salde la deuda.  

 

COSTOS OTROS COBROS PERIÓDICOS. Son las sumas que se pagan por servicios del 

establecimiento educativo privado, distintos de los conceptos de matrícula y pensión (Artículo 

2.3.2.2.1.4. del Decreto 1075 de 2015), los cuales han sido aprobados por el Consejo Directivo y 

autorizados por la Secretaría de Educación departamental.  

 

Los otros cobros periódicos corresponden a servicios que apoyan el desarrollo integral y complementan 

el Proyecto Educativo Institucional del colegio, igualmente algunos de ellos que se refieren a los costos 

que se generan por la información académica y titulación de los estudiantes. Estos cobros están 

incorporados expresamente en el Manual de Convivencia y el PEI, con el debido conocimiento de los 

padres de familia y la aprobación del Consejo Directivo. Sin embargo, el colegio deberá dar a conocer 

dichos costos durante el trámite de aprobación de costos ante la Secretaría de Educación.  

● Certificados y/o constancias por año: son todos los certificados que se soliciten al colegio con 

relación a la vinculación del estudiante a la institución educativa durante el año lectivo en curso o de 

cualquier año en el que haya estado matriculado en la institución. El costo se definirá anualmente 

mediante resolución de autorización de costos expedida por la Secretaría de Educación y solo se 

cobrará en caso de ser solicitado por el estudiante o sus padres de familia.  

● Salidas escolares y Convivencias (incluye estadía, alimentación y transporte): Corresponde a las 

actividades recreativas, deportivas, culturales, encuentros de carácter religioso y/o de fortalecimiento 

de habilidades socio emocionales y, en general, las realizadas fuera del plantel educativo y que los 

padres aceptan y autorizan de manera voluntaria, acorde con lo establecido en la Directiva 055 de 

2014 del Ministerio de Educación Nacional. El costo se definirá anualmente en la resolución de 

autorización de costos expedida por la Secretaría de Educación y solo se cobrará a partir del momento 

en que se defina la fecha programada para la actividad.  

● Derechos de grado 11°. Es el cobro que se realiza por la expedición de los diplomas y actas de grado 

de aquellos estudiantes que culminan el ciclo de educación media y obtiene el título de bachiller, en 

concordancia con lo señalado en el literal b del artículo 202 de la Ley 115 de 1994 y en el marco de 

lo dispuesto en los artículos 2.3.3.3.5.3. y 2.3.3.3.5.7 del Decreto 1075 de 2015. 

● Duplicado del diploma y acta de grado. Corresponde al costo de la expedición del duplicado de un 

documento o escrito de idénticas características que el primero, tanto en su forma como en su 

contenido y con la misma validez, que se expide con ocasión a la perdida de este o cuando se necesita 

más de una copia del documento original. Sólo se cobrará en caso de ser solicitado, el costo se 

definirá anualmente mediante resolución aprobada por secretaria de educación 

● Duplicado boletín académico: es una copia de un documento o escrito de idénticas características 

que el primero tanto en su forma como en su contenido y con la misma validez, que se expide por si 
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este último se pierde o cuando se necesita más de una copia del documento original. Sólo se cobrará 

en caso de ser solicitado por el estudiante o padres de familia El costo se definirá anualmente 

mediante resolución expedida por la secretaria de educación municipal. 

● Carné estudiantil y duplicado: es el cobro por la entrega del cané como documento que permite al 

estudiante identificarse como miembro de la comunidad educativa y cuya expedición es obligatoria 

conforme a los señalado en el artículo 98 de la Ley 115 de 1994 y en el artículo 2.3.3.1.2.1. del 

Decreto 1075 de 2015. El costo se definirá anualmente mediante resolución expedida por la 

secretaria de educación municipal. 

● Actividades extracurriculares o de extensión: Son los cobros que se realizan por las actividades 

deportivas, culturales o académicas que se ofrecen a los estudiantes en horario diferente a la jornada 

escolar y que los padres aceptan de manera voluntaria. El costo se definirá anualmente mediante 

resolución aprobada por secretaria de educación.  

● Preicfes 10° y 11° opcional: Es una actividad extracurricular que se realiza los días martes y jueves 

en las instalaciones del colegio, para preparar a los estudiantes para las pruebas saber 11°, la 

participación es totalmente voluntaria. El costo se definirá anualmente mediante resolución expedida 

por la secretaria de educación.   

● Seguro estudiantil opcional: corresponde al pago que, de manera voluntaria, realizan los padres de 

familia o acudientes para adquirir una póliza de seguro adicional a la afiliación obligatoria del 

estudiante al sistema de seguridad social en salud. La adquisición de este seguro es opcional.  El 

costo se definirá anualmente mediante resolución expedida por la secretaria de educación.  

● Retiro espiritual grado 11: es una actividad de carácter espiritual que, como colegio confesional, 

programamos para los estudiantes brindando la posibilidad de entregar a Dios todo lo realizado en 

esta etapa formativa que finalizan. Se realiza en un espacio diferente al institucional, acondicionado 

con todo lo necesario para la ejecución de las actividades programadas. Incluye estadía, alimentación 

y transporte. Es opcional. El costo se definirá anualmente mediante resolución expedida por la 

secretaria de educación municipal.  

 

Pago de matrícula y pensiones  

● La matrícula se pagará solo en las fechas previstas por la institución, conforme al cronograma escolar 

y la circular de matrículas.  

● La pensión se pagará entre los meses de febrero a noviembre, y debe ser cancelada en los primeros 

5 días del mes.  

● Si se presenta incumplimiento de las obligaciones consignadas en el título valor, la institución está 

plenamente autorizada para incluir al padre de familia o acudiente en una base de datos de deudores 

morosos.  
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● La matrícula de los estudiantes antiguos se realizará en las fechas establecidas por la institución y 

para los alumnos nuevos se realizará de acuerdo a las disposiciones institucionales.  

● La matrícula extemporánea solo será autorizada por el Rector, se realizará en el mes de enero, en las 

fechas previstas por el colegio.  

 

Parágrafo 1: En caso de que un estudiante no sea promovido al siguiente grado escolar, el padre de 

familia deberá pagar al año siguiente los valores de matrícula y pensiones que correspondan en el año 

lectivo al grado que va a repetir.  

 

Parágrafo 2: El valor a devolver al momento de cancelar matricula, será así:  

Si no se han iniciado las clases del año escolar, se le devuelve el 100% del valor cobrado por este 

concepto. Si se cancela matricula después de iniciado el año escolar, no se hace devolución de matrícula 

en ningún momento de la vinculación.   

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

INTERPRETACIÓN Y VACÍOS 

El Consejo Directivo queda facultado para que, por vía de autoridad, interprete este Manual en los 

aspectos que no sean de clara aplicación. Igualmente, para llenar los vacíos que presente el mismo. 

 

DELEGACIÓN RECTORAL 

Se delega al Rector para que, conforme a las necesidades institucionales, haga modificaciones en los 

capítulos que lo ameriten. 

 

MODIFICACIONES 

Este Manual podrá ser modificado a iniciativa de la Rectoría, el Consejo Académico o de la tercera parte 

del Consejo Directivo. 

El presente manual de convivencia deroga el anterior en todas sus partes. 

 

VIGENCIA 

El presente manual de convivencia comienza su vigencia a partir del día 03 del mes de abril del año 

escolar 2025, incluyendo los años sucesivos, hasta otra proposición.



 

109 

 

ANEXOS 

 

PROGRAMA DE INCLUSIÓN INSTITUTO REGIONAL COREDI 

 

 

El INSTITUTO REGIONAL COREDI, reconoce la importancia de la inclusión educativa en el 

proceso de aprendizaje y de convivencia social, por tal motivo centra su atención a la diversidad 

de aprendizajes en el aula y el abordaje de las barreras para el aprendizaje y la participación que 

emergen en el contexto educativo de sus estudiantes. 

El presente programa de inclusión, tiene como propósito direccionar la inclusión y la atención a 

la diversidad de aprendizajes que existen en el aula, en él se encuentran prácticas y 

procedimientos que permiten llevar a cabo procesos de inclusión y/o diferenciación en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje. Cabe destacar que el objetivo de la inclusión en el 

INSTITUTO REGIONAL COREDI es garantizar a todos sus estudiantes la participación activa 

en todos los procesos educativos que suceden en el colegio, por medio de estrategias que permiten 

identificar y eliminar barreras para el aprendizaje y la participación y de esta forma, orientar la 

diferenciación desde varios aspectos tales como: la planificación docente, apoyo del área 

psicosocial y los diferentes procesos evaluativos, entre otros, con el fin de potenciar el desarrollo 

de las habilidades de enfoques de aprendizaje en los estudiantes. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Cada comunidad educativa tiene hoy el desafío de seguir avanzando en la construcción de la 

escuela que el país y las nuevas generaciones necesitan, un espacio inclusivo que visibiliza, 

reconoce y valora a cada uno de sus estudiantes, desde sus diferencias y particularidades, donde 

todos y todas participan, desde una visión común que orienta el quehacer educativo de una 

colectividad que dialoga permanentemente con las familias y, sobre todo, desde una comunidad 

que está siempre aprendiendo, a fin de aportar a la formación de ciudadanos integrales, en donde 

se construya un sistema educativo inclusivo. Garantizando el derecho a la educación a estudiantes 

con NEE derivadas de alguna discapacidad cognitiva o limitación física; el INSTITUTO 

REGIONAL COREDI, se ha dado la tarea de impulsar la equidad y la calidad educativa. Con 

base a este compromiso el colegio pretende ofrecer apoyos a estos estudiantes, especialmente a 

su acceso y permanencia en la educación formal, así como la adquisición y consolidación de los 

conocimientos, las capacidades y los valores que son
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necesarios para aprender permanentemente para incorporarse con responsabilidad a la vida adulta 

y al trabajo productivo. La meta es educar para la vida y convidar una institución inclusiva donde 

todos los estudiantes reciban la atención con calidad y equidad. 

 

 

OBJETIVOS. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Fortalecer el Programa de Inclusión Educativa propiciando un mejoramiento de la calidad, en la 

atención educativa de la población teniendo en cuenta la diversidad, la diferencia de cada 

estudiante, garantizando que la persona se sienta parte importante del proceso desde sus 

diferencias individuales, capacidades y aptitudes. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Identificar las barreras de inclusión escolar y los límites que impone para el desarrollo 

social y humano. 

• Formar a la comunidad educadora en estrategias y/o implementación de alternativas para 

romper las barreras de inclusión. 

• Realizar pactos de transformación en el proceso de Inclusión dentro de la Institución, para 

mantener los cambios logrados por la comunidad educadora. 

• Elaborar los planes individuales de ajustes razonables con estudiantes 

con necesidades educativas especiales y sus respectivos seguimientos. 

 

 

TÉRMINOS CLAVE PARA ENTENDER LA INCLUSIÓN 

 

 

Educación inclusiva: es “un conjunto de procesos orientados a eliminar o minimizar las barreras 

que limitan el aprendizaje y la participación de todo el alumnado” (Bot et al., 2002. 

P. 9). Es un paradigma pedagógico a través del cual el sistema educativo regular asume con 

convicción la responsabilidad de educar con calidad a todos los niños sin distinción y, por lo 

tanto, implica modificación en los enfoques, estructuras y estrategias de la escuela; no del 

estudiante. Exige el reconocimiento de estilos de aprendizaje y capacidades diferentes entre
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los estudiantes y ofrece alternativas de acceso al conocimiento y evaluación de diferentes niveles 

de competencia (UNESCO, 2006). Los elementos que sustentan una verdadera educación 

inclusiva son: la cultura institucional inclusiva, las políticas educativas inclusivas y las prácticas 

inclusivas (Booth et al., 2002), basadas en competencias del docente como la flexibilidad, 

innovación y compromiso con cada estudiante. 

Diferenciación: Es una estrategia inclusiva que permite la creación de entornos de aprendizaje 

óptimos para todos los estudiantes y fortalece la enseñanza para la variabilidad, considerando que 

todos los estudiantes pueden presentar una BAP en algún momento o área de su escolaridad y 

que no necesariamente está determinada por una condición de discapacidad. 

Diseño Universal del Aprendizaje (DUA): diseño de productos, entornos, programas y servicios 

que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación 

ni diseño especializado. En educación, comprende los entornos, programas, currículos y servicios 

educativos diseñados para hacer accesibles y significativas las experiencias de aprendizaje para 

todos los estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Se trata de una propuesta 

pedagógica que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida todos los estudiantes, a través 

de objetivos, métodos, materiales, apoyos y evaluaciones formulados partiendo de sus 

capacidades y realidades. Permite al docente transformar el aula y la práctica pedagógica y facilita 

la evaluación y seguimiento a los aprendizajes. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas 

para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten. 

El DUA es una estructura sobre cómo realizar la planificación de la clase y las evaluaciones 

basadas en tres principios fundamentales: 

Representación: El DUA recomienda ofrecer información en más de un formato. Por ejemplo, 

los libros de texto son principalmente visuales. Pero proporcionar audio, video y aprendizaje 

práctico permite que todos los estudiantes tengan la oportunidad de acceder al material de la 

manera que mejor se ajuste a sus fortalezas de aprendizaje. 

Acción y expresión: El DUA sugiere ofrecer a los estudiantes más de una manera de interactuar 

con el material y mostrar lo que han aprendido. Por ejemplo, los estudiantes podrían elegir entre 

hacer una prueba escrita, dar una presentación oral o hacer un proyecto en grupo. 

Participación: El DUA fomenta que los maestros busquen diferentes maneras de motivar alos 

estudiantes. Permitir que los chicos tomen decisiones y asignarles tareas que ellos consideren 

importantes para sus vidas son algunos ejemplos de cómo los maestros pueden mantener el interés 

de los estudiantes. Otras estrategias comunes incluyen hacer que el desarrollo de habilidades se 

sienta como un juego, y crear oportunidades para que los estudiantes se levanten y se muevan 

alrededor del salón de clases. 

Plan individual de ajustes razonables PIAR: Es un plan pedagógico diseñado para cada 

estudiante del programa de Educación Inclusiva según sus características cognitivas, sensoriales, 

motoras y afectivas de tal forma que la BAP detectada se disminuya al máximo y se garantice su 

aprendizaje y participación en el contexto escolar. 

Modificación Curricular: Es una de las estrategias centrales en la educación inclusiva, la cual 

modifica el currículo para adaptarlo al estudiante que lo requiere. Se relaciona con lo que se va a 
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enseñar y las habilidades que se pretenden desarrollar. Adaptación Pedagógica: Responde al 

“cómo” del proceso enseñanza aprendizaje, por lo tanto, realiza adaptaciones metodológicas y 

didácticas que le permitan al estudiante aprender y participar de la clase como sus compañeros. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

El programa de inclusión corresponde a una instancia que el colegio desarrolla para fomentar la 

accesibilidad en el aprendizaje de las estudiantes, dando cumplimiento al decreto 1421 del 2017. 

Para ello se proponen unas condiciones que son enunciados más adelante, las cuales constituyen 

un criterio de ingreso al programa. La ejecución del programa está centrada en la creación de un 

Plan individual de ajustes razonables (PIAR) diseñado a la medida de las necesidades de los 

estudiantes, con foco en la eliminación de las barreras para el aprendizaje y la participación. 

 

CRITERIOS DE INGRESO AL PROGRAMA 

 

Presentar necesidades de aprendizaje individual (NAI) transitorias o permanentes, que se 

traduzcan en la aparición de barreras para el aprendizaje y la participación, en el contexto, tales 

como: 

a) Condiciones de discapacidad cognitiva crónica que generan barrera permanente para el 

aprendizaje: se refiere a todas aquellas situaciones consideradas como una discapacidad debido 

a que constituyen enfermedades o condiciones crónicas con o sin correlación genética y cuyo 

pronóstico indica que se mantendrán a lo largo de la vida de la estudiante. Ejemplo: síndrome de 

Down, déficit cognitivo. 

 

Condiciones crónicas que no son consideradas como discapacidad, pero que sus características, 

evolución y/o pronóstico indican que se mantendrán a lo largo de la vida de la estudiante. Ejemplo: 

Trastornos por déficit de atención, Coeficiente intelectual limítrofe o excepcional. 

b) Condiciones físicas crónicas que se refiere a todas aquellas enfermedades o condiciones 

crónicas físicas, contempladas como una discapacidad o no cuyo pronóstico indica que se 

mantendrán a lo largo de la vida de la estudiante. 

c) Condición transitoria Física: se refiere a todas aquellas enfermedades o condiciones 

físicas temporales, cuyo pronóstico indica que no se mantendrán a lo largo de la vida de la 

estudiante. 

d) Condiciones transitorias del Contexto: se refiere a todas aquellas situaciones extrínsecas 

a al estudiante que inciden de manera temporal en su proceso de aprendizaje y participación social 

y/o desempeño académico. Ejemplos: adaptación cultural, desnivelación académica. 

e) Condición permanente Emocional: se refiere a diagnósticos psiquiátricos que inciden en 

la funcionalidad de la estudiante y curso y pronóstico indican que no serán permanentes. Ejemplo: 

trastorno bipolar, trastornos de personalidad, psicosis infantil. 
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f) Condición transitoria Emocional: se refiere a diagnósticos clínicos psicológicos o 

psiquiátricos que inciden en la funcionalidad de la estudiante, como depresión, ansiedad, 

trastornos de la conducta alimenticia entre otros; pero que su curso y pronóstico indican que no 

serán permanentes. 

Todas las condiciones descritas anteriormente deben estar comprobadas por medio de valoración 

de un especialista. En caso de ser una condición transitoria, debe comprometer un tiempo mayor 

a un mes y representar una barrera para el aprendizaje y la participación, Por último, en todos los 

casos el paso al programa debe estar autorizado por los padres. 

A continuación, referenciamos los artículos del decreto 1421 del 2017 que hacen referencia los 

requisitos que debe tener en cuenta el INSTITUTO REGIONAL COREDI, en el tema de 

inclusión. 

Acceso al servicio educativo para personas con discapacidad. Artículo 2.3.3.5.2.3.3. De 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 1618 de 2013, las entidades territoriales certificadas 

garantizarán a las personas con discapacidad el ingreso oportuno a una educación con calidad y 

con las condiciones básicas y ajustes razonables que se requieran, 

sin que la discapacidad sea causal de negación del cupo. Para ello, se deberá adelantar el 

siguiente proceso: 

1. El estudiante con discapacidad que se encuentra en proceso de ingreso al sistema 

educativo formal deberá contar con diagnóstico, certificación o concepto médico sobre la 

discapacidad emitido por el sector salud y con el PIAR o el informe pedagógico si viene de una 

modalidad de educación inicial, que permita identificar el tipo de discapacidad. En caso de que 

el estudiante no cuente con dicho requisito, se deberá proceder con la matrícula y con el registro 

de las variables para la identificación de los estudiantes con discapacidad en el SIMAT, con base 

en la información de la familia y se efectuará el reporte correspondiente a la respectiva secretaría 

de educación, o entidad que haga sus veces, para que en articulación con el sector salud se 

establezca el diagnóstico y el proceso de atención más pertinente, en un plazo no mayor a tres 

meses. 

2. Efectuada la matrícula, se inicia el proceso de acogida incluido en la organización 

institucional con base en el diseño universal y se realiza la valoración pedagógica y la elaboración 

del PIAR. 

 

Construcción e implementación de los Planes Individuales de apoyos y ajustes razonables 

(PIAR). Artículo 2.3.3.5.2.3.5. El PIAR se constituye en la herramienta idónea para garantizar 

la pertinencia del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante con discapacidad dentro del 

aula, respetando sus estilos y ritmos de aprendizaje. Es un complemento a las transformaciones 

realizadas con el Diseño Universal de los Aprendizajes. El PIAR es el proyecto para el estudiante 

durante el año académico, que se debe llevar a cabo en la institución y en el aula en conjunto con 

los demás estudiantes de su clase, y deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: i) 
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descripción del contexto general del estudiante dentro y fuera del establecimiento educativo 

(hogar, aula, espacios escolares y otros entornos sociales); ii) valoración pedagógica; iii) informes 

de profesionales de la salud que aportan a la definición de los ajustes; iv) objetivos y metas de 

aprendizaje que se pretenden reforzar; v) ajustes curriculares, didácticos, evaluativos y 

metodológicos para el año electivo, si se requieren; vi) recursos físicos, tecnológicos y didácticos, 

necesarios para el proceso de aprendizaje y la participación del estudiante y; vii) proyectos 

específicos que se requieran realizar en la institución educativa, diferentes a los que ya están 

programados en el aula, y que incluyan a todos los estudiantes; viii) información sobre alguna 

otra situación del estudiante que sea relevante en su proceso de aprendizaje y participación y ix) 

actividades en casa que darán continuidad a diferentes procesos en los tiempos de receso 

escolar. El diseño de los PIAR lo liderarán el o los docentes de aula con el docente de apoyo, la 

familia y el estudiante. Según la organización escolar, participarán los directivos docentes y el 

orientador. Se deberá elaborar durante el primer trimestre del año escolar, se actualizará 

anualmente y facilitará la entrega pedagógica entre grados. Frente al mismo, el establecimiento 

educativo deberá hacer los seguimientos periódicos que establezca en el sistema institucional de 

evaluación de los aprendizajes existente. 

 

Acta de Acuerdo. Artículo 2.3.3.5.2.3.6. Una vez finalizado el diseño del PIAR, se elaborará un 

acta de acuerdo con los compromisos que se adquieren frente las situaciones particulares 

requeridas por cada estudiante, la cual deberá ser firmada por el acudiente, el directivo de la 

institución educativa, el docente de apoyo y los docentes a cargo, quienes tendrán una copia para 

su seguimiento. El PIAR definirá estrategias de trabajo para las familias durante los recesos 

escolares, en el marco del principio de corresponsabilidad, y para facilitar las transiciones entre 

grados y niveles. 

Parágrafo. El acta de acuerdo se constituirá en el instrumento que permita a la familia hacer 

seguimiento, control y veeduría a la garantía del derecho a la educación inclusiva del estudiante 

con discapacidad. 

 

Informe anual de competencias o de proceso pedagógico. Artículo 2.3.3.5.2.3.7 Los 

estudiantes con discapacidad recibirán los mismos informes de seguimiento y retroalimentación 

que el establecimiento educativo fije en el sistema institucional de evaluación de todos los 

estudiantes. Para aquellos estudiantes en cuyo PIAR se hayan identificado ajustes particulares en 

el proceso de evaluación de los aprendizajes, al finalizar cada año académico se anexará un 

informe anual de proceso pedagógico para los estudiantes de preescolar, o de competencias para 

los estudiantes de básica y media. Este anexo será elaborado por el docente de aula en 

coordinación con el docente de apoyo y demás docentes intervinientes y hará parte del boletín 

final de cada estudiante y de su historia escolar. Dicho anexo deberá ser utilizado en los procesos 

de entrega pedagógica para favorecer las transiciones de los estudiantes en su cambio de grado y 

nivel educativo, y será indispensable para el diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de 

la continuidad de los apoyos y ajustes que requiera, así como para la toma de decisiones frente a 
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la titulación del estudiante, 

RESPONSABLES DEL PROGRAMA 

 

El programa de inclusión requiere de un trabajo integrado y coordinado de tres actores, en 

función del estudiante, estos son: el colegio, la familia y los especialistas externos, los cuales 

tienen unos roles claros y definidos que a continuación se describen. 

Del cumplimiento de cada una de estas funciones depende el éxito de los procesos de inclusión 

educativa que se propongan. 

 

EL COLEGIO: el colegio debe dirigir el proceso de ingreso del estudiante al Programa de Inclusión, 

dando cumplimiento a las siguientes funciones establecidas en el Decreto 1075 de 2015, artículo 

2.3.3.5.2.3.1. Gestión Educativa y Gestión Escolar 

(…) c) Responsabilidades de los establecimientos educativos públicos y privados. Con el propósito de 

cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 1618 de 2013 y en articulación con la respectiva entidad 

territorial certificada en educación, los establecimientos educativos públicos y privados deberán: 

1. Contribuir a la identificación de signos de alerta en el desarrollo o una posible situación de 

discapacidad de los estudiantes. 

2.Reportar en el SIMAT a los estudiantes con discapacidad en el momento de la matrícula, el retiro o el 

traslado. 

3. Incorporar el enfoque de educación inclusiva y de diseño universal de los aprendizajes en el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), los procesos de autoevaluación institucional y en el Plan de Mejoramiento 

Institucional (PMI). 

4. Crear y mantener actualizada la historia escolar del estudiante con discapacidad. 

5. Proveer las condiciones para que los docentes, el orientador o los directivos docentes , según la 

organización escolar, elaboren los PIAR. 

6. Garantizar la articulación de los PIAR con la planeación de aula y el Plan de Mejoramiento 

Institucional (PMI). 

7. Garantizar el cumplimiento de los PIAR y los Informes anuales de Competencias Desarrolladas. 

8. Hacer seguimiento al desarrollo y los aprendizajes de los estudiantes con discapacidad de acuerdo con 

lo establecido en su sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con la participación de los 

docentes de aula, docentes de apoyo y directivos docentes, o quienes hagan sus veces en el 

establecimiento educativo. 

9. Establecer conversación permanente, dinámica y constructiva con las familias o acudientes del 

estudiante con discapacidad, para fortalecer el proceso de educación inclusiva. 

10. Ajustar los manuales de convivencia escolar e incorporar estrategias en los componentes de 

promoción y prevención de la ruta de atención integral para la convivencia escolar, con miras a fomentar 

la convivencia y prevenir cualquier caso de exclusión o discriminación en razón a la discapacidad de los 

estudiantes. 

11.Revisar el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con enfoque de educación inclusiva 

y diseño universal de los aprendizajes. 
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12. Adelantar procesos de formación docente internos con enfoque de educación inclusiva. 

13. Adelantar con las familias o acudientes, en el marco de la escuela de familias, jornadas de 

concientización sobre el derecho a la educación de las personas con discapacidad, la educación inclusiva 

y la creación de condiciones pedagógicas y sociales favorables para los aprendizajes y participación de 

las personas con discapacidad. (…) 

LA FAMILIA: La familia es fundamental en el proceso de inclusión para identificar y eliminar barreras 

para el aprendizaje y la participación que surgen en el proceso educativo de un estudiante. En primer 

lugar, es necesario que la familia comprenda y promueva el perfil y proceso de su hijo, para lo cual el 

colegio y en especial el área de apoyo psicosocial brindara acompañamiento a los padres. 

 

Conforme al artículo 2.3.3.5.2.3.12. del Decreto 1075 de 2015, OBLIGACIONES DE LAS FAMILIAS. 

En ejercicio de su corresponsabilidad con el proceso de educación inclusiva, las familias deberán:  

9. Adelantar anualmente el proceso de matrícula del estudiante con discapacidad en un establecimiento 

educativo.  

10. Aportar y actualizar la información requerida por la institución educativa que debe alojarse en la 

historia escolar del estudiante con discapacidad.  

11. Cumplir y firmar los compromisos señalados en el PIAR y en las actas de acuerdo, para fortalecer 

los procesos escolares del estudiante.  

12. Establecer un diálogo constructivo con los demás actores intervinientes en el proceso de inclusión.  

13. Solicitar la historia escolar, para su posterior entrega en la nueva institución educativa, en caso de 

traslado o retiro del estudiante.  

14. Participar en los espacios que el establecimiento educativo propicie para su formación y 

fortalecimiento, y en aquellas que programe periódicamente para conocer los avances de los 

aprendizajes.  

15. Participar en la consolidación de alianzas y redes de apoyo entre familias 

16. Realizar veeduría permanente al cumplimiento de lo establecido en la presente sección y alertar y 

denunciar ante las autoridades competentes en caso de incumplimiento. 

 

Además, con los siguientes deberes: 

8. Presentar y actualizar el diagnóstico clínico de manera permanente y oportuna. 

9. Activar los apoyos dados por el sector salud para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida del 

estudiante. 

10. Suministrar los medicamentos prescritos o llevar a las terapias necesarias cuando el programa 

de salud lo indique. 

11. Retroalimentar a través de informes periódicos a la directora de grupo, docentes y personal de 

apoyo, los procesos llevados a cabo con el alumno. 

12. Acordar de manera clara y precisa con la Institución Educativa y sus profesionales de apoyo, 

los ajustes razonables necesarios para favorecer el proceso de inclusión con pertinencia y equidad, 

incluyendo, flexibilización curricular, asistencia de un acompañante, estrategias didácticas, entre 
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otros. 

13. Propiciar reuniones entre las directivas institucionales y los profesionales médicos tratantes. En 

caso de que no cumpla lo requerido, el padre de familia será responsable de que no se realicen a 

tiempo los ajustes pertinentes al proceso formativo del estudiante. 

14. Es obligación de los padres de familia o acudientes, comunicarse con el acompañante de grupo 

u Orientación de Formación para justificar su ausencia en una entrega de informes u otra convocatoria 

hecha por el Colegio al siguiente día hábil. 

 

ESPECIALISTAS EXTERNOS: El apoyo de profesionales externos puede ser de gran ayuda en el 

proceso inclusivo que se esté desarrollando, para ello las responsabilidades de estos actores son: 

● Generar informes o realizar reportes periódicos a los padres y al colegio con el fin de 

comunicar el estado del proceso de intervención o seguimiento por el especialista. Compartir 

estrategias o recomendaciones de trabajo en casa y en el colegio. 

● Estar dispuestos a atender la solicitud de información por parte del colegio. 

● Informar situaciones, dentro del proceso de intervención o seguimiento, que puedan tener 

una incidencia en el ámbito escolar. 

 

EVALUACIÓN EN EL PROGRAMA DE INCLUSIÓN. 

 

La evaluación en el programa de inclusión se adapta, de acuerdo a la barrera para el aprendizaje 

y la participación, que existan y se consigna en el PIAR de cada uno de las estudiantes. 

En el INSTITUTO REGIONAL COREDI estamos conscientes de la importancia que todos 

nuestros estudiantes comprendan cuáles son sus derechos y deberes como ciudadanos, a través 

del respeto y la colaboración que nuestros estudiantes muestran hacia sí mismos y hacía el resto 

de la comunidad. Esta es la base para lograr una comunidad realmente inclusiva, que abrace y 

comprenda la diversidad como parte fundamental de su crecimiento personal. 

 

Cada establecimiento educativo determinará los criterios de promoción escolar de acuerdo con el 

SIEE. (Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.3.3.3.6. Promoción Escolar.) 

La promoción de estudiantes con discapacidad en la educación básica y media está regida por las 

mismas disposiciones establecidas en la presente sección, la cual tendrá en cuenta la 

flexibilización curricular que realice el establecimiento educativo con base en los resultados de 

la valoración pedagógica de estos estudiantes, su trayectoria educativa, proyecto de vida, las 

competencias desarrolladas, las situaciones de repitencia y el riesgo de deserción escolar”.  
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CRITERIOS PARA MANTENER EL CUPO EN EL COLEGIO 

 

1. Mantener un buen comportamiento acorde a sus necesidades educativas. 

2. Mantener como familia un rol activo dentro del proceso educativo de su hijo, participación de 

toda citación y el cumplimiento de los compromisos y responsabilidades. 

3. En caso de ser necesario, el estudiante deberá estar debidamente medicado por el especialista 

tratante. 

4. Tener apoyo terapéutico y pedagógico extraescolar obligatorio acorde con sus condiciones y 

necesidades educativas. 

5. Presentar la certificación de asistencia y reportes del apoyo terapéutico. 

6. Utilización constante de los elementos apropiados para mejorar su condición especial: gafas, 

audífonos, medicamentos, entre otros. 

7. No presentar conductas que pongan en riesgo su vida y la del entorno inmediato. 

8. Contribuir con la alimentación acorde con las recomendaciones del especialista. 

9. Que los padres de familia asistan a todos los llamados y atender las solicitudes hechas por los 

educadores. 

10. Si el proceso académico del estudiante de inclusión no es lo esperado, en el aula regular, se 

evaluarán las condiciones establecidas en el proceso de promoción, donde se debe superar todas 

las asignaturas del grado en curso. 

11. Que los padres de familia cumplan con el Acta de Acuerdos, Compromisos y 

Responsabilidades para la Implementación y Ejecución del PIAR. 

 

 


